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Pronto se cumplirán veinte años de que el Centro de
Estudios Históricos de El Colegio de México me pidió
platicara con Manuel Plana, joven hispano-italiano becado
por el gobierno mexicano. El autor de este libro me mani­
festó que deseaba estudiar algún tema de la historia me­
xicana del Porfiriato; al enterarme de sus Intereses más
específicos le sugerí que estudiara La Laguna, una de las
regiones de mayor .desarrcllc económico de esa época, y
de gran importancia bélica en la primera década revolu­
cionaria. Plana aceptó mi sugerencia y trabajó en ella
durante varios años en la ciudad de México, en Monterrey
y en varias ciudades de La Laguna, en Texas y en
Inglaterra. Fruto de ese esfuerzo es este excelente libro.

El autor logró ilustrar los mecanismos que llevaron al
nacimiento de una economía agraria vinculada al mercado
interno y en particular a la industria textil, lo que supuso la
ruptura del régimen señorial de la tierra y la transición a la
agricultura capitalista, conservando del régimen agrario
anterior la concentración de la üerra.Ja inclusión de zonas
de reserva y de colonización interna y las formas tradi­
cionales de renta. La canalización del agua, el uso de
nuevas semillas y el cálculo económico dieron lugar a un
régimen capitalista, sin formar una clase mediapropiamente
dicha. Tal es la tesis central de esta obra. :

El crecimiento económico de esta región a partir de
1880 se logra gracias a la disgregación del latifundio de ori­
gen colonial. En realidad, desde una décac.a antes los
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préstamos de los comerciantes promovieron el cultivo del
algodón. Uno de los problemas jurídicos más importantes es
que La Laguna pertenece a dos estados soberanos de la fe­
deración mexicana, lo cual dio lugar a serios 'problemas juris­
diccionales.

De cualquier modo, los ferrocarriles contribuyeron a
este desarrollo económico al facilitar la comunicación con
la frontera con Estados Unidos y el centro de México , faci­
litando el transporte del algodón y de la mano de obra para
su cultivo . Arrendatarios, subarrendatarios (el subarren­
damiento garantizó una renta segura al hacendado) y
aparceros (al cuarto , generalmente) fueron otro importante
factor en la transformación agraria . Los nuevos hacenda­
dos algodoneros, aún sin abandonar la idea de ia posesión
de la tierra como fuente de prestigio (tal como lo destacó
Andrés Molina Enríquez), añadieron una mentalidad inno­
vadora que permitió ligar el cultivo del algodón con la
industria textil local. Lo cierto es que para el último quin­
quenio del siglo pasado ya se había consol idado definitiva­
mente la hacienda algodonera y el gran arrendatario de
estas haciendas era al mismo tiempo pariente de los
hacendados o de los comerciantes que la refaccionaban .

Recientemente se ha criticado la "satanización" de la
hacienda. En rigor, y afortunadamente , este libro no com­
parte esa tesis; en efecto, asegura que las condiciones de
vida de los peones estaban a nivel de subsistencia "si se
considera que además había períodos en los cuales el tra­
bajo en los campos estaba prácticamente suspendido". Tal
vez esa pretendida "satanización" se apoye, en parte al
menos, en monografías.carentes de una más amplia pers­
pectiva regional (y, por supuesto, nacional e internacional)
como lo hace este libro. El autor concluye que la burguesía
agraria expropiada por Cárdenas conservó un peso rele­
vante en la industria del noreste porque desde la primera
década del siglo no dependía sólo de la agricultura de
exportación; desde su nacimiento se vinculó al mercado
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intemo contribuyendo al fortalecimiento del sector mercan­
til y del manufacturero.

Este 'Iibro cumple su propósito de aclarar la historia
agraria de La Laguna; precis~~mentfL~bre. mucha~ posibili.:
dades a la tarea de relacionar esa hlstcna agrana con la
social en general (lo 'esboza en la revuelta agraria de 1863
y en la colonización negra de 1895) ~I por supuesto, .con la
política, ' del Porflriato a la Revolución. Como la mies es
mucha y pocos los'operarios (por supuesto los h~nrados y
aptos), como mexicano me congratulo de e~ta vallosaccn­
tribución al conocimiento de la his.toria mexicana. .

En fin es oportuno concluir aplicando la explicación
dialéctica'de don Alfonso Reyes a la relació n Nilo-Egipto a
la del Nazas-Lacuna: La Laguna es un don del Nazas , La
Laguna se hizo contra el Nazas, La Laguna es una domes-
ticación del Nazas .

Moisés González Navarro
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Prólogo

El presente libro, que analiza la formación de la economía
algodonera en La Laguna en la segunda mitad del siglo
XIX, fue publicado en italiano en 1984 y traducido en
1991 para la colección Cuesta de la Fortuna patrocinada
por ,el Ayuntamiento de Torreón. Mi agradecimiento va a
todas aquellas personas e instituciones que facilitaron mi
trabajo en múltiples formas y ocasiones y a quienes han
propuesto esta nueva edición en la serie de estudios de
Historia Económica del Norte de México.

Desde el comienzo de la investigación La Laguna ad­
quirió una dimensión más amplia respecto a sus Ifmites
territoriales y se impuso la exigencia de considerar los
cambios ocurridos en el norte de México a mitad del siglo
XIX para compre-nder las causas de la disgregación del
latifundio de origen colonial. El trabajo se concentra, sin
embargo, en el estudio de la formación de la hacienda
algodonera con el objeto de ilustrar los mecanismos que
llevaron al surgimiento de una economía agraria vincula­
da al rnercadolnterno -hecho que presuponfa ante todo
la ruptura del domine señorial de la tierra- y las formas
asumidas por la transición hacia -la agricultura de tipo ca­
pitalista en las últimas décadas del siglo XIX. Salvo algu­
nas correciones, se ha mantenido la versión original
puesto que una.de las ideas maduradas durante el traba­
jo sigue siendo que la relación establecida entonces entre
el cultivo del algodón en La .Laguna y la industrialización
del noreste gestó las bases de largo plazo del posterior
desarrollo regional.
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1. La nueva frontera del noreste,1855-1878

1. EL CONTEXTO DE LA FRONTERA

Alrededor de 1850 el norte de México, vrctima de su ex­
tensión y de su léjanra del centro del país, estaba constituido
por regiones económicas poco integradas entre sl y des­
vinculadas del espacio político mexicano. La gran unidad

.. I

territorial de los estados septentrionales de México abarca-
ba, de hecho, más de la mitad del territorio nacional y en
ella se encontraban desigualmente distribuidos sólo dos de
los ocho millones de habitantes que entonces constitufan
la población mexicana. La población del norte, escasa y
mal distribuida, era bastante homogénea a diferencia de la
de las regiones del centro-sur. Excepto los cien mil indrge­
nas de la Sien-a.Madre Occidental, no existran otras comu­
nidades autóctonas, razón por la cual los lazos con la tie­
rra en esta parte del país no estaban reforzados por vínculos
étnicos ni de carácter soclocuftural' . Los latifundios de ori­
gen colonlal. :"grandes desiertos" si queremos usar una.
expresión clásica de la literatura reformista de fines del
siglo \lX2, dominaban el territorio y la vida de los hombres
con sus haciendas y pueblos .

Las dificultades inherentes al crecimiento económico y
la debilidad de 'las instituciones polltlcas y administrativas
surgidas después de la Independencia, no hablan favore­
cido la integración de esta parte del país a la vida política
nacional. t.alnñuencla del gobierno central sobre los terri­
torios del norte era tan d~bil que acentuó su 'aislamiento e
inseguridad, elementos ~ue tal vez estimularon, por otro
lado, el espiritu emprendedor de los hombres del norte.
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La compleja historia del México independiente hasta
185~, año de cambio en la política mexicana ya que repre­
sento el inicio de reformas significativas, estuvo marcada
por una serie ininterrumpida de guerras -civiles, revolu­
ciones políticas, revueltas, movimientos y rebeliones que,
además de absorber los escasos recursos disponibles,
constituyeron las formas predominantes de la acción políti­
ca, La pérdida de lealtad al principio de autoridad de 'la
monarquía propició la búsqueda de un nuevo pacto jurídi­
co capaz de legitimar el poder y la forma de Estado, que a
la vez había originado fuertes contrastes entre la tradición
centralizadora de I~ Corona española y la tendencia auto­
nomista inspirada en los principios liberales de la constitu­
ción española de Cádiz". Estos contrastes entre el centra­
lismo y el federalismo sirvieron de marco a las luchas políti­
cas entre conservadores y liberales, entre el débil poder
central y las oligarquías locales, fenómenos que en el
noreste se agudizaron especialmente hacia la mitad del
siglo XIX y presentaron características particulares, no sólo
a causa de la extensión, de la escasez de población o de
la debilidad de las instituciones sino, sobre todo, por la
presencia de la itinerante frontera estadounidense.

A med iados del siglo XIX la antigua demarcación con
Luisiana se había desplazado hacia el sur a lo laroo del
cauce del río Bravo del Norte. Era el resultado de un"com­
plejo proceso iniciado con la colonización anglo-americana
de Texas, la independencia en 1836 de este extenso terr i­
torio y su sucesiva anexión a los Estados Unidos en
diciembre de 1845 (que culminó con la guerra de 1846­
1848 entre México y Estados Unidos) y la definitiva cesión
a este último país de los territorios al norte del río Bravo',
Los gobemantes mexicanos tomaron entonces conciencia
que el norte de México, caracterizado por la dispersión de
la población y de los recursos, constituía un flanco abierto
para el avance de la frontera americana. El río Bravo del
Norte, sin obstáculos naturales y simple línea de demar­
~a~ión , constituyó desde 1840 un paso ideal para las tribus
indias que, despojadas por la expansión anglo-americana
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hacia el oeste, buscaban nuevosasentarnlentos enel norte
de MéxicQ, así como representó una vía de escape para
,fugitivos, 'r.esertores y gente perseguida por la ' ley. La
acción de los gobernantes de los estados del norte fue
det~ ;1 ninada por la - voluntaCJ -de-vencer estos -males
impuestos por la presencia de la frontera'.

Durante algunos decenios la acción depredadora de las
tribus indias constituyó un auténtico flagelo porque ni el
gobierno central ni los gobiernos locales lograron organi­
zar, debido a la escasez de medios financieros, las fuerzas
adecuadas para defender las propiedades, y los mismos
grupos armados promovidos por los hacendados demos­
traron ser poco eficaces frente a la gran extensión del te­
rritorio. A partir de ,1850 trataron de reforzar los presidios y
las colonias mllitares a lo largo del rlo Bravo.' "especial­
mente en el estadó de Coahuila que tenía una amplia fron­
tera con Texas y era 'el tercer estado en extensión después
de Chihuahua y Sonora. En Coahulla fueron concedidas
algunas facilidades para el asentamiento de tribus seden­
tarias, con el doble propósito de favorecer la colonización
y obtener un apoyo en la guerra contra los temidos apa­
ches y comanches. ' En el norte de Coahuila se estable­
cieron algunas colonias para recibir a los kik'apoo y semi­
noles, junto con los cuales había un grupo de negros lla­
mados mascogos 'que trataban de huir de la esclavitud
impuesta por los dueños de las plantaciones 'de Luíslana'.
En el territorio deOoahuila se habían asentado otras tribus
sedentarias y así corno los mexicanos no distinguran entre
los varios grupos .indíqenas. los comanches, a su vez,

.depredaban indistintamente las haciendas y los ,asen­
tamientos de los indios americanos dando origen a nume­
rosos conflictos.

Las autoridades de Coahuila comprobaban con preocu­
pación el fracaso de tales iniciativas, asl 'como las tentati­
vas para atraer un flujo de emigrantes europeos. y la inefi­
cacla de las colonias militares a lo largo del rfo Bravo. Las
condiciones de 'abandono de la agricultura y el despo-
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-blamiento fueron atribuidos "a la inseguridad de las vidas y
propiedades constantemente amenazadas por la cuchilla
feroz del salvaje."7·

Si bien a los ojos de los gobernantes locales los efectos
y las causas parecían intercambiables, de momenton o
veían posibilidades reales de romper el círculo vicioso de la
inseguridad y el despoblamiento. La extensión, las malas
condiciones de las vías de comunicación y la desorgan i­
zación estatal contribuyeron a la precariedad de la vida de
los hombres que se habían establecido en el norte.

Aunque la colonización anglo-americana de Texas
puso en movimiento.al norte , fue sólo con el estallido de la
guerra civil estadounidense que se verificó, de hecho, la
ruptura del aislam iento político de esta parte del país y
tomó cuerpo el proceso de integración con el resto de la
sociedad nacional. La adhesión de los gobemantes y de
los jefes locales al movimiento reformador liberal de 1855
tuvo lugar como expresión de la lucha contra el centralis­
mo, no tanto en oposición a la centralización sino por la
falta de una presencia estatal y a favor de la organización
federativa, único camino para reforzar la autonomía de la
administración civil y del ejército en los estados y para
restablecer, por lo tanto, la seguridad en la frontera y pro­
mover las actividades productivas y comerciales ',

El norte no experimentó los cambios en la estructura
social y en el régimen de la propiedad agraria que se veri­
ficaron entre 1856-1863 en el centro del país con la venta
de los bienes de la Iglesia, debido al menor peso que el
clero había tenido en estas regiones. El latifundio mantuvo
inalterado su dominio en el norte, pero las actividades
comerciales no superaban los. márgenes restringidos de
los mercados locales y reqionales, pues los centros
urbanos más importantes eran de pequeñas dimensiones
y los centros mineros cercanos atravesaban una crisis ge­
neral. El comercio entre ambas orillas del río Bravo, por
otro lado, se desarrollaba en forma de contrabando al. ,
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grado que en 1858 jue instituid~, en la parte oriental de la
frontera :con Texas, una zona llbre para control~r el fenó­
meno / :favorecer, a través de la exenci~n de. Impuestos
sobre las mercanclas extranjeras, las 'eXigencIas de con­
sumo-de las poblaciones mexicanasv._SLbien el norte no
permaneció al margen de los acontecimientos po.líticos que
entre 1855 y 1863'trastomaron el centro'del país, las reper­
cusiones en el plano de la estructura soc~al, si~ emb~rgo,
fueron menos significativas, Y esto acentuo la diferenCia de
estas regiones y la autonomía efectiva de los estados
septentrionales con respecto al gobierno federal.

La nueva cons'titución de 1857 había restablecido la
república ·federal .y había concedido amplias. prerrogativas
polftico-administrativas Y fiscales a los goblemos y a las
asambleas legislativas de los estados". Las n~merosas
disposiciones en~ateria tributaria de los .decentos prece­
dentes habían debilitado a tal punto al goblemo centr~1 que
éste se veía obligado a recurrir continuamente a los prés­
tamos a corto plazo, garantizados por el control de los
ingresos aduanates del puerto d: ~eracruz. A ~sto .debe
agregarse que el 'gobierno adema~ Impuso contnbuclones
extraordinarias bajo forma de prestamos forzosos o de
apropiación parcial del rédito del otero". La nueva asam­
blea constituyente habla aprobado la ley de. 1.856 sobre !a
venta de los bienes de las corporaciones rehgl~s~s. y ~a?l~
introducido así en el texto constitucional el principio jundl­
ca de la expropiación, previa indemnización, por cau~as de
utilidad pública, principio destinado a asumir, gran Impor­
tancia en la vida socia' del México contemporaneo . El ~~~­
junto de leyes ad,l?ptadas entre 1856 y ~ 859 estaba dlngl­
do a obtener nuevos ingresos para lírnltar el poder de la
Iglesia, dividir la propiedad teriitorial y liberar la~ m~nos
muertas, favoreciendo el ascenso de nuevos propl~~~nos y
en particular de los comerciantes ricos. La oposrcron del
bloque conservador a esta. política desembocó en u~a
guerra civil que entre 1858 Y 1860 agravó la ya pre.cana
situación de las .finanzas públicas, y de hecho despu~s de
la victoria militar 'de los liberales y el regreso del gobierno
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de Benito Juárez a la ciudad de México, a inicios de 1861 se

pudo comprobarcue la aplicación de las leyessobre la manos

muerta~ no habla contrrbuido a enmendar las condiciones

del erano, lo que trajo graves consecuencias políticas 12•

. La decl.ar~ción temporal de moratoria de la deuda me­

xrcana en JUniO d~ 1861 llevó a la firma de un tratado entre

Inglaterra, Francia y .España para obligar a México a

n~spetar sus compromisos financieros a fin de proteger los

b.'enes de los respectivos ciudadanos13• Al mismo tiem o

Sin embargo, se.efectuó una alianza de los sectores c~n~

servadores m~x/canos que presionaban para establecer

una rr:o~arqUla protegida por las potencias europeas

como urnca solución posible para contrastar la política Ii~

beral de reforma. Mientras ingleses y españoles /legaron a

u.n ~cuerdo con lo~ gob~rnantes mexicanos, Napoleón 111

SIgUIendo su propia aspiración imperial, se negó a trata;

co~ los repr~~ent~ntes del gobierno de Juárez y se lanzó a

!a rnt~rvenclon ,directa en México, ofreciendo la corona

Impen.al, despues de una serie de acuerdos políticos y

financIeros , a Maximiliano de Habsburgo14,

La ocupación extranjera en el año 1863 l ' t
racló d I l . Y a ms au-

n e ~perro entr~ los años 1864 y 1867 trastomaron

tOd,a la sociedad. mexicana, pero tales acontecimientos

tuvIeron, repercusiones específicas e implicaciones políti­

c~s partIculares sobre el norte, dada la condición estraté­

¡,ca de esta p~rte del pars como principal territorio de las

~~~as republicanas y, contemporáneamente a la guerra

civt _amerr~na, como retaguardia de la Confederación

~urena, ASI la ~ro~tera se.encontró de repente en el centro

e, un ~omplejo juego diplomático internacional que iba

mas al/a d~ las instituciones locales y de la misma volun­

tad de los Jefes locales: si bien por una parte los derechos

pa:a el usufructo de las minas de Sonora se convirtieron en

objeto de tratados entre las distintas potencias 15 por otra

parte, el noreste sobre todo se convirtió de pa I"b
los indio . d h " so I re para
b' rt ~ Yvia e, uida para los fugitivos, en el único canal

a le o a comercio de la Confederación hacia Europa tras
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el bloqueo de las costas atlánticas del sur de Estados

Unidos".

Los gobernantes de los estados norteños mexicanos

tomaron conciencia de que el dominio politico de.aquellas

zonas fronterizas ofrecía la posibilidad de controlar los

recursos de una nueva área de intercambio y se mostraron

decididos a explotarla. Aunque la naturaleza pobre y la

extensión habían obligado a los hombres del norte a acos­

tumbrarse al aislamiento, cuando las condiciones de la

frontera comenzaron a transformarse bajo el peso de los

acontecimientos trataron de obtener las máximas ventajas

económicas y políticas aprovechando este momentáneo

auge. Los jefes locales hicieron del control personal de los

recursos de la frontera la fuente del poder politico regional

y el trampolín para consolidar la propia hegemonfa, mol­

deando a su voluntáéf las instituciones polítlcas-, Sin embar­

go los efectos de la'guerra de Secesión y de la ocupación

francesa en el n~rtEi resquebrajaron su estructura polftica,

despertaron la ambición de los jefes militares locales y

contribuyeron a que la rebelión se volviera ,el principal

instrumento de a~ción.

A causa de la 'ocupación francesa en 1863 Juárez

trasladó la sede del gobierno a San Luis Potosí, y aunque

el ejército republicano había sufrido la derrota total en sep­

tiembre de 1864,"obligando al mismo Juárez a retirarse a

Chihuahua hasta diciembre de 1866, a fin de cuentas los

francese.s no lograron mantener un dominio estable del

norte durante el lrnperío". La consolidación del ejército de

osupaclón en el norte era de vital importancia ya que los

franceses habían .constituido una sociedad para explotar

las minas de Sonora y financiar la intervención con las utili­

dades de aquella .p;arte que sobre el papel debfa haber co­

rrespondido a México. De hecho, los representantes

franceses pidieron al consejo de regencia, antes de la lle­

gada de Maximiliano, la concesión de la mitad del territorio

que constituia ra" ~franja fronteriza, aduciendo que habria
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representado una eficaz defensa del Imperio contra una
eventual intervención americana 18.

Si bien la extensión del territorio que querían ocupar en
el norte se reveló un obstáculo para garantizar el control de
las vías de abastecimiento, 105 ocupantes tuvieron que
enfrentar la guerrilla de 105 jefes locales leales a Juárez
que impidieron sus planes, mientras que en el terreno
diplomático Napoleón 111, una vez concluida la guerra civil
americana, tuvo que encarar no sólo sus fuertes compro­
misos financieros , sino también las iniciativas de Estados
Unidos, hasta negociar las condiciones del retiro de sus
propias tropas, principal sostén de Maximiliano. Juárez,
por otro lado, desde su aislamiento en Chihuahua pudo
contar con la política de Abraham Lincoln y de su sucesor
en defensa de la soberanía mexicana, así como con el
apoyo de los jefes locales del norte, factores que entre
1866 y 1867 llevaron al derrumbe del Imperio y a la restau­
ración de la República .

A partir de ese momento, el espacio econormco del
noreste quedó desarticulado durante una década, y mien­
tras el contrabando a través de la frontera volvió a recu­
perar fuerza, los jefes locales trataron de acaparar las
ganancias del menguado flujo comercial sin poder crear las
condiciones para un gobierno estable. Los propósitos del
grupo dirigente nacional dieron escasos resultados inme­
diatos y la debilidad del mismo gobiemo central no pudo
impedir las insurrecciones que encontraron su base en la
frontera del noreste. Los males endémicos de las revueltas
políticas y de la dificultad de controlar las aduanas a lo
largo del río Bravo paralizaron 105 esfuerzos para una reac­
tivación económica "de aquellas zonas y llevaron a un
repliegue de la frontera como área de intercambio .

Después del ascenso en 1877 de Porfirio Díaz se pre­
sentó el problema del reconocimiento del nuevo gobiemo
por parte de 10 5 Estados Unidos. El punto central de las
negociaciones fue la seguridad de la línea del Bravo: se
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trataba de impedir el fenómeno del contrabando, de prote­
ger ,las caravanas del comercio y los ferrocarriles que
hablan llegado ya al sur del territorio estadounidense ' 9. Las
autoridades americanas atribuían la persistencia del con­
trabando a la presencia de la Zona Libr~solicitando su
abollcíón, y querían promover el desarrollo de las comuni­
caciones ferroviarias entre los dos países y establecer un
tratado de reciprocidad comercial para favorecer el comer­
cio y las inversiones e:stadounidenses. Sólo a partir de
aquel momento la frontera dejó de ser un espacio incon­
trolable y se convirtió en una línea limítrofe y en un factor
real de crecimiento: es decir, el canal a través del cual pe­
netraron en el norte las inversiones que determinaron la
directriz de desarrollo que ha llevado al México contem­
poráneo bajo la influencia económica de los, Estados
Unidos. En definitiva, la frontera representó desde media­
dos de sig,lo ~n elemento de ruptura del aislamiento políti­
co y econormco del norte, con la serie de acontecimientos
positivos y negativos que condicionaron su transformación
antes y después de 1880.

2, EL TIEMPO DEL CAUDILLO, 1855-1864

Hacia la mitad del siglo XIX las consecuencias del avance
de la frontera se manifestaron a través de las incursiones de
l o ~ indios bárbaros y del contrabando, aspectos que deter­
mlnaro~ un sentid~ general de inseguridad por un lado, y
un cont inuo drenaje de los recursos públicos por otro . La
acción política de los gobemantes locales de las áreas
fronterizas fue condicionada por la voluntad de limitar el
alcance,d~ tales fenó,m~nos como requisito preliminar para
un crecmiemc econorncc, mientras que los instrumentos
adoptados para combatirlos llevaron al fortalecimiento de
los ejércitos y del poder personal de los jefes locales.

Cuando en 1855 los liberales derrocaron a los conser­
vadores y dominaron el norte con la bandera del federalis­
mo y los programas de reforma , fue Santiago Vidaurri, ori-
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ginario de Lampazos, Nuevo León, quien encabezó el
movimiento militar en el noreste con un programa que pre­
veía el control sobre el ejército y la reforma del sistema de
imp_u.~tstos20, Vida !d[Q, caudillo ~b!LY audaz", irlJprimió un
sello personal a la acción gubernamental buscando en la
unificación política del noreste el instrumento para reforzar
la estructura administrativa y el ejército, con el fin de ase­
gurar la tranquilidad en una frontera constantemente ame­
nazada por las incursiones de los indios. El "caudillo del
norte" -como se le' suele lIamar- había tenido, años antes,
la idea de constituir una república independiente en el
norte, aunque sin ,ir más allá de la afirmación de una
autonomía con respecto al gobierno central, lo que provocó
muchas fricciones con Juárez".

En febrero dé '1856 Vidaurri decretó unilateralmente la
anexión de coahuíla al estado limítrofe de Nuevo León, del
cual había vuelto a ser gobernador y, a pesar de la oposi­
ción de los liberales de Saltillo, capital de Coa huila, la
asamblea constituyente federal aprobó dicho decreto>, Así
pues, Vidaurri fue hasta 1864 gobernador del estado unifi­
cado de Nuevo León y Coahuila, convirtiéndose en el más
poderoso jefe polltico o caudillo del norte, gracias al ~~ntrol
personal de un ejército y de una política que le permíñeron
garantizar la tranquilidad a lo largo de la frontera del
noreste. Si bien la' desorganización de las finanzas dejaba
un escaso margen de acción en este sentido, Vidaurri no
dudó en adoptar medida extraordinarias imponiendo prés­
tamos forzosos.

El control de la parte norte de Coahuila, dada la gran
extensión de este estado a lo largo de la frontera con Texas
y en vista de la progresiva importancia estratégica y
económica de la 'zona, representó una fuente de disputa
entre los gobernantes de Saltillo y Monterrey. Coahulla,
que había constituido por mucho tiempo y desde la época
colonial una entidad política única con Texas hasta su inde­
pendencia, est~ba ,entonces escasamente poblada, con
riquezas del subs1fE!lo aún sin explotar y reinaba el.gran la-
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tifundio con enormes extensiones no cultivadas 24• Al este,

el estado de Nuevo León era menos'extenso y, a pesar de

tener una frontera limitada con Texas, ejercía gran influen­

cia económica sobre la franja fronteriza del estado de

Tamaulipas. Nuevo León había -conocido-un-relativo cre-'

cimiento demográfico después de la independencia mexicana,

a causa de un flujo migratorio proveniente de las zonas

merid ionales vecinas en busca de áreas más seguras y

gracias a las posibilidades ofrecidas por el cultivo agrícola

de alguno de los valles más fértiles de la región 25• De

h.echo, la concentración de habitantes en las ciudades y

villas rurales alrededor de las zonas fértiles era una carac­

terístic~ , de la vida social y económica del norte , cuya

expansi ón quedaba condicionada, sin embargo, por el

dominio de/latifundio.

Santiago Vidaurri, cuando llegó a ser gobemador de

Nuevo León y Coahuila , no disponía de un ejército capaz

de contrarrestar las incursiones y de garantizar la segurí.

dad de las haciendas, y antes que reforzar las colonias mi­

litares de la frontera , cedió tierras a las tribus sedentarias

como en el caso de los kikapoo, a cambio de su colabo­

ración en la guerra contra los ccmancnes». Vidaurri, de

hecho, no llevó a cabo una política de reforma en materia

a g r~ ria , opon iéndose a las luchas sociales por la tierra que

hablan estallado en el noreste, y se limitó a facilitar los

asentan;iento,s indios como una forma de colonización que

resoonc!a mas que nada a una lógica de defensa territo­

rial. En esta óptica , ofreció también plenas garantías a los

esc/a.vos nepros refugiados al sur del río Bravo, hecho que

contnbuyo a Incrementar el contingente negro llegado años

antes con los seminales establecidos en el norte de

Coahuila. Sin embargo, a inicios de 1859, cuando los

seminales, declarados libres por la nación creek de la

F./orida, partieron rumbo a Arkansas, empezaron las incur­

siones de los tejanos para capturar a los negros libres de

Coahuila con el fin de emplearlos como mano de obra"

Vidaurri, animado por fa voluntad de retener a estos

colonos, trató en cambio de trasladar a los mascogos
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-como les decían por.extensión a los negros deCoahuila­

a lugares menos expuestos, entregándolos a los hacenda­

dos para que los emplearan como fuerza de choque en la

guerra contra los indios o como mano de obra. Propuso,

por ejemplo, a Leonardo.Zulcapa, el má~ if!!portant~ ~~i~

fundista de La Laguna en el sur de Ooahuila, que recíblera

una parte para que: "a la vez que se dediquen a la.agric~l­

tura y demás trabajos, que les produzcan la subslstencla,

ayuden a repeler las agresiones de los indios ''25. Las incur­

siones de los indios bárbaros constituyeron un problema

durante los siqulentes veinte años y representaban una

constante amenaza: 'contra la tranquilidad social en los

estados fronterizos 'como Chihuahua y Coahuila y en otros

cercanos como Durango.

Si bien hasta aquel momento la seguridad de la fronter~

había sido el objetivo principal de la actividad de Vidaum,

la guerra civil americana contribuyó a reforzar su po?er

politico en el noreste, brindándol~ nuevos medios

financieros derivados del control de los Ingresos aduanales

provenientes del repentino !r~fico c~mercial .~ través del río

Bravo. Además, la 'guerra CIVil amencana dejó entr~ve: que

la frontera representaba un nuevo espacio econormco a

favor de estratos mercantiles locales, mientras que los

gobernantes de los estados mexicanos de la frontera con

Texas trataban , a su-vez, de explotar a su favor la situación

que se había creado y de estipular acuerdos con los re­

presentantes de la.oonfederación sureña, aprovechando el

temor de estos últimos de una invasión desde el norte de

México. La acción diplomática desarrollada por el repre­

sentante r~ e la Confederación frente a Vidaurri, a inicios del

verano de 1861, tuvo una importancia decisiva para el u/te­

riC'.r rortalecimiento del poder regional del caudillo, que se

convirtió en un fuerte aliado de la Confederaclón". A pesar

de que Vidaurri como gobernador no tení~ poder const~tu­

cional para tratar cuestiones internacionales, en segul.d~

declaró su propia neutralidad con respecto a la guerra CIVil

y garantizó el suministro de armas , municiones y mineral~s

a cambio de la apertura de su territorio al tráfico comercial
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de la Confederación. Vidaurri había intuido, de hecho , que
actuando en fonna autónoma podía sacar numerosas ven­
tajas de la nueva condición y, en poco tiempo, convertirse
en el principal interlocutor político de la Confederación en
el noreste . Fue entonces cuando -concedió amplias facili­
dades aduana les y emprendió una acción militar para
ocupar los puertos atlánticos del norte de Tamaulipas, li­
mitando así la influencia de los jefes locales de ese estado
y extendiendo la suya más allá de los límites jurisdic­
cionales" .

El tráfico comercial con la confederación sureña trans-
1

fonnó a Monterrey en un puerto libre de la nueva ruta del
algodón hacia Europa, enriqueciendo los sectores mercan­
tiles de un lado y del otro del río Bravo, El bloqueo de las
costas atlánticas del sur de los Estados Unidos por parte
de la Unión había paralizado en poco tiempo el comercio
de la confederación a través de los puertos americanos del
golfo, tráfico que fue canalizado hacia los puertos más cer­
canos de México" . Matamoros en Tamaulipas, y Piedras
Negras en Coahuila, se convirtieron en dos activos centros
fronterizos y el floreciente tráfico de armas y municiones,
harina, minerales y textiles a bajo costo, a cambio de algo­
dón, atrajo numerosos comerciantes, incluyendo algunos
alemanes residentes en el sur de Texas. Monterrey consti­
tuyó el punto de confluencia de las caravanas que partien­
do de la línea comprendida entre Piedras Negras y
Matamoros se dirigían hacia los puertos de Tamaulipas.
Patricio Milmo y Evaristo Madero estuvieron entre los prin­
cipales intennediarios, por el lado mexicano, de este tráfi­
co que les permitió una rápida acumulación de riquezas.
Milmo, descendiente de una familia irlandesa, se' había
trasladado a Monterrey en 1849, abriendo una casa de
importación, y en 1857 se había casado con la hija de
Santiago Vidaurri, hecho que le valió su protección; mien­
tras que su socio, Evaristo Madero, descendía de una
familia establecida en la región desde hacía tiempo". En
1864 Milmo había ampliado su propia red comercial en el
noreste, con agencias en Piedras ,Negras yMatamoros, y
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estaba a la altura de competir en el plano financiero con los
grandes comerciantes y propietarios agrarios te~an?s que
cperaban por Brownsville, impo~ante lugar de t~anslto cer­
cano a la desembocadura del no Bravo. La calda de este
centro a manos del ejércitp unionista en novie!!1br~ de
1863 no interrumpiÓ el tráfico a través del Bravo, que
siguiÓ por Piedras Negras, donde los ingresos aduanales
entre 1862 y 1864 alcanzaron la considerable suma de un
millón de pesos, administrada directamente' p~r Vidaurri

3J
,

Los acontecimientos posteriores a la ocupación francesa
en México, en 1863, 'marcaron también la dependencia del
dominio ce... si decenal de Vidaurri en el noreste, ya que éste
no pudo ejercer una acción política a~tónoma en el ~s~e­
nario político internacional que habla col~cado suMa:
mente aquella región en el centro de la atención general, ni

en relaci6n a la grave situacl6n Interna que habla obligado
al gobierno de Juárez a ceder ~rente a la p~esión militar de
los ocupantes extranjeros, Juarez se habla trasladado a
Saltillo a inicios de 1864 con el propósito de reorganizar al
ejército para oponerse a los invasores, y con la· intención
de establecer la sede de su gobierno en' Monterrey, en
parte para obligar a los jefes del norte a colabo~?r en la
guerra contra los ocupantes franceses y tamblen. para
poder contar con los ingresos aduana les del c?me~C1o con
la Confederación que hasta ese momento hablan Sido pre-
rrogativa de v ídaurrf".

Este último, a pesar de la petición de colaborar por
parte de Juárez y no obstante que el noreste se encontra­
ba ya bajo la presión militar de los franc~ses, trató ~e co~­
servar intacto su dominio en Nuevo Lean y Coahulla eVI­
tando involucrarse 'encualquier guerra, Y pensó alcanzar
tal fin oponiéndose a Juárez y abrazando la causa de los
conservadores, con los cuales esperaba llegar a un
entendimiento. Entonces Juárez decretó, antes que nada,
la separación del ~stado de Coahuila, e !~ici? los ~repa~­
tivos para tomar Monterrey por la fuerza , vídaurn se reti­
ra a Piedras Negras esperando obtener ayuda de la
Confederación Y confiando en su posici6n de virtual aliado,
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pero esta tentativa resultó vana, porque Juárez, una vez
llegado a Monterrey, declaró su neutralidad con respecto a
la contienda americana y estableció nuevos acuerdos y
facilidades para el comercio con el representante de la
Confederaci ón".

Juárez permaneció en Monterrey hasta la entrada de
los franceses hacia la mitad de agosto de 1864, tratando
de controlar el tráfico comercial y de reconstruir un ejérci­
to, exigencia que lo llevó a imponer préstamos forzosos y
drásticas medidas de confiscación a los amigos del activo
caudillo del norte, que a su vez' trataba de obstaculizarlo
operando desde Piedras Neqras", Cuando Juárez se retiró
de Monterrey, Vidaurri intentó tomar de nuevo el control
político del noreste, pero se enfrentó a la oposición del
comandante del ejército francés de ocupación que, por su
lado, concedió ulteriores facilidades aduana/es a favor de
la Confederaclón», De hecho, el dominio de Vidaurri en el
noreste, a pesar de haber ofrecido su colaboración a
Maximiliano y haber ocupado algunos puestos de relieve
en la administración imperial de la ciudad de México", se
había prácticamente desvanecido después de la conquista
de Monterrey por parte de Juárez : Vidaurri había sido víc­
tima de un complejo juego político entre las grandes poten­
cias que no contemplaba esa garantía de autonomía que
había sido el elemento clave de su dominio como caudillo
regional.

La parábola política de Vidaurri es representativa del
comportamiento pragmático, propio de muchos jefes
locales, que respondía sobre todo al objetivo de la conso­
lidación del poder personal sobre las débiles institu­
ciones; comportamiento con el cual, prescindiendo de
cualquier consideración política general, esperaba tal vez
doblegar las circunstancias a la voluntad individual. La
experiencia de estos años demostraba que la frontera,
por su naturaleza abierta, se había convertido en una
base operativa que ofrecía poca resistencia hasta el. ,
punto que se podían obtener amplias posibilidades en
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términos de acción política autónoma y 'en función de
interesesdnmediatos. Sin embargo , tal libertad de acción,
a falta deuna estabilidad general, podía transformarse en
lo opuesto, generando una especie de círculo vicioso
dentro del cual se anulaban los efectos.-Si bien es olerte
que la guerra de Secesión representó una coyuntura
favorable para los sectores mercantiles locales, esto no
fue suficiente para transformar la frontera en un área de
intercambie: la inestabilidad política y las constantes
rebeliones locales propiciaron el recrudecimiento de las
incursiones de los indios y el contrabando, hasta deter­
minar una parállsis de la dimensión económica de la
frontera.

3. LA POLlTICA DE REFORMA, 1866-1872

Las campañas militares para imponer el dominio del
Imperio en todo el país absorbieron los recursos
disponibles, y los intentos de promoción de la actividad
económica encontraron numerosas dificultades . La deuda
mexicana siguió creciendo durante el Imperio, pues una
vez agotado el primer préstamo a favor de Maximiliano y
no disponiendo de 'más ingresos que aquellos de las adua­
nas marítimas, se negoció un nuevo préstamo emitido en
París en 1865, que llevó al mismo Napoleón 111 a reconsi­
derar su política frente a México, obligado al mismo tiempo
por la presión diplomática de los Estados Unidos", Una
vez terminado el apoyo de las tropas francesas, que en el
curso de 1866 sufrieron varias derrotas en el norte frente a
los partidarios de Juárez, Maximiliano y los conservadores
no pudieron contener el avance 'de los republicanos y evi­
tar la caída del Imperio.

Con la restauración, de la República surgieron nuevas
dificultades para la reorganización de la 'vida política y la
reactivación económica , ya que la destrucción material, las
consecuencias de la guerra y el modo de concebir las
reformas provocaron abiertos contrastes entre los expo-
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nentes liberales, entre el gobiemo central y los gober­
nantes de cada estado", El problema de las finanzas
públicas, no obstante la reducción de los gastos y la reva­
luación de la deuda interna , regresó al centro de la política
del go~ier~ede[al, q~e _a<!op-!'ó algunas medidas para
sanear el erario y afrontar la desmovilización de las tropas
republicanas. Entre las disposiciones que entonces produ­
jeron algunas entradas extraordinarias vale la pena recor­
dar la confiscación de los bienes de los defensores del
Imperio, con base en la ley ·del 16 de agosto de 1863 emi­
tida por Juárez para impedir el apoyo de los grandes pro­
pietarios y comerciantes ricos a los ocupantes extran­
[eros",

Los gobernadores que asumieron temporalmente estos
cargos en los estados bajo el control republicano, aplicaron
la ley en cuestión desde 1866, especialmente por razones
políticas más que fiscales , y con el propósito de repartir la
propiedad y de asignar la tierra a los·combatientes republi­
canos. Tales medidas suscitaron tantos conflictos y protes­
tas que el gobiemo federal dictó otra ley en 1867 con la
cual la confiscación de bienes se consideraba un proce­
dimiento de carácter excepcional que se adoptaría sólo en
casos de grave compromiso con el Imperio, mientras que
para el resto de los casos la confiscación se canjeaba por
una imposición de multas, tarea que fue asignada a una
comisión especial que administraba los bienes recién
nacionalizados']. Las propiedades de algunos latifundistas
en un primer momento fueron confiscadas y con frecuen­
cia fueron devueltas después del' pago de las multas o a
cambio de la cesión de una parte de las tierras a la hacien­
da pública.

Los procedimientos de confiscación por razones políti­
cas tuvieron en el norte algunas consecuencias sobre la
estructura agraria y a veces marcaron , como sucedió en
Coahuila, el fin de los grandes latifundios de origen colonial
-como en el caso de los bienes de la familia Sánchez
Navarro- o el inicio de su disgregación , como en el caso
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de La 'Laguna. Los hermanos Jacobo y canos Sánchez
Navarro, herederos de un gran latifundio familiar entre los
ríos Sabinas y Nadadores en Coahuila, habían adquirido
en 1840 otro extenso latifundio colonial, el Marquesado de
San Miguel de Aguayo :, _que ~_ng lobaº-a--ª treilJ.ta gran º-e~
haciendas entre Mazapil en Zacatecas y Monclova en
Coahuila". De esta forma, se habían convertido en los más

.grandes latifundistas de la época, extendiendo su dominio
sobre una superficie de más de 6 millones y medio de hec­
táreas que abarcaban la mitad del vasto territorio del esta­
do". Otro gran latifundio colonial en el suroeste de
Coahuila el de Santa Ana de los Homos, había 'sido, .

adquirido en 1841 por Leonardo Zuloaga, que a su vez
obtuvo de los Sárichez Navarro las tierras vecinas de la
hacienda de San Lorenzo de La Laguna, constituyendo así
un nuevo latifundio de casi un millón de hectáreas desti­
nadas a la cría de ovejas y al cultivo de cereales para con­
sumo local, que luego se volvió el centro de la región algo­
donera de La Laguna46

•

Los bienes de ios Sánchez Navarro fueron confiscados
con el decreto del 22 de noviembre de 1865 por su apoyo
a Maximiliano; a partir ' del ·verano del siguiente año las
propiedades de Coahuila fueron vendidas y repartidas, y
cuando Carlos, el más activo de los dos hermanos, obtuvo
la restitución de los bienes no vendidos, en 1868, poco
quedaba ya del inmenso patrimonio famlliar". La confis­
cación de los latifundios de La Laguna respondió a medi­
das de expropiación dirigidas a crear la pequeña propiedad
como consecuencia de importantes luchas sociales y, no
obstante la sucesiva restitución de sus bienes, Zuloaga no
pudo conservar la integridad del latifundio.

A diferencia de lo que sucedió en otros estados vecinos,
entre 1867 y 1873 en Coahuila se llevó a cabo una signi­
ficativa acción reformadora gracias al esfuerzo : de
Victoriano Cepeda, leal partidario de Juárez y gobernador
del estado' en nquellosaños". Cepeda dio inicio sobre todo
a la reforma del sistema .tributario, tratando de crear el ca-
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tastro de la propiedad agraria y urbana y el registro de las
sociedades mercantiles y de las empresas mineras". En
julio de 1868 fueron emitidas normas precisas para la for­
mación del catastro y fueron electas comisiones munici­
pales para determinar el valor de los caRitales5°. _Aun~ue

esteprimer intento de fñstitución de ün catastro moderno
solamente produjo "notas sobre la riqueza del estado", en
los dos años sucesivos se obtuvo una sólida recaudación
fiscal pese a las dificultades admlnistrañvas". En ese
mismo año se decretó 'la abolición de las alcabalas, se
instituyó el registro civil y la asamblea legislativa aprobó
una nueva normativa sobre el trabajo de los sirvientes que
en gran parte quedó sin efecto", Si bien la aplicación de
algunas de estas medidas encontró dificultades de distinta
índole y la situación general de crisis retrasó sus efectos
positivos, bastante duraderas fueron en cambio las conse­
cuencias de la política de Cepeda en materia agraria que
tendía a favorecer la pequeña propiedad, especialmente
en La Laguna , donde las luchas sociales por la tierra
habían sido part icularmente agudas en la década anterior.
A consecuencia de su pol ítica radical de reforma , Cepeda
primero fue destituido del cargo de gobernador en sep­
tiembre de 1873, por sus opositores en la asamblea le­
gislativa local , y después fue derrotado militarmente".

El regreso al federalismo y las tentativas para poner en
práctica algunas de las reformas agudizaron las diferen­
cias entre los grupos locales y provocaron nuevas
revueltas políticas que agotaron una vez más los escasos
ingresos, paralizando los esfuerzos emprendidos y
retrasando la recuperaci ón" , Las rebeliones que surgieron
en el noreste, expresión de 105 contrastes políticos entre
las distintas facciones liberales, brindaron el pretexto para
que estallaran conflictos sociales latentes que se transfor­
maron, en la mayor parte de /05 casos, en abiertas
revueltas agrarias con los consiguientes episodios de
saqueo y de bandidaje social.
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El ciclo de revueltas ,que entre 1871 y 1875 azotó el
noreste, agravó la inseguridad de la frontera y alimentó
nuevamente el flujo del contrabando a través del ríc Bravo,
frenando así el crecimiento regional. Las autoridades de
Coahuila denunciaron nuevamente -la exigüidad de-los
ingresos aduanales y el resurgimiento del preocupante
tenórneno del bandidaje y de las incursiones depredadoras
de 105 indios, puntual consecuencia de cada revuelta que
hacía insegura la vida en la zona fronterlza" . En 1870, por
ejemplo, se había instituido un cuerpo especial de vigilan­
cia denominado Contrarresguardo, con sede en Monte­
rrey, que tenía la tareé1 ,~~ recorrer la región a lo larg~ de la
Zona Libre fronteriza y de controlar que las mercancras de
importación que partían de Monterrey hacia el centro del
país fueran ar .impañadaa por respectivos vales expedidos
por aquel organismo certificando el pago do tmpuestoe".
Tal slste:I1a, de por sí costoso, se reveló ineficaz para ejer­
cer el control sobre el comercio de importación y sobre las
aduanas cuando en 1871 la frontera se convirtió en base
operativa de la guerrilla en lucha contra el poder central".

El comercio de Monterrey conoció así una grave crisis ,
dada la decadencia en los centros mineros del norte y a
causa de la inseguridad de la ruta entre Piedras Negras y
Monterrey, importante,arteria que unía a esta última ~iudad
con las principales ciudades tejanas. Frente a la calda del
comercio a partir de 1866 y al clima de inseguridad que se
había creado en la frontera, en la década siguiente los
comerciantes ricos de Monterrey no permanecieron inac­
tivos y diversificaron gradualmente sus empresas econó­
micas : ampliaron la actividad de los molinos, aumentaron
las actividades en 105 pocos talleres y fábricas existentes y
simultáneamente, ante .Ia fragmentación de 105 latifundios
coahuilenses, trataron de invertir directamente en la
adquisición de tierras. Al mismo tiempo, se convirtieron
también en prestamistas para los trabajos agrícolas, sobre
todo en La Laguna después de la concesión a pequeños
agricultores sin capital de las tierras sustraídas al lati-

fundio .
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Entre los comerciantes de Monterrey, Evaristo Madero
fue el primero que estableció solidas relaciones en La
Laguna, ya que a fines de 1869 adquirió la hacienda El
Rosario, en la-villa-colonial -de Parras.tcon la-fábrica textil
anexa que modernizó en pocos años, y donde trasladó su
residencia no obstante que Monterrey siguió siendo el cen­
tro de su actividad comercial". Si bien La Laguna ya había
gravitado en la órbita de Monterrey durante la época de
Vidaurri, a partir de este momento sufrió la infiuencia
económica de Monterrey como principal línea de desarro­
llo precisamente porque los estratos mercantiles locales
proporcionaron los capitales para su transformación
agrícola ganadera en región monoproductora de algodón.
El surgimiento de la economía algodonera de La Laguna
fue el resultado de un doble proceso originado por com­
plejas motivaciones sociales y políticas: la fragmentación
del latifundio, por un lado, y el repliegue de la frontera , por
el otro, que llevó a los sectores autóctonos a buscar
nuevas opciones de inversión en el ' ámbito regional.
Además.. en estos años de crisis generalizada de la fron­
tera se consolidó ese nexo dominante que ligó la transfor­
mación de La Laguna a los estratos mercantiles de
Monterrey, hecho que dependía de las circunstancias
creadas a partir de las perturbaciones políticas externas e
internas que en aquel ámbito se comb inaron en modo
contrastante.

4. INESTABILIDAD POLlTICA y REAJUSTE DELAFRONTERA

El restablecimiento de la soberanía de los estados con la
restauración .de la República, más que llevar a una acción
política fundada en el respeto de las normas constitu­
cionales, acentuó el recurso a la rebelión como instrumen­
to para resolver las controversias políticas y para enfrentar
los problemas inherentes a la reconstrucción de las bases
materiales del crecimiento económico. Si bien la acción
personal de los militares y los caudillos regionales era la
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expresión inmediata de .los conflictos entre las oligarquías
locales, sn .realldad era indicio también de las dificultades
más generales para crear una base política estable deun
estado modemo. La falta de integración política de las rea­
Iitlaaes regionales y la ' imposibilidad del gobiemo federal
de ej~rcer su soberanía constituían el hecho más ev~de.nte,
mientras que la desorganización de las finanzas publicas
era un simple indicador. La crisis política se prolongó a
pesar de la voluntad de los grupos reformadores cuyos
esfuerzos a la larga no fueron totalmente perdidos.

Las grandes rebeliones encabezadas por Porfirio Díaz
a partir de 1871 se desarrollaron en un marco de luchas
sociales tentativas de réforma en materia agraria y modifi­
cacione~ del sistema tributario con el fin de cambiar los
mecanismos del crecimiento econ6mic0

5D
•

Al principio prevaleció la acción sobre los programas Y
en el curso de las rebeliones de 1871 y de 1875 la frontera
del noreste asumió un papel específico como punto de
escasa resistencia en aquellas áreas políticamente desar­
ticuladas. De hecho , Díaz utilizó la zona fronteriza como
base operativa, grac,ias a la cooperación de jefes como
Gerónimo Treviño que conocían bien el significado de la
frontera como herramienta del poder político regional y
como fuente de recursos para financiar 105 ejércitoseo.
Treviño, que combatió en las filas republicanas contra 105

franceses y fue gobernador de Núevo León desde 1867
6

' ,

se mostró más propenso a la conspiración que interesado
en los asuntos de gobierno y, emulando las acciones de
Vidaurri, trató de ejercer en varias ocasiones el control mili­
tar en el norte de Coahuila y sobre la franja fronteriza de
Tamaulipas para apoderarse de los ingresos aduanales.
Cuando finalmente triunfó la rebelión de Díaz, en 1876, en
el centro-sur, el movimiento del norte se fragmentó en
numerosas acciones de guerrillas sin una dirección eficaz
y difíciles de dominar". La llegada al poder de Porfirio
Díaz, nombrado presidente constitucional -en mayo de
1877, contribuyó al fin al restablecimiento de la tranquilidad
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en la zona fronteriza , donde el gobierno permaneció en

manos de sus partidarios que eran /05 jefes militares

locales. Tambi.~n tuvieron peso las presiones ejercidas por

los Estados Unidos sobre el mismo Díaz, ya que la estabili­

dad política-y-socia/-de aquellas regiones-se había-vuelto

una cuestión de interés común para ambos países v.

El reconocimiento del gobierno de Porfirio Díaz por

parte de los Estados Unidos tuvo lugar en abril de 1878

más de un .año después de su toma de posesión, como

cons~cuencla de las negociaciones para garantizar la

.segundad. a lo largo del río Bravo: negociaciones de vital

ImportancIa para la colonización de Texas, para bloquear el

contrabando y para proteger la expansión ferrovraria '•.

Aunque la persecución de los bandidos y de los fugitivos,

de los desertores y de los indios, había originado cons­

tantes protestas e~tre los dos gobiernos por la invasión de

las tropas con los consiguientes daños a la propiedad, el

mayor problema de la frontera seguía siendo el contraban­

do hacia México que había obstaculizado el comercio y la

recaudaci.ón de impuestos aduanales en ambas partes" ,

Las autondades estadounidenses atribuían el hecho a la

existencia de la Zona Libre y solicitaban su supres í ón«.

~urante las negociaciones para el reconocimiento del

gO?lerno de .p.Orfirio Oíaz, el embajador de Estados

.Unldos e~ México, John W. Foster, hizo hincapié en la

Importancia de mantener las relaciones amistosas entre

los.respectivos ~aíses y trató de persuadir a los empre­

sanos e~tadounldenses para que invirtieran en México ,

conve.nc.'do de que el desarrollo de las comunicaciones

ferrovra.nas entre los países y un tratado de reciprocidad

comerCIal favorecerían el incremento del comercio. Sin

embargo , Foster no dejó de subrayar los inconvenientes

de la . po lít i~a meXica~a . que ~jaba altas tarifas aduana les y

la eXlstenC:la de un rrgldo sistema de impuestos internos

sob~e el trafic~ de las mercancías67• El nuevo secretario de

.Haclenda mexrcano, Matías Romero, preparó un detallado

Informe para demostrar la potencial riqueza mexicana,
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convencido de la utilidad·de las inversiones extranjeras y

para enmendar la imagen predominante en los ~írcu.'?s

estadounidenses con respecto a la desorqanlzación

financiera del país" , Romero se opuso a la solicitud de

Estados Unidos de r.educir1Qs derechos de importación de

las mercancías amerícanas como medida para limitar el

contrabando y se opuso , además, a la inclusión de las

manufacturas de algodón, lino y lana entre los artículos

exentos de impuestos porque esto habría llevado a la

caída de las importaciones de productos europeos, que

representaban el 57% de los ingresos aduanales mexi­

canos , con una pérdida irreparable para el erario público".

En los arqurnentos de Romero iba implícita la idea de

salvaguardar también los nexos económicos con Europa, a

los cuales los dirigentes mexicanos no estaban dispuestos

a renunciar a pesar de reconocer la necesidad de

estrechar las relaciones con Estados Unidos. La negocia­

ción para el reconocimiento de Olaz y las solicitudes

urgentes de regularización de las cuestiones pendientes,

sobre todo las correspondientes a las reclamaciones por

los daños ocasionados a los ciudadanos americanos radi­

cados en el norte de México durante las distintas rebe­

liones en las zonas fronterizas, habían puesto en evidencia

los peligros del establecimiento de relaciones privilegiadas

con los Estados Unidos . El nuevo gobierno reanudó gra­

dualmente las relaciones diplomáticas con las potencias

europeas, interrumpidas después de la ruptura representa­

da por la aventura imperial , con la intención más J menos

explícita de asignarle a Europa un papel moderador frente

a la creciente influencia estadounidense". El punto central

de las negociaciones en aquel momento eran las rela­

ciones aún favorables a Europa , especialmente por lo que

se refería a la ímportaclón de manufacturas. La persisten­

cia de elevadas tarifasaduanales había , por otro lado, ali­

mentado . el contrabando de los productos europeos a

través del río Bravo y a través de los puertos septentrio­

nales , productos que se vendían al valor de Jos impuestos

impidiendo asi el desarrollo de la industria textil regional en
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esas zonas. Romero, por evidentes razones políticas quiso
limitar este fenómeno a ciertos periodos determinados,
como los años 1871-1872 y al puerto de Mazatlán en el
Pacífico, y afirmaba luego que en los años sucesivos el
contrabando de manufacturas no habría superado el 15%
de la suma-total de los impuestos recaud ados por la iñtro­
ducción regular de .tales mercancías". Según otra evalua­
ción de la época , por el contrario, el contrabando de ma­
nufacturas a través de Tamaulipas representaba el 75% de
los articulas importados" . En definitiva, las continuas rebe­
liones, la existencia de la Zona Libre y el contrabando
habían frenado el crecimiento regional y en los años de la
primera presidencia de Porfir io Díaz siguieron actuando,
aunque en menor grado, los mismos factores que habían
desarticulado la economía de las regiones norteñas.

La situación de la frontera comenzó a cambiar rápida­
mente a partir de 1880 con las concesiones a las com­
pañías estadounidenses para construir la red .ferroviaria
entre el centro y el norte de México, durante la presidencia
de Manuel González (1880-1884), y a causa de las facili­
dades acordadas a las inversiones americanas en las
minas de Sonora y de chíhuahua". A partir de entonces, la
frontera se transformó en un eficaz factor de crecimiento y
en área de intercambio que favoreció la penetración
económica estadounidense: al dejar de ser un espacio
abierto e incontrolable y una base operat iva de las fac­
ciones políticas intemas, el proceso de integración pol ítica
del norte en la sociedad nacional se convirtió en un ele­
mento de desarrollo económico. La primera señal' de esta
transformación se puede constatar en los cambios que
ocurrieron entre los mismos gobernadores locales del
norte, en el sentido que la figura del caudillo militar dejó el
campo libre a exponentes políticos mayormente vinculados
con los nuevos grupos sociales regionales.

Fue significativo el caso de Evaristo Madero", electo
gobernador de Coahuila en las elecciones generales de
188. Su predecesor, Hipólito Charles -un jefe porfirista

40

local- puso en duda la legitimidad de la ' elección de
algunos diputados, 'acusando a los partidarios de Madero
de ser:"los eternos'conspiradores del libre comerclo'?'. En
realidad, Evaristo Madero se había convertido enun expo­
nente de los intereses comerciales y_manufactureros' del
noreste que presionaba para la abolición de la Zona Libre
porque el contrabando impedía el comercio regular en las
villas y ciudades ,.fronterizas, sustrayéndolo al mercado
regional. Además.das demandas de un verdadero control
de las aduanas del- norte , de una revisión de la 'po lítica
aduan e ra y de la supresión del sistema de tarifas intemas
sobre la circulación de las mercancías y sobre el consumo ,
resultaban funcionales al desarrollo de la industria textil
regional y a la expansión del mercado interno".

Madero, por otro:lado, en su calidad de gobernador de
Coahuílc, promovió el desarrollo de la red ferroviaria del
noreste desde los puntos fronterizos de Piedras Negras y
t.aredo hacia Saltillo y Monterrey respectivamente, y esto
contribuyó en poco tiempo y más que cualquier otra medi­
da a resolver los problemas inherentes a la seguridad y a
la reglamentación "del comercio a través del río Bravo".
Esta política respondía a la ' necesidad de poner fin a las
consecuencias neqativas de la vida económica de la fron­
tera para convertirla , por el cóntrario, en una vía de desa­
rrollo regional. Madero , de hecho, pertenecía al sector mer­
cantil surgido durante la guerra civil americana, cuyas
capacidades de expansión se habían visto freriadas a
causa de la inestabilidad de la frontera , convertida en base
operativa de los jefes militares; ahora, en cambio , Madero
representaba en el ámbito político las aspiraciones de
dicho sector de transformarse en la clase hegemónica
regional.

Si bien las inversiones extranjeras en el norte determi­
naron su rápida expansión durante los últimos veinte años
del siglo XIX, el desarrollo agrícola e industrial del noreste
dependió también; en parte, de este sector mercantil au­
tóctono que, en lo~, años críticos de la década de 1866 a
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1876, supo aprovechar las posibilidades que le brindaba la
coyuntura política y supo crear las bases de su futuro for­
talecimiento en el ámbito regional. La economía algodon­
era de La Laguna constituyó un ejemplo significat ivo
porque permitió a los comercia~~s .9.e Monterrey in icia~
una nueva fase-de acumulación sin la cual la industria­
lización del noreste desde inicios del siglo XX habría sido
más lenta e incierta. El ritmo y la localización de los diver­
sos.fenómenos que tuvieron lugar no fue uniforme, pero el
conjunto de cambios ocurridos en el Noreste durante la
s~gunda ~ita?, del siglo XIX dependió en gran parte de
como se ejercio en aquel ámbito la influencia contrastante
de la frontera en el terreno político, económico y social.

NOTAS

1. El norte (Baja California, Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Coahuila,
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1/. La disgregación del. latifundio

1. LA CRISIS LATENTE

La constitución de los grandes latifundios delnorte en la
época colonial había sido el resultado del acaparamiento
de tierras por parte de los señores del ganado, ' tras"la
expansión de la minería y la consiguiente guerracontra los
indios seminómadas del altlplano', El latifundio, fuente de
prestigio social y polltlco, se fue ampliando con Is':le·gall·
zación de la propiedady, desde mediados del sigloXVIII, a
través de las usurpaciones cometidas en perjuiclo de los
propietarios vecinos y con la sucesiva adquisición de otras
tierras. El latifundio; subdividido en haciendas, comprendia
tierras de cultivo , tierras de pastoreo y grandes extensio­
nes no cultivadas que eran muy frecuentes 'dada la na­
turaleza del norte. La hacienda, en esta parte 'del 'país,' cons­
tituía una entidad territorial destinada a lagariade'ría y "con
una cierta diversificación productiva; que Concentraba 'en
su interior varias actividades artesanales2, ':TaPestrúctüra,
tendiendo a la autosuficiencia, implicaba i~{éXJsteñcl .á·!ae
un régimen de sujeción servil de la'mano'deobra' que;'en
la situación de sequía y de inseguridad :genéraPael norte,
alimentaba continuas crisis productivas Y'sóciales;;' ,. ...~. ; ,

Si bien la inestabilidad de la propiedad"'agrariá' había
sido un elemento constante, en relación alit'" transmlslén
hereditaria y a las divisiones ocaslonadasp ér-las 'deudas
hipotecarias, el latifundio del norte se fue fortaleciendo
hasta la primera mitad del siglo XIX. Esto habla -llevado al
congelamiento de la propiedad y, no obstante ·algunos
cambios, la estructura agraria había permanecido casi
intacta. La escasez de la población, la sequía y las Incur-
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siones de los indios, males endémicos que afligían al
norte, explicaban el estado general de crisis de la agricul­
tura que los gobernantes locales de la época registraban
como elemento 'dominante'.

Los hermanos Jacobo y Carlos Sánchez Navarro, los
más grandes latifundistas de Coahuila, lograron superar
los períodos de crisis porque no dependían exclusiva­
mente de la agricultura, sino también del comercio'. Ellos
hab ían expandido sus actividades comerciales y
financieras a nivel nacional, convirtiéndose en los princi­
pales proveedores de ganado menor del mercado "de ciu­
dad de México, a pesar de que a partir de 1846, a causa
de la guerra con los Estados Unidos, las comunicaciones
entre Saltillo y el centro del país encontraron grandes difi­
cultades'. Para cubrir sus exigencias monetarias, dadas
las .numerosas obligaciones que habían contraído, los
Sánchez Navarro decidieron vender algunas haciendas del
latifundio de Coahuila y a inicios de 1848 cedieron a
Leonardo Zuloaga y a Juan Ignacio Jiménez la hacienda
de San Lorenzo de La Laguna, de 890 000 hectáreas apro­
ximadamente, por sólo 80 000 pesos, precio muy bajo ya
que no se utilizaba el agua del río Nazas y la tierra sin agua
tenía escaso valor'. Poco después vendieron también la
hacienda Rosario , situada en las cercanías de la villa colo­
nial de Parras , y la hacienda Aguanueva al sur de Saltillo,
cuyo casco había sido destruido por los norteamericancs
que combatieron en la zona ': estas haciendas constituían
sólo una parte del ant iguo latifundio colonial del
Marquesado de San Miguel de Aquayo".

La fragmentación de estos latifundios se dio en un con­
texto en el cual influyeron, aparte de los elementos estruc­
turales y sociales de orden local, también factores externos
más generales en relación a las repercusiones de la gue­
rra civil americana y de la intervención francesa que, en el
caso de los Sánchez Navarro, determinarían desde 1865 la
confiscación de sus propiedades en Coahuita". Las
numerosas rebeliones que se sucedieron hasta fines de
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1876 sirvieron de detonador y de escenario para una serie
de sublevaciones agrarias por la posesión de la tierra inspi­
radas en el programa reformador de Juárez. Desde 1867
los gobernantes de ooahuíla adoptaron diferentes medidas
contra el predominio del latifunQi9 y distribuyera.!} tierras a
pequeños propietarios en La Laguna, donde surgieron los
nuevos asentamientos libres de Matamoros de La Laguna
y de Colonia San Pedro . El desmembramiento inicial del
latifundio de Zuloaga, fruto de las luchas sociales y de la
política reformadora establecida después de la derrota del
caudillismo regional, determinó la repartición de las tierras
y la sustitución de los cultivos y llevó en breve tiempo al
nacimiento de la economía del algodón. No hubo con­
tinuidad, por lo tanto, entre el régimen del latifundio de ori­
gen colonial y la hacienda algodonera, como se ha dejado
suponer en algunos estudios sobre el Porflrlato, sino más
bien un crecimiento económico de la región después de
1880 cuya premisa indispensable era la disgregación del
lattñmdlo". Luisa Ibarra, heredera de la propiedad de La
Laguna, después dela muerte de su marido en 1865", se
vio obligada a cultivar las tierras fértiles que le quedaban,
a pesar de no poder convertirlas en tierras productivas, por
un lado con el propósito de revivir aquel prestigio tan
arraigado y propio de la aristocracia agraria , y por el otro
para impedir que le fueran expropiadas o que de cualquier
modo se viera obligada a cederlas. Luisa Ibarra contrajo
numerosas deudas con distintos comerciantes, además de
las que tenía con su propio administrador y sus arren­
datarios, aumentando su endeudamiento hasta tener que
vender, en poco tiempo, todas las propiedades.

Leonardo Zuloaga, un vasco llegado 2 México poco
después de la Independencia y residente en Saltillo,
alrededor de 1830 había contraído matrimonio precisa­
mente con Luisa Ibarra cuya familia, origínaria de Parras y
con lazos familiares con los Sánchez Navarro, posela la
Hacienda de San Lorenzo de Parras cerca de esta villa
colonial". En 1841, Zuloaga había adquirido la hacienda
Santa Ana de los Hornos, el menos extenso de los latifun·
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dios coloniales de Coahuila, que había pertenecido hasta
1763 al Colegio de la Compañía de Jesús de Santa María
de Parras". Esta hacienda, con más de 240 000 hectáreas,
que había tenido diferentes propietarios, se convirtió en el
centro de la actividad agrícola y ganadera de 'Zuloaga en
La Laquna". En 1852 Juan Ignacio Jiménez y Leonardo
Zuloaga se repartieron la hacienda de San Lorenzo de La
Laguna, comprada conjuntamente a los Sánchez Navarro,
que se extendía desde Parras hasta Mapírní". Jiménez,
originario de Cuencamé en el estado de Duranqo", obtuvo
la parte mas pequeña, de aproximadamente 160 000 hec­
táreas, situada sobre la orilla izquierda del río Nazas en la
jurisdicción de Mapimí en el estado ~e Duranqo", aunque
como contrapartida estas tierras tenían una mayor po­
blación y un amplio acceso a las aguas del Nazas en las
cercanías de la Boca de Calabazas, donde se encontraba
el núcleo principal del latifundio, la hacienda Santa Rosa",

La hacienda Homos y la hacienda San Lorenzo de La
Laguna, nuevo nombre de las tierras de Zuloaga en el te­
rritorio coahuilense después de la división con Jiménez,
constituyeron una unidad territorial de aproximadamente
un millón de hectáreas destinadas principalmente a la
ganadería ovina y caprina", Zuloaga mantuvo su residen­
cia principalmente en la hacienda San Lorenzo en Parras ,
heredada por su esposa, pero pasó largas temporadas en
Hornos desde donde dirigía la actividad del latifundio. Del
lado occidental, las tierras adquiridas por Jiménez y
Zuloaga colindaban con otro latifundio de origen colonial
en la jurisdicción de Durango, el de San Juan de Casta que
desde 1756 comprendía 232 sitios de ganado mayor y
medio, y media caballería, o sea 408 100 hectáreas, adqui­
rido por Juan Nepomúceno Flores, hijo de un rico comer­
ciante de Saltillo que se había trasladado a Ouranqo" ,

Desde el punto de vista físico, La Laguna era una exten­
sión semiárida y poco poblada, en la cual confluían varios
latifundios-de origen colonial. Situada a una altitud media
de 1 100 metros en la parte central del altiplano septentrio-
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nal, las características geológicas de esta región la configuran
como unajqran depresión limitada al sur por una cadena
montañosa transversal, desde Parras en Coahuila hasta
Mapimí en Durango, y abierta hacia el norte a través ' del
desierto del Bolsón de Mapimí;-la cruzaban de-oeste-a
este dos ríos no navegables, el Nazas y el Aguanaval, con
un recorrido errático y. un volumen irregular que se extin­
guían en las áreas pantanosas al este de la reqíén", La
Laguna, situada en un punto intermedio entre las ciudades
de Durango y Saltillo, sufrió mucho más la influencia políti­
ca y económica del eje Saltillo-Monterrey, en cierta medida
porque el latifundio de Zuloaga, que constituía la parte
coahuilense de la región, era el más extenso.. De hecho las
propiedades de Zuloaga comprendían la mayor parte de lo
que después se convertiría en la zona algodonera .junto
con las tierras de Jiménez y aquellas más fértiles, a lo largo
del Nazas, del latifundio de Flores.

Estos tres propietarios, al igual que los hacendados
tradicionales y no obstante que no perteneclan a la aris­
tocracia colvnial, trataron de mantener cada latifundio
como una unidad productiva autónoma, acentuando los
rasg('.~ de la economía autosuficiente cada vez que
surgieron restricciones en el ámbito de los mercados
locales y regionales. Pero como ellos no tuvieron la posi­
bilidad de extender sus territorios a expensas de sus pro­
pietarios vecinos , como había ocurrido en el pasado ,
trataron de mantener la integridad territorial de los latifun­
dios y de aprovechar las tierras que estaban cerca de los
cursos de agua. El uso del agua se convirtió en pocos años
en el principal motivo de discordia entre estos hacendados
a causa de la constante sequía. En marzo de 1852
Jiménez y Zuloaga por un lado, y Flores por otro, habían
establecido en una acta privada -los limites de sus respec­
tivas propiedades, que de hecho eran los límites jurisdic­
cionales entre Durango y Coahuila, y nabtan .eccrcadc
algunas clausulas para el uso de las aguas ',del Nazas",
Flores ya había construido para entonces una especie de
presa llamada de San Fernando que en realidad era una
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barrera de rocas en medio del río entre la Boca de
Raymundo y la Boca de Calabazas. Más allá de estas bar­
reras , el agua les correspondía a los otros 'propietarios que
pensaban construir, a su vez, nuevas presas para el riego .'
Jiménez se encontró con la ventaja, respecto a Zuloaga,
de que sus tierras tenían acceso a un tramo del río con
mayor abundancia de agua, mientras que después de este
punto y a lo largo del tramo inferior, correspondiente a la
parte coahu ilense , el volumen delrío disminuía progresi­
vamente.

Si bien la sequía representaba una constante amenaza
para la agricu ltura, las incursiones de los indios bárbaros
fueron uno de los elementos que más obstaculizaron las
actividades productivas, ya que su finalidad era la captura
de caballos y de ganado, el saqueo de las cosechas y la
destrucción de las construcciones rurales, y terminaron por
obligar a los hacendados a organizar la defensa de sus
poses iones>, A inicios de 1855 , por ejemplo, los indios
habían llegado hasta Durango y en julio del año siguiente
un grupo tomó por asalto una hacienda de Zuloaga roban­
do un rebaño entero". Cuando en febrero de 1858 un
grupo más numeroso pasó por La Laguna al regresar de
los distritos limítrofes de Durango y Zacatecas, una vez
más su persecución se reveló del todo inútil~5 . En marzo del
mismo año tres grupos diferentes de 150 indios cada uno
llegaron a Acatita, al noroeste de La Laguna , y robaron
numerosas cabezas de ganado de las haciendas de
Zuloaga, quien se dirig ió al gobernador de Nuevo León y
Coahuila, Santiago Vidaurri , con el fin de que le enviara
más armas y municiones y un contingente de hombres de,
Ciénegas y de San Buenaventura". Vidaurri dijo estar
dispuesto a enviar armas , pero declaró que no podía
mandar los refuerzos porque también otras zonas del
estado debían enfrentarse a situaciones análogas" . Las
tentativas de persecución por parte de grupos organizados,
por los hacendados casi siempre fueron infructuosas,
a causa de la habilidad de los indios , del aislamiento de
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los núcleos poblados de las haciendas y de laextensión
de los territorios.

Para contribuir a la defensa contra los indios nómadas,
los propietarios del norte,desdehaCía tiempo habían -per­
mitido el asentamiento de agricultores libres en los latifun­
dios , bajo la forma de congregaciones o núcleos colectivos
lndependientes" . Pero ',estos núcleos representaban, al
mismo tiempo, un flanco abierto en la estructura socialdel
latifundio, ya que los ag'ricultores en ellos establecidos pre­
sentaban continuas demandas legales para tomar po­
sesión de las tierras 'que cultivaban. Las antiguas congre­
gaciones de La Laguna, surgidas como núcleos de colo­
nlzación" , habían sido prácticamente abandonadas, mien­
tras que el rancho San Juan Nepomuceno de la Carrera,
creado después de 1830 sobre la orilla derecha del Nazas,
a pesar de no tener un estatuto propio se había poblado en
ocasión de los cambios de propiedad de los latifundios de
la zona >. En 1842 este rancho fue incendiado y destruido
por los indios, y los agricultores que reconstruyeron el
nuevo núcleo, el rancho Matamoros, a orillas de una rami­
ficación natural del río Nazas en una zona conocida como
Vega del Marrufo , decían que esas tierras no pertenecían
al latifundio del Marquesado de San Miguel de Aguayo y
reivindicaban su posesión".

El núcleo de Matamoros se extendió, en poco tiempo,
con la llegada de otros agricultores que habían sido expul­
sados por la fuerza de la vecina hacienda Avilés del nuevo
propietario Juan Nepomuceno Flores , a causa de análogas
demandas", Cuando Zuloaga adquirió la hacienda de San
Lorenzo de La Laguna fundó el rancho Torreón en las cer­
canías del rancho Matamoros, después de que en 1850
una comisión del gobierno de Coahuila había certificado la
ausencia de tierras sin titulo legal:l3. El nombre de este pre­
dio, situado entre las propiedades de Flores y Jiménez,
proviene del torreón que se construyó como refugio para
los trabajadores durante ' los ataques de los indios, cons­
trucción muy frecuente , ~D ..las áreas rurales del norte",
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En su hacienda Zuloaga mandó construir una presa, la
acostumbrada barrera de rocas arrojadas en medio del río,
que durante la temporada de lluvias permitía el riego de los
campos vecinos por inundación, y para poder sembrar
algodón eliminó las plantas de-mezquite -que crecían-a-Ia
orilla del rí035• En realidad la planta de algodón mexicano
se hallaba con frecuencia y en las haciendas del norte era
bastante común encontrar pequeñas áreas plantadas de
algodón, porque esto permitía proveer la materia prima
requerida para cubrir las necesidades esenciales de vesti­
menta de la población rural. En 1855 la cosecha en el
Rancho Torreón había sido de 15 000 arrobas (aproxi­
madamente 172 600 kilogramos) de algodón sin despepi­
tar, ademas del maíz y frijol, y Zuloaga esperaba aumentar
I~ producción de algodón para venderlo a la fabrica de la
hacienda Rosario de Parras y a las otras fábricas cer­
canas> . El mismo Flores enviaba el poco algodón
cosechado en su hacienda a la fabrica de Peñón Blanco en
el distrito duranguense de cuencam é".

Las actividades principales del latifundio eran la
ganadería y la producción de cereales, mientras que el cul­
tivo de las plantas de algodón, que producían una fibra
larga y poco sedosa, sólo representaba una fuente mas de
ganancias para los propietarios. A partir de 1861, cuando
comenzó un intenso trafico comercial a través del Bravo
ocasionado por la política de Vidaurri frente a la confe­
deración sureña, se redujeron aun mas los ya limitados
margenes del mercado local de esta materia prima". El
algodón de Texas se compraba en Piedras Negras a 12
pesos el quintal, mientras el de La Laguna debía ser ven­
dido a 20 pesos para que hubiera un margen de ganan­
cia". Entre finales de 1861 e inicios de 1.862 Vidaurri redu­
jo aún mas los derechos de importación, medida que frenó
las posibilidades de la ya limitada producción local" . Los
fabricantes del noreste comenzaron a comprar algodón
proveniente de Texas y desde inicios de 1861 llegó la
primera remesa para la fabrica de la hacienda Rosario de
Parras", Zuloaga tuvo que aceptar que el algodón produci-
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do en Torreón no podía competir en calidad y precio con el
americano, aunque lo que más le preocupaba era la perdi­
da de"aquel mercado natural representado por las fábricas
de las zonas cercanas. La restricción de los mercados
dependía de múltiples-factores', entre-ellos Jos-enor':mes
gastos para el transporte y la existencia del sistema de tar­
ifas internas sobre el tránsito de las mercancías y el con­
sumo", lo que llevaba a los latifundistas a ejercer un con­
trol directo sobre los mercados vecinos. Las activdades
comerciales de mayor alcance podían ser emprendidas por
pocos hacendados:con suficiente disponibilidad económi­
ca para tener acceso a los grandes mercados, pero en
aquel momento la crisis de la 'minería del norte había
reducido aún mas la capacidad receptiva de los mercados
regionales 43

•

Si bien el contexto económico era lo que condicionaba,
a final de cuentas, la vida del latifundio, las características
estructurales de sumisma existencia eran la primera causa
de su permanente crisis social y productiva. Las presiones
sobre la tierra, especialmente sobre las tierras provistas de
agua, por parte de 'los agricultores asentados en los már­
genes de las propiedades y la creciente presión demográ­
fica en las áreas fértiles del norte agravaron las conse­
cuencias de las continuas sequías hasta determinar crisis
periódicas de subsistencia y. el recrudecimiento del bandi­
daje social en r~giones de por sí inseguras por las frecuen­
tes incursiones de los indios bárbaros".

En 1855, con la llegada de los liberales al escenario
político nacional y las reformas en materia agraria, las
luchas sociales por la tierra adquirieron mayor relieve tam­
bién en el norte, a 'pesar de no tener consecuencias
inmediatas, ya sea porque en aquel memento ' la ' acción
reformadora estaba dirigida a la expropiación de los bienes
de la iglesia, ya sea por la fuerza polftica que tos grandes
propietarios mantenfan en aquellas regiones.'Sin embargo,
a partir de este momento aumentaron las demandas, a los
nuevos gobemadóre's liberales del norte para 'obtener la
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posesión legal de los terrenos fértiles, por parte de los
agricultores que se habían establecido en las áreas
periféricas de los latifundios. En el caso específico de La
Laguna, las presiones en tal sentido crecieron rápidamente
y ya a fines de 1855, por ejemplo, el coronel Jase María
López Portillo, en nombre de los agricultores de La Vega
de Marrufo, se presentó ante Zuloaga sosteniendo que
tenía la facultad de distribuir los terrenos del rancho
Matamoros en calidad de agente del nuevo gobiemo de
Coahuifa, pero Zuloaga se opuso aduciendo que las me­
diciones practicadas en 1850 habían excluido la existencia
de tierras sin título legal en aquel sitio". La presión social
sobre el latifundio de Zuloaga fue aumentando , ya que
comprendía casi la totalidad del territorio entre Mapimí,
Viesca y Parras, únicas villas de la zona que siempre
fueron sofocadas por el latifundio y privadas de tierras
comunales.

En abril de 1856, otro grupo de trabajadores agrícolas
de San José de los Alamos manifestó la intención de cons­
tituir un asentamiento libre, previa indemnización, en el
rancho Torreón , donde había abundante agua". En la zona
limítrofe de la jurisdicción de Mapimí y sobre ambas orillas
del Nazas existían ya los principales núcleos de las hacien­
das Santa Rosa, San Fernando, Avilés y San Carlos, pero
estas haciendas estaban bajo el completo dominio de los
latifundistas que impedían cua lquier forma de comercio
libre al menudeo", Zuloaga no quería ceder las tierras de
Torreón y mucho menos que ahí surg iera una villa inde­
pendiente, pero se mostró dispuesto a ofrecer un sitio de
ganado mayor (1 755 hectáreas) cerca de Parras o Viesca,
tierras periféricas con respecto al latifundio que no habrían
minado su inteqridad" .

Por su parte, Santiago Vidaurri, gobernador del estado
unificado de Nuevo León y Coahuila, sin una política de
reforma en el terreno agrario , no favoreció ninguna medida
que pudiera modificar el sistema social y el regimen de
tenencia de la tierra . Si bien es cierto que la política liberal
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de entonces estaba dirigida principalmente en contra de la
propiedad eclesiástica, la diferente actitud de Vidaurri con
respecto -a los diversos hacendados fue el resultado de
consideraciones políticas mas generales. La velada' hosti­
lidad hacia los Sánchez Navarro, por.eiernplo, estaba metí­
vada por intereses personales y razones inherentes al
enorme poder político y económico que éstos habían ad­
quirido, lo que Vidaurri estaba dispuesto a aceptar siempre
que no se opusieran a sus propósitos de control del nor­
este". En el caso de Zuloaga, en cambio, adoptó una acti­
tud de constante apoyo, mostrándose intransigente ante
cualquier tentativa legal que minara la integridad del lati­
fundio de La Laguna, ya que esperaba reforzar su propio
dominio sobre ese flanco meridional de Coahuila tan am­
pliamente expuesto a la injerencia de las autoridades fed­
erales y a las acciones de los liberales de Saltillo, sus acé­
rrimos adversarios polítícos'".

Vidaurri rechazó, de hecho, todas las demandas de
posesión legal de los nuevos asentamientos libres en el
latifundio de Zuloaga, proveyendo las armas y municiones
para que se Jefendiera de los indios y de las tentativas de
rebelión e ínsurrecclón" , Por otro lado, los administradores
del 1 é!.~;lundio se enfrentaban a continuas dificultades para
hacer respetar los contratos agrarios y el mismo Zuloaga
consideraba como malvivientes a aquellos que no acepta­
ban su voluntad, atribuyendo la causa de tales problemas
a la "acumulación de hombres corrompidos que , huyendo
de la persecución de la.policía en otras poblaciones, poco
a poco se ha ido avecinando en aquellas comarcas?",
como escribió a Vidaurri en octubre de 1861, en una carta
enviada desde Parras. Las medidas para someter a los
hombres corrompidos nos revelan, sin embargo. la natu­
raleza social de los conflictos: Zuloaga reclamaba, de
hecho, una amplia autorización escrita que le permitiera
decidir sobre las cuestiones relativas al régimen de la
hacienda sin la intervención de los jueces de paz, de ma­
nera que pudiera "señalar las rentas y demás obligaciones
a que haya de sujetarse el individuo que quiera vivir en
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ellas así como el derecho de despedir a aquel cuya per-
l. "53

manencia en la hacienda no me convenga .
Zuloaga, dada la extensión de sus posesiones y la falta

de recursos financieros, no parecía capaz de cont~olar las
presiones de la población rural concentrada .en varl?s.pun­
tos que reclamaba la posesión legal de las tlerr~s fe~lles y
tuvo que recurrir continuamente a la ayud~ de Vlda~r:1 para
salvaguardar el orden interno. La inseguridad, la CriSIS pro­
ductiva y las presiones sobre la tierra er~n lo~ element~s
estructurales que amenazaban la supervlven~la de un r~­
gimen social ya de por sí inestable: El deterioro parecia
prevalecer por encima de las capacidades de autorre~ro­

ducción del latifundio y la acción prolongada de cualquiera
de estos factores podía minar la estabilidad social y pro­
ductiva en cualqu ier momento.

2. LA REVUELTA AGRARIA DE 1863

En el verano de 1861 , periodo de riego, tuvo lugar un inicio
de temporada extremadamente seco que impidió incluso la
siembra " . La misma irregularidad del río Nazas y la falta de
diques de contención hacían que las lI~vias abundantes
fueran tan amenazadoras como la sequ ía, pues provoca­
ban inundaciones con la consecuente pérdida de las cose­
chas, como había sucedido, por ejemplo, en septiembre de
185955 • El periodo de sequ ía que se inició en el verano de
186 1 se prolongó los dos siguientes años, extendiéndose
a todo el territorio de Coahuila y haciendo que las cose­
chas dism inuyeran sensiblernente" . Un mal año deter­
minaba una crisis productiva que de algún modo podía ser
reabsorbida, pero dos años consecutivos podían determi­
nar graves carestías y, en este caso concreto, ~I ~fecto
inmediato fue que hacia fines de 1862 se veriflc ó una
escasez de cereales en todo el distrito de Parras57

•

La prolongada sequía en La Laguna agudiz? lo~ con­
trastes sociales, y las disputas por el agua que inevitable­
mente se originaron llevaron a recrudecer la lucha por el
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control de las tierras fértiles, Dos años de sequía y de
penuria.desencadenaron una crisís general enla región, ya
que el agua regulaba no sólo la vida de los campos sino
tamb ién la de los hombres y, de hech~ , el acaparamiento
del agua actuó comocnispa-para que estallaran Jos con­
flictos sociales. A fines de agosto de 1862, los ·agricultores
del rancho Matamoros, desde hacía años en lucha contra
Zuloaga, desviaron hacia sus tierras el agua del río Agua ­
naval que por medio de un canal regaba los campos cer­
canos a La Barbada, al este de Matamoros". Zuloaga pre­
tendía una firme intervención por parte de Vidaurri para
que le fueran devueltas defin itivamente las tierras de Mata­
moros, ya que los agricultores ahí asentados gozaban del
apoyo de los habitantes de Viesca y de este modo ob­
tenían los productos 'agrlcolas de prlmera necesldad:sln
depender de su control".

Zuloaga, frente a la impotencia del jefe polltlco de
Viesca para dar cauce a sus repet idas propuestas de
ceder, a cambio de las tierras de Matamoros, otras tierras
poco fértiles y sin agua del Valle del scbaco"; pidió la inter­
vención de un alto funcionario del gobierno de Nuevo León
y Coahuila que pudiera imponer por la fuerza la devolución
de las tierras en cuesfi ón". Vidaurri, que entonces se
encontraba ocupado con el problema de las relaciones con
la Confederación, le ·aconsejó a Zuloaga que procediera
con prudencia para disminuir las tensiones y que
devolviera a los agricultores de Matamoros por lo menos la
suma que ellos habían entregado años antes al gobierno
de Coahuila para iniciar las prácticas de asignación de
aquellas tierras" . Zuloaga, en cambio, lejos de asumir una
actitud conciliadora estaba convencido de que si hubiera
cedido una primera vez habría perdido progresivamente el
control sobre las tierras vecinas.

La sequía, ademas, determinó otros conflictos entre los
mismos latifundistas de la zona, puesto que Juan Ignacio
Jiménez, . también víctima del fenómeno, trató de
aprovechar desde octubre de 1862 toda el agua disponible
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del Nazas, obstruyendo el cauce del río a la altura de la
presa de la hacienda Santa Rosa y desviándolo hacia sus
propias tierras". Las aguas del Nazas, por otro lado, eran
indispensables para poder regar las haciendas de Zuloaga
que estaban a lo largo del tramo medio inferior, y este últi­
mo se dirigió al jefe político de Viesca con el objeto de que
interviniera para restablecer el curso natural del rí064

,

Como sucedía a menudo, cuando los hacendados entra­
ban en conflicto entre sí trataban de transformar las cues­
tienes de interés personal e'n problemas de carácter politi­
ca más general. La única forma para resolver la controver­
sia sobre el agua, según Zuloaga, era redefinir los límites
entre los estados de Durango y Coahuila. Zuloaga pro­
ponía -como escribió en una carta a Vidaurri- desplazar la
linea divisoria entre los estados al lugar denominado Boca
de Raymundo, en la jurisdicción de Mapimí en Durango:
"porque si prescindimos de este punto no habría quien
defendiera el río ahí mismo por ser territorio ajeno, y ahí
mismo le darían otro rumbo los de Durango perdiéndolo los
de Nuevo León (Coahuila) para siempre .?".

La Boca de Raymundo se encontraba una legua arriba
del límite entre los estados siguiendo el curso del Nazas, y
el trecho entre este punto y la Boca de Calabazas, que era
la verdadera línea divisoria, tenía agua casi todo el año. El
acuerdo de 1852 entre Flores. Jiménez y Zuloaga con
respecto a los límites de sus respectivas propiedades y al
uso del agua, se había vuelto inoperante a causa de la
sequía. Zuloaga había sido particularmente afectado y no
obstante las tentativas para resolver la cuestión a su favor,
no logró. disponer enseguida del agua necesaria para el
riego de sus haciendas",

Entre las muchas tensiones acumuladas en la zona, la
de mayores consecuencias era la demanda de los agricul­
tores del rancho Matamoros para obtener la posesión de
las tierras. Frente a la hostilidad de Vidaurri, una dele­
gación de estos agricultores se había trasladado hasta la
ciudad de México para solicitar una intervención directa del
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presidente Benito Juárez" . Así fue como la Secretaría co­
rrespondiente emitió, el 28 de febrero de 1863, un,decreto
que concedía la posesión de las tierras de Matamoros a los
agricultores que ahí se habían asentado. Ante la inmedia­
ta protesta de Vidaurri~,-motivada por-la-injerencia del go­
bierno federal en los asuntos internos del estado, Juárez
respondió que si se hubiera cometido un error al conside­
rar aquellas tierras sin título legal, y por lo tanto perte­
necientes a la nación, el propietario habría sido indemniza­
do, pero subrayó la justeza del procedimiento argumentan­
do que no se podía'trasladar a un grupo de personas que
de hecho constituían una villa",

Los núcleos de población rural de las haciendas cer­
canas a Boca de Calabazas habían alcanzado una entidad
considerable, haciendo que el régimen servil interno se
volviera cada vez más inestable. Con el objeto de moderar
el dominio del latifundio entre la población rural el gober­
nador de Durango, Jase María Patoni, expidió un decreto
en abril de aquel año creando dos nuevas municipalidades
libres, la de Zaragoza en el casco de la hacienda Avilés de
Flores y la de Juárez en la hacienda Santa Rosa de
Jirnénez" . Vidaurri, por el contrario, no sólo no tomó inicia­
tivas análogas, sino que se negó incluso a aceptar el de­
creto de la secretana en favor de los agricultores del ran­
cho Matamoros. Estos últimos, respaldados por el do­
cumento que los tutelaba, se presentaron a principios de
abril ante el juez de paz del lugar reclamándole la ejecu­
ción .formal de la asignación de las tierras. El jefe político
de Viesca, que estaba inspeccionando la zona de Torreón
por el conflicto entre Jiménez y Zuloaga, y los adminis­
tradores de las haciendas del latifundio, se dirigieron al
rancho Matamoros con el propósito de impedir la ocu­
pación de aquellas tierras; esto provocó un enfrentamiento
armado en el cual perdieron la vida varias pernonas de
ambos lados, incluyendo algunos de los administradores
de las haciendas de Zuloaga 71

• Los agricultores de Mata­
moros, impulsados por la conciencia de su propios dere­
chos, por la aversión al régimen social del latifundio y por
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la carestía que pesaba sobre la región, dieron vida a una
iecouerie saqueando los graneros de la Barbada y de la
hacienda San Lorenzo de La Laguna, apropiándose. del
ganado e invitando a los trabajadores a abandonar las
haciendas para unirse a la revuelta".

Poco más de un mes después, a principios de junio,
llegó a Matamoros un contingente al mando del coronel
Vicente de la Garza con el fin de restablecer el orden, pero
la gente del lugar adoptó la táctica de evitar cualquier
enfrentamiento con los destacamentos de la guardia rural.
Zuloaga, alarmado por el espectro de la ruina, estaba dis­
puesto a ·destruir materialmente las construcciones y las
casas de los trabajadores del rancho Matamoros con tal de
impedirles cualquier posibilidad de agregación, y frente al
rechazo del coronel Garza de tomar tales medidas, solicitó
en forma explícita una orden escrita 'de Vidaurri, prefirien­
do tener que reconstruir el rancho "con tal de quitarle a
estas gentes todo pretexto u ocasión para volver a él.'?',
Zuloaga de hecho estaba convencido de que si se permitía
la medición de las tierras y la cesión prevista en el decreto
ministerial, le habrían sido expropiadas también las hacien­

das vecinas".

La gente de Matamoros, sin embargo, intentó sin éxito
llegar a un acuerdo con las autoridades de Viesca confian­
do en la personalidad de Jesús González Herrera, quien a
partir de aquel momento se convirtió en su más importante
consejero y [efe". González Herrera descendiente de una
familia originaria de Zacateca? que se había trasladado a
Santa Ana de los Hornos y estaba emparentada con los
que habían sido propietarios de aquellas tierras antes de
que fuesen adquiridas por Leonardo Zuloaga, había naci­
do precisamente en la hacienda de Hornos en 1833 y
había heredado las aptitudes de mando propias de los
estratos sociales privilegiados, si bien no pertenecía a la
aristocracia terrateniente". Hombre de aspecto imponente,
transcurrió su adolescencia en Hornos y se convirtió en
conocedor de la vida rural de la región, hasta que decidió
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emprender la actividad de agricultor por su propia cuenta
en Viesca , La guerra de Reforma en esta región y la lucha
por la tierra despertaron sus dotes innatas de hombre de
acción y su sentido de la justicia social. La inflexibilidad de
Zuloaga y la prepoteñciá de los jefes políticos y militares al
servicio de Vidaurri contribuyeron, por otra parte, a trans­
formarlo en un jefe astuto y estimado, Pero a pesar de la
intervención mediadora de Jesús González Herrera en,
aquel momento no fue posible lograr un acuerdo con las
autoridades locales",

Vidaurri , a pesar de ser muy hábil, se mostró intransi­
gente frente a los ataques a las propiedades de Zuloaga e
impartió órdenes al coronel Francisco Fierro de la guardia
rural de Parras para que actuara con extrema energía para
impedir la expansión de cualquier posible foco de rebelión.
A mediados de octubre la situación en La Laguna parecía
bajo control, pues las fuerzas trasladadas a Matamoros
lograron dispersar a los rebeldes y los empujaron hacia las
haciendas de la vecina jurisdicción de Maplmí". El gobier­
no de Durango, a su vez, había enviado a la hacienda de
Santa Rosa un contingente de doscientos hombres al
mando de R.:fugio Vargas para impedir que e/ saqueo se
extendiese a su terrítorio". Vargas, contraviniendo las
órdenes del gobierno y 'presionado por el descontento con­
tra los propietarios en la parte duranguense que se habían
opuesto al establecimiento de nuevos municipios libres, se
alió con Jesús González Herrera y el 17 de octubre ambos
tomaron por asalto el rancho Concepción, donde los hom­
bres de Fierro fueronsorprendidos y derrotados". Estalló
entonces una auténtica lscquetie. pues al día siguiente
González Herrera y los suyos saquearon la hacienda de
San Antonio dirigiéndose después a Homos, núcleo princi­
pal del latifundio; y destruyendo el interior de la casa prin­
cipal y varias de sus dependencias, los revoltosos vaciaron
todos los almacenes y la tienda de raya. En los días suce­
sivos asa/taran otros ranchos y haciendas destruyendo las
cosechas, apropiándose del ganado y dispersándolo, y
causando por lo tanto daños que dejaron a Zuloaga al
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Fuente: AGENL , caja 81 , Concluidos , 1864, Inventario .." f, 19.

Total solicitado por reparación de daños 698 718

CUADRO 11.1

VALOR DE LOS BIENES DE LEONARDO ZULOAGA
DESTRUIDOS y ROBADOS, 6 DE FEBRERO DE 1864

87927
3791

pesos

196681
18420
6520

10019
103917
56780
59318
26993
5190

72043
29451
21 697

606994

-
hacienda o rancho

Hornos y Santa Margarita
Posanco
Saucillo
Bart>ada
Torreón
Concepción
San Antonio de los Milagros
Alamito
Jaboncillo
San Lorenzo de La Laguna
Guadalupe
San José de los Alamas

Total

Valor de las cosechas perdidas
Fuerzas trasladadas a Torreón (gastos)

en el norte y aquellos creados por las relaciones con Santia­
go Vidaurri tenían implicaciones generales de otro orden.

A inicios de 186.'4 la situación de dificultad en La Laguna
no había cambiado, pero frente a las continuas escara­
muzas y al desgaste causado por la presencia de lar
tropas de Nuevo León, los hombres de González Herrera
ofrecieron, a cambio de la cesión de las tierras de Mata­
moros, dar fin a la revuelta generalizada. Hínolcea, ante la
imposibilidad de restablecer la calma, aceptó la propuesta
a condición de . que una delegación de los rebeldes se
dirigiése a Parraspara conocer la resolución definitiva del

Zuloaga estaba convencido de poder conducir una cam­
paña militar para capturar a los jefes. de los reb~ldes que
dominaban los ranchos de su latltundlo y presento algunas
propuestas para reorganizar la sequrtdad .de su propi?
dominio. Proponía, de hecho, que se supnrruera la .m~ n l~ l ­
palidad autónoma de Viesca, regresándola pajo la [urisdic­
ción de Parras, pero dejando un juez de paz ~ una fuerza
militar permanente compuesta por hombres bien pagados
y decididos a mantener el orden a toda costa . Zuloaga ,.en
aquel momento , no tenía una idea concreta d? los danos
sufridos, pero en su lógica de latifundista no vel? otra solu­
ción que no fuera la de ejercer el control político desde
Parras y transformar a Viesc~ , que con~i?era~a e~ foco de
la sublevación , en una especie de presidio milita ra .

Zuloaga alarmado por la proporción de la revuelta e
imposibilitado para afrontarla, solicitó ~ Vidaurri~ el ~nvío
de contingentes armados. La presencia de las fuerzas
enviadas a la zona , compuestas por seiscientos hombr~~
en total al mando del general Pedro Hinojosa, restaclecíó
una relativa calma , aunque en los meses de noviembre y
diciembre Hinojosa tuvo que enfrentar varias escaramuzas
y fue acusado de actuar con escasa resolución. El mismo
Zuloaga tuvo que defenderlo "porque lo ~ue esas cosa,s
dicen no conocen el numero de los enemigos y su presti­
gio en la tierra donde se hace la gue,rra"83.

El gobemador de Durango, Jose Maria Pato~i, que habia
enviado nuevamente una fuerza a las cercaruas de Santa
Rosa, le comunicaba con preocupación a Juárez, ya traslada­
do a San Luis Potosí debido al avance de los franceses ,
que debían llegar a un acuerdo pacifico con los rebeldes, pues
de lo contrario cualquier solución impuesta con las armas
habría llevado a la dispersión de los revoltosos en peque­
ños grupos ínconfrolables" . El gobiemo itinerante de Juá­
rez sin embargo, no podía intervenir en ningún modo,
pues los problemas determinados por la ocupación francesa

borde de la ruina".
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gobierno sobre el caso. Vidaurri, temiendo la presencia de
Juárez en Saltillo, aprobó lo acordado por Hinojosa decla­
rándose dispuesto a conceder un amplio indulto" y ordenó ,
entre tanto,_que se hiciera_u!:!Jnventario de los daños oca­
sionados en las propiedades de Zuloaqa".

Las pérdidas ocasionadas a las haciendas de Zuloaga
fueron finalmente evaluadas en una conspicua suma de
694 922 pesos, la mitad de la cual correspondía a las
haciendas de Hornos y Torreón".

El monto del valor del ganado robado, así como de los
cereales y del algodón llegaba casi a la mitad de los daños
globales, mientras que el resto debía atribuirse al precio de
los objetos de toda clase que se guardaban en las
propiedades principales y de los abundantes víveres de los
almacenes de Hornos y Torreón, de donde se habían roba­
do también aperos agrícolas y ameses, algunos rifles y
municiones. Las herramientas de la carpintería y de la
fragua de la hacienda Homos habían sido dañadas, así
como habían quedado inservibles las máquinas despepita­
doras de algodón en Hornos , Torreón y Alarnitos". La
revuelta , en esencia , había devastado todo el latifundio de
Zuloaga y había adquirido carácter de tumulto y de insu­
rrección cuyos efectos no se limitaron solamente al aca­
paramiento de los víveres sino que llevaron a la destruc­
ción de las cosechas y de la maquinaria. La principal recla­
mación había sido la asignación de las tierras fértiles y,
según los pocos documentos disponibles, resulta evidente
que este objetivo unió a arrendatarios y trabajadores,
además de grupos sociales intermedios de las villas cer­
canas, como arrieros y pequeños revendedores, que son
de difícil clasificación pero que habían sufrido más directa­
mente las consecuencias del control sobre la tierra y sobre
el comercio por parte de Zuloaga. La secuencia de los
acontecimientos presentaba, en definitiva, todas las carac­
terísticas de la rebelión generalizada contra el régimen de
la hacienda con la consecuente parálisis productiva".
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Es difícil establecer si las pérdidas declaradas por la
cornislón inspectora eran, en efecto, irreparables, así como
es difíciLverificar el valor contable de los objetos enumerados,
que sin embargo nos brindan una idea del bienestar y del
estilo de vida de-los hacendados de la·época. Por lo que
se refiere al ganado y a los productos aglÍcolas, los precios
del inventario nos dan una idea aproximada, en términos
monetarios, del valor real del mercado. El costo del gana­
do, por ejemplo, ascendía a 111 859 pesos y el precio uni­
tario por cabeza corresponde en realidad al precio de
venta en los mercados de Viesca y Parras", Las mismas
consideraciones se pueden hacer para los cereales: el
valor del trigo robado y de la parte que cor 'espondía por
contrato al propietario y que no fue entregada ' por los
arrendatarios era de 17 000 pesos, mientras que el valor
del maíz ascendía a 51 500 pesos. Pero en este caso, el
valor comercial del trigo y del mafz que no se habían sem­
brado a causa de la sequía y de los conflictos por el agua,
había sido calculado en base a la producción media en
76 440 pesos, o sea que superaba el valor de los cereales
efectivamente cosechados".

Por otra parte, si bien el valor contable del algodón
robado de los almacenes y depósitos de las haciendas,
destrulr:o y no cosechado, ascendía a 115600 pesos; esto
no reflejaba en términos reales el valor de mercado, sino
r.i ás bien el costo de producción. De hecho, dada la pro­
ducción tan limitada y la baja calidad de la fibra, el algodón
de las propiedades de Zuloaga no tenía gran aceptación
en los mercados locales interesados sobre todo en la
materia prima procedente de Texas (que se encontraba a
precios más favorables vista la política de Vidaurri con
respecto a la confederación sureña).

Por lo tanto, la'economía del latifundio de Zuloaga per­
manecía anclada 'en la agricultura mixta de cereales y en
la ganadería, y fuejustamente la imposibilidad de sembrar
los campos lo que determinó la crisis de subsistencia que
había desencadenado los conflictos latentes. Las dificul-
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MAPA 2
FRAC910NAMIENTO DELLATIFUNDIO ENLA LAGUNA

(después de 1876 y de 1895*)
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tades inmediatas para resolver los conflictos con respecto
al agua y la ruptura del orden social intemo de/latifundio a
causa de las sublevaciones provocaron la ruina materia .' de
Zuloaga. La solicitud por parte de Zuloaga de una indem­
nización de los daños a cargo del g-obiemo de Nuevo t eón
y Coahuila", resultaba teórica en términos económicos,
porque la estructura, basada en la producción de alimentos
para los limitados mercados locales, no estaba en condicio­
nes de resistir una crisis prolongada de sequía, y la misma
diversificación productiva 'que se buscaba en el caso del
algodón no se había mostrado de hecho competitiva en el
mercado. El aprovechamiento de la planta mexicana del
algodón constituía más que nada una fuente de ganancias
extras a bajo costo y no una especialización agrícola que
habría demandado en cambio mayores inversiones.

A final de cuentas Zuloaga perdió el dominio sobre su
latifundio, no sólo por la ruina material sufrida" y por la
imposibilidad práctica de obtener una indemnización, sino
principalmente porque la caída política de Vidaurri en la pri­
mavera de 1864 lo privó de cualquier apoyo para restable­
cer la calma en sus haciendas.

3. LA POLlTICA DE EXPROPIACION, 1866-1875

Los acontecimientos del verano de 1864 estaban destina­
dos a imprimir un cambio definitivo al dest ino del latifundio
de Zuloaga y a la sucesiva evolución de La Laguna.
Cuando el 15 de agosto de aquel año Juárez se vio obli­
gado a abandonar Monterrey ante el inminente ataque de
los franceses, conservaba la esperanza de resistir al ejerci­
to de ocupación y se dirigió hacia la ciudad de Durango
pasando por Viesca y por el rancho ' de Matamoros, y
acampando luego en la hacienda de Santa Rosa de Juan
Ignacio Jiménez". A su llegada a Viesca, el 28 de agosto ,
emitió un decreto que ampliaba a 18 sitios de ganado
mayor (31 600 hectáreas) los terrenos que se debían asig­
nar en "pleno dominio, propiedad y posesión" a los agricul-
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tares del rancho Matamoros, decreto que daba actuación
al anterior del 28 de febrero de 1863, que había sido desa­
tendido por Vídaurrí" .

En su viaje a través de La Laguna, Juárez tuvo la. opor­
tunidad de constatar la justeza de las luchas por la tierra y
convirtió el rancho Matamoros en municipalidad autónoma,
emitiendo sucesivamente otro decreto que extendía el
derecho de usufructo del agua del Nazas por parte de los
agricultores de Matamoros a través de u~ ~~azo natural ~el
río que partía del norte del rancho Torrean . La concesron
correspondiente a la posesión de las tierras y a la exten­
sión de los derechos sobre el agua constituyó la base legal
del primer asentamiento libre en el latifundio de Zuloa~~ ,
aunque los acontecimientos posteriores a la derrota defini­
tiva de Juárezva fines de septiembre de aquel año, no
devolvieron la calma a la región .

Durante la ocupación del norte por parte de los france­
ses, algunos destacamentos fueron enviados a la hacien­
da Avilés de Juan Nepomuceno Flores y a Viesca con el fin
de restablecer el orden social en la zona. Los habitantes de
Matamoros y de los predios cercanos a Homos sufrieron
las represalias de la guardia rural de Parras98

• Estas inicia­
tivas sirvieron solamente para consolidar la unidad entre
los partidarios de Jesús González Herrera , que no. con­
cedió tregua alguna a los franceses y mantuvo relaciones
con los jefes liberales de Coahuila leales a Juárez. A prin­
cipios de 1866, González Herrera atacó a los ocupantes
extranjeros establecidos en Avilés y participó en la impor­
tante batalla de Santa Isabel, en los alrededores de Parras,
junto con las fuerzas de los jefes liberales del noreste".

La caída del Imperio de Maximiliano modificó el panora­
ma político del norte y radicalizó las iniciativas reformad~­
ras de los liberales precisamente porque los grandes lati­
fundios se habían revelado como un importante apoyo del
bloque conservador, Zuloaga no había ejercido una in­
fluencia política y económica comparable a la de los
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Sánchez Navarro ; pero la tenacidad con que había querido
defencer la integridad de su latifundio lo volvió igualmente
vulnerable y sujeto a los procedimientos de confiscación .
L!!!sa lbarra.jíespu és de la muerte de su marido, privada
ya del apoyo 'político de Vidaurri y sin recursos financieros
para retomar la actividad agrícola, se encontró más ex­
puesta que los demás hacendados de la región a la acción
reform ista de los nuevos gobernantes, mientras que por
ejemplo, Juan Ignacio Jiménez, que había demostrado una
actitud más prudente hacia los republicanos que los otros
latifundistas de La Laguna , no fue sometido a ninguna con­
fiscación .

Los bienes de Juan Nepomuceno Flores, en cam­
bio, fueron confiscados por el nuevo gobernador de Du­
rango . Aunque en febrero de 1867 sus bienes le fueron
devueltos a cambio del pago de una multa, Flores se negó
a pagar aduciendo que era excesiva, de manera que su
tierras fueron confiscadas por segunda vez en septiembre
del mismo año 100

• En efecto, en el mes de junio le fue
expropia-da una parte de la hacienda de Avilés en la mar­
gen izquierda del Nazas, en la que fue creada la nueva
munic ipalidad de Lerdo de Telada'", La instauración de los
munic ipios de Zaragoza y de Juárez en 1863 había tenido
la finalidad de disminuir la presión del régimen servil
impuesto por los propietarios, pero estos municipios no
lograron superar la precaria condición de simples aglomer­
ados rurales. En cambio , la creación de la municipalidad
de Lerdo tuvo otras consecuencias, 'dada la situación políti­
ca, y en pocos años se convirtió en una villa independiente
con notable peso sobre la vida comercial de la zona.
Además el núcleo de Lerdo estaba situado en una área
equidistante con respecto a Santa Rosa·y Avilés; y en la
jurisdicción queentonces le fue asignada se había asenta­
do una población rural de casi cinco mil habitantes.

Todos los bienes de Zuloaga, fallecido en 1865, fueron
confiscados; sus propiedades fueron asignadaS a algunos
combatientes de las filas republicanas del distrito , como
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establecía la ley de 1863; y después de las modificaciones
introducidas por la nueva ley de 1867, Luisa Ibarra, viuda
y única heredera de Zuloaga -que no había tenido descen­
dencia directa- pidió la restitución de los bíenes '". José María
Lafragua, activo hombre político y-partidario de Juáre~1
intervino ante este último para que fuese aceptada tal peti­
ción, alegando como pretexto que Luisa Ibarra ,se había
visto obligada a ayudar a los franceses bajo la amenaza de
ser sancionada con severas multas y agregando en forma
más realista que durante la cosecha de 1866 había sufrido
una pérdida de cien mil pesos por la destrucción ocasiona­
da por las batallas entre franceses y republicanos en La
Laquna '". Por otra parte, si se considera que la cosecha
de 1867 implicó también un déficit, se comprende pues
que Luisa Ibarra no estaba en condiciones de pagar el
importe de las multas; ella se declaraba en cambio dis­
puesta a conceder al erario público 16 sitios de ganado
mayor en Valle del Sobaco, las mismas tierras áridas q~e
su marido había ofrecido años antes para trasladar aht a
los colonos del rancho Matamoros,04. A fines de diciembre
de aquel año, el qobierno emitió el decreto de restitución
de los bienes de Luisa Ibarra, incluyendo las tierras y las
propiedades de la hacienda San Lorenzo de La Laguna,
Hornos y San Lorenzo de Parras. excepto las tierras de
Matamoros y de Valle del scbacc'".

La agricultura del latifundio se encontraba en estado de
abandono, pues a los daños materiales ocasionados por la
revuelta de 1863 y a la sucesiva parálisis de la actividad
agrícola, es necesario agregar la destrucción causada e~
1866 y el mal año que le siguió. Las condiciones producti­
vas se agravaron de nuevo en 1868 a causa de las abun­
dantes lluvias y de los consiguientes desbordamientos del
Nazas y del Aguanaval. De hecho, las inundaciones
destruyeron las cosechas y volvieron intransitables los
caminos vecinales y las principales vías de comunicación
con Parras y Saltillo; Villa Lerdo fue azotada por un aluvión
que provocó graves daños a las construcciones del recién
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establecido núcleo y fue destruido el Torreón original erigi­
do por Zuloaqa en el rancho Torreón'".

Tras la destrucción de aquel año, los colonos y los
agricultores que se habían asentado en las tierras sobre la
orilla derecha del Nazas solicitaron al gobemadorde Coahuila
la autorización para establecer una nueva colonia en las
tierras altas de la parte inferior del río, consideradas más
seguras y también fértiles. Victoriano Cepeda, partidario de
una política agraria que tendía a favorecer a la pequeña
propiedad y a los asentamientos libres, consintió a la soli­
citud y el14 de febrero de 1870 un primer grupo de ccloncs
se trasladó a !a zona alrededor del antiguo núcleo de la
Congregación San Pedro'". Cepeda mandó medir en la
nueva Colonia San Pedro los 16 sitios de ganado mayor
(28 080 hectáreas) que Luisa Ibarra había ofrecido tres
años antes en el árido y lejano Valle del Sobaco y, luego,
fue establecido el fundo legal de la Villa de San Pedro y
fueron determinados los límites de las tierras que se dis­
tribuirían a los colonos en lotes de 1 200 varas cada uno
(correspondientes a poco más de 101 hectáreas); ' cada
colono podría disponer de no más de dos lotes y medio
inalienables por cuatro años'", Cepeda estableció así las
bases legales para la constitución de otro asentamiento
libre en las tierras de La Laguna, que representó un nuevo
polo para el desarrollo de la región, pero la situación de los
colonos de San Pedro durante 1871 registró momentos de
gra'1 tensión a causa de la oposición ante los tribunales de
Luisa Ibarra contra la distribución de aquellas tierras:".

A inicios de 1871 habían sido cedidas a los solicitantes
las tierras que rodeaban la Colonia San Pedro a lo largo
del tramo inferior del Nazas; para fines de abril los posee­
dores de pequeños predios ascendían a 395"0. Luisa
Ibarra, por su parte, se había reiteradamente opuesto a las
demandas del juez del distrito de exhibir los títulos origi­
nales de propiedad para poder medir las tierras de
Matamoros y de Sán Pedro y poder expedir los Utulos de

75



plena posesión a los titulares asignados, rechazo motivado
para no tener que pagar los impuestos y por la oposición a
la política del gobernador Cepeda'". Las disputas y protes­
tas de los colonos y arrendatarios de sus propiedades se
multiplicaron y Luisa Ibarra envió una serie de demandas-a
la máxima autoridad judicial de la nación, la Suprema
Corte de Jusí icia'" .

La Suprema Corte decidió en junio de 1871 que le fue­
ran restituidas las tierras del rancho Providencia y San
Ignacio, pero Jesús María Gámez, encargado del gobiemo
de Coahuila para distribuir lotes de la Colonia San Pedro,
declaró que estos ranchos comprendían solamente unos
pequeños predios cultivados y que no constituían unidades
agrarias con linderos bien establecidos, así que se limitó a
devolver las partes cultivadas, cediendo las otras a los dis­
tintos solicitantes'".

Los agricultores de Matamoros, mientras tanto, habían
iniciado las labores necesarias para cultivar los terrenos
obtenidos y algunos comenzaron a sembrar la planta de
algodón, que requería poca mano de obra, no implicaba
grandes inversiones ni altos costos de producción. Algunos
predios fueron vendidos a gente de otras localidades,
aunque aún no habían sido expedidos los títulos de
propiedad, Después de la demanda de restitución de las
tierras por parte de Luisa Ibarra, la Secretaría correspon­
diente había dispuesto. desde noviembre de 1870, U:1a
nueva medición de los terrenos y Cepeda había solicitado
el nombramiento de una comisión gubemativa imparcial
para evitar que la propietaria recuperara las tierras en
cuestión. Cepeda defendía, de hecho , el derecho de cada
colono de poseer "un pedazo de tierra para cultivarlo sin
temor que se le arrebate por el propietario cuando menos
lo piensa, o se le imponga una renta excesiva y poder
mejorarlo para hacerlo mas valioso y productivo."'".

No obstante la oposición de Luisa Ibarra , las tierras de
Matamoros se quedaron en manos de sus nuevos propie-
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tarios, tal ~om? se I.as había concedido Juárez en 1864, y
esto constituyó un Importante ejemplo de las nuevas for­
mas que podía tomar la colonización agrícola en el estado .
L'1 jurisdicción territorial de Villa Matamoros de La Laguna
que según el decreto del 6 de octubre de 1864-comprendí~
los ranchos entre el Nazas y el AguanavaPl~, a inicios de
1870 se había ampliado a todas las tierras pertenecientes
a la originaria hacienda San Lorenzo de La laguna de
Zu'~aga, con excepción de la Colonia San Pedro 116, La
hacle,nda Hornos , con los ranchos Santa Margarita y
Saucillo, pertenecía a la jurisd icción de Viesca'", mientras
que Colonia San Pedro figuraba bajo la jurisdicción de
Parras como congregación autónoma junto con aquellas
ya abandonadas de Mayrán y San Nicolás'".

Los primeros datos correspondientes a la p~bl~'d¡"ón de­
esta región se remontan a los años 1869 y 1871-y fueron
obt~nidos por las autoridades municipales a petición del
goblern~ federal; eran censo.~ por lo general defectuosos y
se referían a la sola población de los municipios, ya que
apenas empezaba a aplicarse la ley que había instituido el
registro civil. Tratándose de un área de reciente coloniza­
ción, las noticias sobre la población de La Laguna pre­
~entan un c~ladro general bastante apegado a la real­
idad, especlficamente en el caso de Coahuila, donde los
esfuerzos para dar vida a una organización administrativa
fueron mayores: En 1871 la Colonia San Pedro tenía cerca
de 3 000 habitantes119

, mientras que la población de Mata­
moros, que comprendía las tierras qellatifundio de Zuloaga
e~cepto Hornos, era de 6 304 habitantes en 1869' 20• En el
mrsrno año, la~ j~risdicciones de Villa Juárez y Villa Lerdo,
que hablan practlcamente reabsorbido la municipalidad de
Zaragoza, comprendían todas las hacIendas de la parte
durangu~nse de la región, con una población de 2 216 Y 8
628 habitantes respectivamente '2'. Según estos datos
podemos afirmar que la población de toda la .reglón en
1871 er~ de alreded~r de 21 000 habitan-tes, distríbuidos
e~ las diversas propiedades y en los nuevos núcleos .de
VIlla Lerdo, Villa Matamoros y Colonia San Pedro.
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En esta última localidad no habían cesado los conflictos
en torno a la distribución de los nuevos lotes. Jesús María
Gámez , ya entonces presidente municipal d.e Villa ~~n
Pedro de hecho solicitó a inicios de 1873 la mtervenclon
de Cepeda a ñ ñ de que los terrenos previstos por el decre­
to de 1871 les fueran entregados a aquéllos que los habían
solicitado y entre febrero y marzo de aquel año Cepeda
asignó ot~os lotes que en algunos casos constituían una
ampliación de las conces iones anteriores'" . Se trata~a ?e
asignatar ios que en gran parie eran originarios del d~str~to
de Parras ' otros provenían de las zonas rurales del dlstrito
de Mazapil en Zacatecas y del estado de Tamaulipas ,
mientras que la mayoría eran originarios de las zonas
rurales del distrito de Saltillo .

En abril de 1873, la Suprema Corte de Justicia, frente a
la imposibilidad de llevar a cabo la restitución. ~7 las tierras
colindantes con la Colonia San Pedro , suqmo al gober­
nador Cepeda que se trazara una línea divisoria q~.e ,
aunque discutible , sirviese para circunscri~ir la extens~on
de la nueva colonia con respecto a las tierras de LUisa
lbarra, con el fin de lograr un acuerdo deñnlüvc'" . Es~a
recomendación no fue aceptada por Cepeda que sosten la
la necesidad de ampliar las pequeñas propiedades, agre­
gando así un motivo más de descontento entre sus adver­
sarios. Cepeda , fue destituido de su cargo en.~I veran~ .de
ese mismo año y siguió un periodo de inestabi lidad pol ítica
que llevó a las facciones moderadas al poder. Las pertur­
baciones políticas, la lucha por la defensa de los derechos
sobre la tierra y la creciente presión demográfica en La
Laguna aceleraron la crisis del latifundio que en muchos
aspectos se había vuelto ya irreversible. Si bien gr~n ~~rte
de los latifundios habían sido restituidos, esto no significa­
ba el restablecimiento del anterior orden social ya que, por
un lado la consolidación de las pequeñas propiedades
modifi c~ba su estructura y, por el otro, la lucha por la tier­
ra había paralizado la actividad agrícola y había desarticu­
lado en gran parte el régimen servil de la hacienda.
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El nuevo gobernador de Coahuila, Antonio García
Carrillo. electo en julio de 1874, trató de llegar enseguida a
un acuerdo sobre la cuestión de las tierras de San Pedro
para que Luisa [barra reconociera definitivamente los de­
-rechos de los colonos con respecto a la posesión de las
tierras ya asíqnadasv', En agosto de 1875, una vez que
Luisa Ibarra hubo accedido a exhibir los títulos originales
de propiedad, se emitió el reglamento que establecía la
Villa San Pedro de la Colonia y ratificaba la cesión de los
16 sitios de ganado mayor, pero a cambio de la restitución
de todas las propiedades colindantes anteriormente dis­
tribuidas por Victoriano cepeda'>. Si bien era una medida
que reintegraba la unidad territorial del latifundio, el
reconocimiento de los asentamientos de pequeñas
propiedades representó el nacimiento de importantes pun­
tos de desarrollo de la economía local. Sólo entonces fue
posible proceder a la medic ión efectiva de las tierras por
parte de los agrimensores nombrados por el gobierno de
Coahuila'".

Sin embargo, en el verano de 1875 los colonos de La
Laguna se opusieron a las disposiciones del gobernador
García Carrillo, temiendo principalmente que la medición
de las tierras pudiera ser presagio de acciones legales que
pudieran privarlos de la posesión de los lotes en cuestión ,

. Desde el mes de julio , de hecho , se iniciaron los prepar­
ativos para un levantamiento encabezado por Jesús
González Herrera . Los colonos se armaron y prepararon
un plan d~ .acción que tuvo inicio la tarde del 31 de julio y
se extendió a la zona de San Pedro y a las haciendas
sobre la orilla derecha del río en esa parte de la región 127

,

,El jefe político de Viesca, enseguida trató de propagar
la Idea de que se trataba de una rebelión política, una de
las tantas que estallaron entonces entre facciones opues­
tas para tomar el poder local'". Las revueltas de La
Laguna, en efecto, habían coincidido con hechos polfflcos
de relevancia regional o nacional, pero las sublevaciones
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4. El FRACCIONAMIENTO DEL LATIFUNDIO, 1876-1881

CUADRO 1/.2

POBLAC/ON DE LA LAGUNA EN COAHUILA

Entre 1875 Y 1878, años para los cuales disponemos de
datos demográficos bastante detallados, /a población del

Los males endémicos representados por las rebeliones
políticas y aqrarias.y.por la inseguridad general seguían en
gran parte sin solución, y no obstante la tendencia a frenar
la expansión de la pequeña propiedad, La Laguna era una
zona de nueva colonización y un punto de atracción, dadas
las transformaciones que se habían verificado. García
Carrillo subrayaba en el informe oficial ante la asamblea
legislativa de Coahuila , a fines de 1875, la importancia del
movimiento migratorio hacia La Laguna, declarándose con­
vencido de que: "la población seguirá aumentándose rápida­
mente y que el creciente desarrollo de aquellos pueblos será
fa base del futuro progreso y bienestar de Coahuila. '''",

1878

3433
430
838

4621
2001
9345

20668

1875

2037
206
464

4021
1 475
7811

238

16252

localidad

Viesca
Villa Bilbao
Hacienda ~ lomos
Municipio de San Pedro
Barr'os de Matamoros
Población rural de Matamoros
Congregación Hidalgo

TotalI0'

encabezadas por Jesús González Herrera en La Laguna
deben considerarse rebeliones agrarias. En aquella
ocasión se verificaron otros movimientos en Coahuila a
consecuencia del cambio moderado impuesto por el nuevo
gobernador, como aquellos que estallaron en el distrito de
Río Grande y en la zona de Arteaga, revueltas que
adquirieron un significado político porque pretendían mod­
ificar el régimen de la propiedad aqraria '".

En la segunda mitad de 1875, el noreste se había con­
vertido nuevamente en escenario de las operaciones con­
tra el gobierno federal promovidas por Porfirio Díaz con el
apoyo de los jefes locales, que a partir de enero del año
siguiente llevaron a la intensificación de las acciones mi­
litares en el norte de Coahuila'", Aprovechando el clima
general de inseguridad política que se había creado, Jesús
González Herrera trató de organizar una nueva rebelión
contra los hacendados de- La Laguna y sus adminis­
tradores. La cuestión de la tierra, sin embargo, habla per­
dido la carga social de los años anteriores, como lo había
demostrado la revuelta de San Pedro seis meses antes; el
intento de sublevar toda la región, desde Viesca hasta
Matamoros, realizado por González Herrera, no tuvo el
apoyo esperado y éste, casi aislado, fue asesinado en una
ernboscada'". Su muerte representó el epílogo de un ciclo
de importantes luchas socia/es en la región, y si bien hasta
1871 había encarnado la voluntad de oposición al régimen
del latifundio, en 1875-1876 ya había cambiado el panora­
ma social debido a los nuevos asentamientos de pequeñas
propiedades y al mismo contexto político. Por otro lado, pri­
vado de un punto de referencia como lo había ° sido
Victoriano Cepeda anteriormente, González Herrera ya no
pudo ejercer el carisma que lo había distinguido cuando
quiso recurrir nuevamente a la revuelta de tipo prepolítico.

Fuente: AGEC, legajo 71, 1875,: expediente 2639. Legajo 8, 1878,
expediente 2919.
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sur de Coahuila presentó un notable incremento y, según el
censo estatal de agosto de 1875, ascendía a los 105 231
habitantes'". Este censo, a pesar de las fallas de las dis­
tintas oficinas municipales que tenían -la tarea de recolec­
tar los datos, es muy detallado por lo que se refiere al dis­
trito de Viesca, que abarcaba entonces casi toda la parte
coahuilense de La Laguna, indicando la población de cada
unidad agrícola.

Entre 1869 y 1871 la tasa de crecimiento medio anual
de Coahuila había sido de 27.7 habitantes por mil, mientras
que en 1871""1875 había descendido a 16.9 por mil, hecho
que reflejaba una disminución del movimiento migratorio a
causa de la agitación social y política del periodo. El
aumento más consistente se había verificado en el distrito
de Parras con una tasa de crecimiento altísima de 83.6 por
mil entre ' 1871 Y 1875 debido al asentamiento de los
colonos en San Pedro, municipalidad que durante el censo
de 1875 tenía 4 021 habitantes. El crecimiento del distrito
de Viesca, en cambio, con el núcleo de Matamoros era de
20.3 habitantes por millar, inferior a la media general del
estado?'. Considerando los varios núcleos de la parte
coahuilense de La Laguna, vemos que la población en
1875 era de 16252 habitantes. Las principales haciendas ,
desde el punto de vista de la población rural, eran las de
San Antonio de los Milagros o El Coyote con 1 276 resi­
dentes, la de San Lorenzo de La Laguna con 631, la de
San Marcos con 622 y La Concepción con 418 residentes'".

El censo' estatal de 1878 registró en Coahuila 123 242
habltantes'" , con una tasa de incremento medio anual
respecto a 1875 'de 54 por cada mil habitantes debido al
crecimiento de la población de los distritos del estado y en
particular de Saltillo, con una tasa de 89.6 habitantes por
cada mil habltantes'". La población de' la parte coahuilense
de La Laguna llegó a los 20 668 habitantes, y la hacienda
San Antonio de los Milagros era el núcleo agrícola más
poblado con 1323 residentes'". No disponemos de los
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datos correspondientes a Durango entre 1871 y 1875, pero
pode.!TI0s calcular que en 1878 la parte duranguense de La
Laguna, en el distrito de Mapimí, tenía cerca de 14 000
habi.!.§lntes139

, p-9!..'o cual la población global de los distritos
de la Lona era de aproximadamente 35 000 habitantes.

En 1878 la mayor parte de los ranchos de la jurisdicción
de Matamoros superaba [os cien residentes, y mientras
que en La Laguna la población estaba agrupada en
núcleos de tamaño considerable, en el distrito de Parras en
cambio estaba concentrada fundamentalmente en la
hac!enda San Lorenzo y en la del Rosario. Las grandes
haciendas de la jurisdicción municipal de Viesca, por otra
parte, apenas superaban los cuatrocientos residentes
salvo el núcleo principal de Hornos que tenía 671 habi~
tantes, y la población de los varios ranchos no pasaba de
un promedio de cincuenta integrantes 140. El aumento de la
población en los distritos rurales de La Laguna después de
1875 respondía sin duda a una recuperación de las activi­
da~~s agrícolas d~spués de las agitaciones sociales y
polítlcas que hablan trastornado la región hasta ese
momento y al nuevo movimiento migratorio.

~I mayor obstáculo para la producción, sin embarpo,
derivaba de la falta de capitales; los latifundistas, así como
los mismos arrendatarios y los pequeños agricultores se
veían obligados a recurrir al crédito de los comerciantes
para obtener los préstamos necesarios para las labores
agrícolas y para 'pagar el importe de las rentas. Luisa
Ibarra, empobrecida por una década de luchas sociales y
en graves dificultades financieras, trato de restablecer los
cul~ivos tradicionales contrayendo fuertes créditos hipote­
can?s que gravaban sobre las haciendas del latifundio. En
noviembre de 1874 había obtenido el primer préstamo de
105 000 pesos para la administración de la hacienda San
Lorenzo de Parras por parte de Juan J. Martrnez'Zorrilla
comer~iante de o~g~n español que operaba en Veracruz ~
en la ciudad de México, pero ante la imposibilidad de pagar
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las cuotas al vencimiento pactado fue obligada a hipotecarla hacienda en julio de 1876. Los intereses eran entoncesde 1.5 al mes Y el pago de la primera cuota de 20 000pesos debía ser efectuado el 28 de octubre de 1877
W

,pero dada la insolvencia de LUIsa Ibarra: Martínez-Zorrillaanticipó el pago de la cuota vencida concediendo una ulte­rior ampliación del plazo hasta marzo de 1879'~2.
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En 1877 Luisa Ibarra había vendido a Eduardo Avilatambién una gran extensión de las antiguas tierras delAlamito con los terrenos incultos anexos '·6y además habíacedido a los arrendatarios los ranchos de Bilbao, SantaLucía y Concordia Y los otros que estaban sobre la orillaizquierda del Nazas para saldar los créditos hipotecarios.Entre 1879 Y 1881 el antiguo latifundio fue totalmentedesmembrado por las deudas insolutas Y fue cedido direc­tamente a los acreedores Y arrendatarios. El núcleo de SanLorenzo de La Laguna pasó a Rafael Azuela en 1879 Y enaquel mismo año las tierras de Concepción fueron cedidasa Mateo Lapatza, el viejo administrador del latifundio, ensaldo de una deuda, tal como ocurrió con San José de losAlamas .

La hacienda de Hom~s, centro de las actividades deZuloag
a, estaba desde hacía años en estado de abandonoy en octubre de 1876 Luisa íbarra se la vendió a Juan J.Martínez Zorrilla por sólo 60 000 pesos

1
•

3
• A principios dediciembre de 1878 éste le concedió un nuevo préstamocon la correspondiente hipoteca sobre la hacienda SanMarcos Y los ranchos anexos de San Juan Bautista, SanPablo y San Esteban, pero también en este caso la propie­taria fue obligada, en septiembre de 1881, a ceder toda lapropiedad para saldar la deuda H

•• A fines de agosto habíavendido al mismo Martínez Zorrilla , con pacto de retroven­ta a cinco años , la hacienda San Lorenzo por 140 000pesos, cifra que cubría las deudas que gravaban sobre lapropiedad hasta aquel momento
H 5

•
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Las tierras de Torreón y de San Antonio del Coyote
fueron administradas desde 1881 por la sociedad Agustín
Gutheil y Compañía, comerciantes de Hamburgo estable­
cidos en Méx ico desde mediados de sig10 147

, y cuando
fueron cedidas formalmente en agosto-de 1886 por 220
000 pesos , 135 000 cubrían los créditos anteriormente
concedidos. Los distintos contratos de venta o de conce­
sión pactados por Luisa Ibarra describían únicamen~~ lo~

límites de las propiedades, sin especificar su extenslo~ ni
la superficie cult ivada , lo que oc~rrió alguno~ anos
después con ocasión de los levantamientos topograficos.

El fraccionamiento del latifundio de Juan Ignacio
Jiménez en aquellos años se debió al endeudamien~~ oca­
sionado por la repartición hereditaria, como aconteció tam­
bién con las tierras de Juan Nepomuceno Flores una déca­
da después. A la muerte de Jiménez se crearon tres
grandes fracciones que se repartieron entre los n~merosos

herederos: dos de ellas, constituidas por las tlerr~s de
Santa Rosa , Santa Cruz y dos ,tercios de la hacl~nda

Sacramento, fueron divididas en partes iguales e.n nO~lem­

bre de 1877 entre los seis hijos del primer matrimonio de
Jiménez con María de la Luz Basoco , mientras q~e la ter­
cera fracción pasó a la segunda esposa, ~Iolsa San
Martín, junto con sus dos hijas 146

: Las propiedades de
Jiménez también habían sido ampliamente hipotecadas y,
tal como solía suceder en casos similares, los her~deros

prefiri eron cede rlas a los acreedores. El endeudamiento y
las hipotecas amenazaban con c?nverti~se en una ~~rma

de acaparamiento de tierras a ?ajo precio que permitia la
reconstrucción de la gran propiedad, como en p.arte ocu­
rrió. El desmembramiento de los latifun~ios. de LUisa .Ibarra
y de Juan Ignacio Jiménez no ocas iono ense~U1d~ el
surg imiento de un mercado de la tierra, pero constituyo las
bases del mismo. Los comerciantes, transformados en
propietarios, administraron estas hacien~as en forma
directa o por medio de representantes" cediendo en r7nta
las partes más fértiles, pero para hacerlas productivas
tuvieron que aportar nuevos capitales.
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La disgregación del latifundio dedicado al cultivo de
cereates y a la ganadería podía significar, como de hecho
suceoíó en otras regiones del norte, un simple traspaso de
tierras a los exponentes de un nuevo sector empeñado en
reconstruir las grandes propiedades y explotar las tierras
mas fértiles. Las luchas sociales contra el latifundío en La
Laguna habían llevado, sin embargo, a la creación de
asentamientos de pequeña propiedad que contribuyó a
romper el régimen servil de la hacienda y el carácter exten­
sivo de la agricultura mixta. Se trataba de un primer paso
muy significativo dada la extensión de las tierras sustraídas
al latifundio y dadas las condiciones climáticas y ecológi­
cas que .facilitaron la introducción de nuevos cultivos. La
ruptura de los vínculos productivos y sociales, sin embar­
go, no fue suficiente para asegurar la sustitución de los cul­
tivos y la apertura de nuevos mercados, Justamente porque
para ampliar el área de riego se necesitaban capitales que,
solo se podían obtener con .garantías ·sobre la tierra y su
productividad.
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111. La valoradón de la tierra: dinero yagua

1. LOS COMERCiANTES Y LOS ANTICIPOS

La transfonnación de los cultivos y la introducción del cul­
tivo del algodón en gran escala en La Laguna fueron deter­
minados por factores locales y regionales, que eran a la
vez sociales y políticos además de estrictamente econó­
micos. Las luchas contra el latifundio habían provocado
una crisis social en la región que tuvo graves repercusio­
siones sobre la esfera productiva y sobre la disponibilidad
de medios financieros para valorar la tierra y organizar el
intercambio. Si bien la creación de asentamientos de pe­
queños propietarios representó una ruptura de la estabili­
dad de/latifundio, el endeudamiento de los grandes propie­
tarios aceleró su definitiva disgregación, favoreciendo la
transformación del régimen de la propiedad de la tierra ~ :

de la estructura productiva . Los préstamos de dinero a los
hacendados constituían, en realidad, no sólo una forma de
financiamiento muy difundida avalada por la propiedad de
la tierra, sino también una manera de apropiarse de
nuevas tierras por parte de las capas privilegiadas. A par­
tir de 1870, los préstamos concedidos por los comerciantes
para la actividad agrícola en La Laguna fueron dirigidos
principalmente a promover el cultivo de la planta mexicana
del algodón, hecho que, aún respondiendo a motivaciones
económicas, dependía esencialmente de las condiciones
políticas existentes en el noreste.

De hecho, las rebeliones que entre 1871 y 1878 hicie­
ron de I~ frontera la base estratégica de operaciones mili­
tares de alcance nacional, provocaron la división política
entre los jefes liberales y trastornaron la organización
administrativa regional acentuando los desequilibrios de
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este espacio económico y frenando las instancias reformis­
tas en el terreno social. Los acontecimientos políticos limi­
taron la posibilidad de crecimiento de la economía agraria,
del comercio y de la industria manufacturera, sin contar
que al prolongarse la rivalidad entre los grupos liberales
del norte se impedía una mejor integración económica de
aquellas regiones con el resto del país. Las dificultades del
intercambio a través de la frontera provocaron práctica­
mente una parálisis del comercio durante casi una década
-yen algunos momentos hasta del contrabando-, afecta~­

do especialmente la naciente industria textil que habla
comenzado a abastecerse de la materia prima proveniente
del otro lado del río Bravo.

El sector mercantil del noreste conoció una etapa dificil
a consecuencia de la crisis política nacional y sus princi­
pales exponentes invirtieron gran parte de los capitales
acumulados durante la coyuntura favorable de la guerra
civil americana , en la modemización de las manufacturas,
en la adquisición de tierras y en la concesión de préstamos
para la actividad aqrlcola' . Aunque en aquellas condi­
ciones era difícil atribuir a este sector un verdadero espíritu
empresarial, es indudable que el carácter emprendedorde
los sectores privilegiados del norte no se habría podido
manifestar sin la ruptura del aislamiento económico deter­
minada por los trastornos políticos que se verificaron en la
frontera y sin el surgimiento, a fin de cuentas , de un poten­
cial mercado regional. El momentáneo repliegue de la fron­
tera como área de intercambio obligó a los sectores mer­
cantiles del noreste a concentrar su actividad económica
en el interior de aquellas regiones y, en particular, indujo a
los comerciantes de Monterrey, más directamente ligados
a la industria textil , a subordinar la concesión de los crédi­
tos agrícolas a la expansión de la producción del algodón
en algunas áreas fértiles y sobre todo en La Laguna , donde
la posibilidad de riego y el fraccionamiento de la propiedad
favorecieron este cultivo.
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El desarrollo de la industria textil mexicana', especial­
mente en e/ norte, había sido sofocado por la importación
de manufacturas europeas, alimentando el recurso al con­
trabando que en buena parte neutralizaba los objetivos fis­
cales implícitos en la polítíca general que tendía~ a mante­
ner impuestos aduanales elevados'. Los fabricantes del
noreste comprendieron entonces que, ante la presión
demográfica en estas regiones y ante las dificultades de
romper definitivamente las condiciones del aislamiento, un
efectivo control de la frontera habría aumentado las posi­
bilidades de integración de las villas y de las ciudades
mexicanas de frontera en el mercado regional intemo,
garantizando así la expansión de /a industria textil en esta
parte del país.

A inicios de la década de 1870, cuando se agudizaron
"Ios trastornos sociales y políticos del norte, los comer­
ciantes se limitaron a conceder algunos préstamos a los
cultivadores de la planta de algodón con el fin de acaparar
la escasa producción existente , pero pronto concedieron
conspicuos préstamos destinados a la roturación de las
tierras. Estos anticipos, con las correspondientes hipote­
cas sobre los productos y los créditos a favor de los gran­
des propietarios, llevaron en pocos años a un ·endeuda­
miento general de los agricultores hacia los comerciantes
que se apoderaron de esta manera de las tierras y
extendieron las áreas sembradas a través de la cana­
lización del agua y de la introducción de nuevas semillas
para mejorar la calidad de la fibra. Este proceso se llevó a
cabo en La Laguna en primer lugar porque las intensas y
prolongadas luchas socia/es habían desarticulado la
estructura productiva y territorial de la región en forma casi
irreversible y, en segundo lugar, porque la disponibilidad de
agua permitía el aprovechamiento de las tierras de reserva
del latifundio y la introducción de nuevos cultivos' .

El agua, que había sido escasamente aprovechada, se
convirtió de hecho en un elemento natural determinante
para el proceso de reconstrucción de la propiedad y en un
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factor de transformación agrícola. La subdivisión de las
grandes haciendas de La Laguna implicaba, como de cos­
tumbre, la salvaguarda del derecho de ac~eso al río Nazas
para cada fracción . y dada la naturaleza trreqular del volu­
men de este río y la falta de un verdadero sistema de
canales el valor económico de los terrenos y su fertilidad
potenci~1 dependían a tal punto d~ la. ubi~a~i~n con
respecto al río que en realidad las exiqencras Indlvld~ales
generaron muchos pleitos en torn? al uso del ag.u~ . So~o la
posterior intervención de los organos admlnlstratl~?s

regionales y centrales logró imponer una reglamentaclon
más racional con respecto al uso de las aguas superfi­
ciales del Nazas y modernos criterios de riego que ga:a~­

tizaran la ampliación de las áreas cultivadas. ~a capitali­
zación de la tierra, por otro lado, se desarrollo paralela­
mente a la introducción de nuevas semillas y de nuevas
técnicas de producción y la construcción de la r~d ferr.~­
viaria del norte influyó también en la esfera comercial facili­
tando la integración de la economía agrícola regional en el
mercado internos.

La industria manufacturera del norte -a diferencia de
aquella inicialmente más moderna y concentrada del cen­
tro-, estaba constituida por fábricas distribuidas en algu­
nas haciendas con una producción destinada al consumo
de los mercados locales. En el norte estaba representada
por las fábricas de Durango, Coahuila y Nuev.o León, que
usaban fuerza motriz hidráulica y se abastecían de algo­
dón mexicano cultivado en algunas zonas septentrionales
del Pacífico, de Durango y Coahuila , mezclado con el algo­
dón norteamericano de mejor calidad".

La más importante zona mexicana productora de algo­
dón hasta 1880 el distrito de Cosamaloapan, en el estado
de Veracruz, que proveía gran parte de la materia prima
necesaria para la industria textil del centro, mientras que el
resto de la dispersa producción nacional se destinaba a la
elaboración artesanal para satisfacer las exigencias bás i­
cas de la población rural ' . La importación de algodón ame-
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ricano de todos modos era bastante significativa desde
antes, a pesar de que los datos oficiales correspondientes
a los años sucesivos a la restauración de la república brin­
dan cifras muy variables: desde un máximo de 5 200 000
kilogramos en-1.871 hasta un-mínimo de 45 -000 en 1873,
para tinalmente estabilizarse alrededor de 105 4 500 000
entre 1880 y 1881 &; o sea un poco menos de la mitad de la
materia prima entonces consumida en todas las fábricas
textiles mexicanas. Según los datos correspondientes al
año fiscal 1877-1878, primeros relativamente confiables
desde la época de la Reforma, existían en el país 86 fábri­
cas que consumían 11 524 051 kilogramos de fibra de
algodón. 17 de ellas se encontraban en los tres estados
norteños ya mencionados'.

De las siete fábricas de hilados de algodón existentes
en el estado de Durango, tres estaban situadas en Peñón
Blanco, en el distrito de Cuencamé -una de las cuales, la
de Guadalupe, pertenecía al latifundista Juan Nepomu­
ceno Flores-, una se hallaba en Poanas y otra en Mapirní,
mientras que Providencia y El Tunal-la más importante tlel
norte- se encontraban en la jurisdicción de la rnunicipali­
dad de Duranqo". Las siete fábricas de Coahuila, por dtro
lado, estaban concentradas en el sur del estado, sobre
todo en el distrito de Saltillo, incluida La Estrella de: la
hacienda Rosario de Parras, en las cercanías de La
Laguna 11. La más importante fábrica textil de Nuevo León
era La Fama, sítuada en el municipio de Santa Catarina,
que surgió en 1854 por iniciativa de algunos comerciantes
de Monterrey como Gregario Zambrano, Valentín Rivero,
Mariano Hernández y otros socios, con un capital social de
150 000 pesos; cifra muy elevada para esa época. En
marzo de 1871,Gregorio Zambrano yValentín Rivera cons­
tituyeron una nueva sociedad creando en la Hacienda del
Cercado de Villa Santiago, cerca de Monterrey, la moder­
na fábrica El Porvenir, y en 1874 otros comerciantes
abrieron La Leona".
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El algodón constituyó el eslabón de unión entre los
comerciantes del noreste más directamente relacionados a
la industria manufacturera y las transformaciones aqrarlas
de La Laguna . Fue Evaristo Madero el principal artífice de
esta conexión , tanto por los vínculos que lo ligaban a la
actividad manufacturera de la zona de Parras como por su
parentesco con las familias más importantes del sector
mercantil de Monterrey. Evaristo Madero, uno de los mayo­
res beneficiarios del comercio con la confederación
sureña , había adquirido en diciembre de 1869 la fábrica La
Estrella , ubicada en la hacienda Rosario de Parras , en
sociedad con su yerno , Lorenzo González Treviño" . Los
Madero y los González Treviño, dos familias muy
numerosas tenían relaciones de parentesco y de neqocios
con otras familias del sector mercantil local y en especial
con los Zambrano. Jesús González Treviño, uno de los
hermanos de Lorenzo , se había casado con una hija de
Gregorio Zambrano, fundador de las fábricas La Fama y El
Porvenir, y era socio de la Zambrano Hermanos y
Compañía. Jesús González Treviño , que luego se ~onvirtió
en un importante hacendado de La Laguna, poseia algu­
nas tierras en el distrito norteño de río Grande, en
Coahuila, y desde 1874 había operado en la ciudad de
Chihuahua junto con dos hermanos emparentados a su
vez con otras importantes familias del sector mercantil de
Monterrey. Durante la rebelión encabezada por Porfirio
Díaz en 1876, Jesús González Treviño y Eduardo Zam­
brano sufrieron pérdidas ocasionadas por "persecuciones
injustas tanto hacia su persona como hacia sus intereses",
pero lograron reunir los capitales dispersos, invertidos
especialmente en tierras , y reorganizar sus respectivas

sociedades " ,

En realidad, el hacendado, el comerciante y el mismo
empresario representaban en algunos casos las múltiples
facetas de las grandes familias y la predominante
dependía de la ubicación de los distintos miembros en la
jerarquía social y en la misma vida política, así como
dependía de factores relacionados con la estructura
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regional pero siempre dentro de un sistema en el cual la
tie~ra seguía siendo la garantía principal de cualquier
operación económica. La biografía colectiva de las
grandes familias mexicanas del siglo XIX de hecho propor­
ciona numerosos ejemplos de su participación en los diver­
sos sectores económicos y, en este caso , la e/ase mercan­
til del noreste supo aprovechar las posibilidades que brind­
aba el rápido enriquecimiento logrado durante la guerra
civil americana aumentando los créditos a los agricultores
y las inversiones en la industria rnanufacturera". Las famil­
ias de Monterrey se distinguieron de otros casos seme­
jantes porque a finales de siglo 105 capitales que em­
plearon para diversificar sus actividades, hasta convertirse
en los señores de las fundidoras y de la banca", provenían
principalmente de los altos ingresos de la economla algo.
donera que ellos mismos, en forma directa e indirecta,
habían contribuido a crear, y no únicamente de actividades
comerciales o especulativas.

Durante los años críticos del 1871 al 1876 Madero. , ,
Zambrano y González Treviño otorgaron préstamos a los
cultivadores de algodón de La Laguna para hacer frente a
la relativa escasez de materia prima estadounidense de
buena calidad. En aquel momento, a los comerciantes de
Monterrey les interesaba más acaparar el algodón ya exis­
tente que apropiarse de las tierras, como lo demuestra el
hecho de que concedieran préstamos sobre todo a los
arrendatarios de las haciendas de Juan Ignacio Jiménez
que habían quedado indemnes de las graves consecuon­
cias, en el terreno productivo, de las revueltas sociales de
la zona, mientras que las haciendas de Luisa Ibarra atra­
vesaban por una situación de crisis.

Entre los primeros prestamistas de dinero de La Laguna
debemos mencionar también a la sociedad Hemández
Hermanos Sucesores, creada por Mariano" Hemández,
comerciantes y accionistas de la fábrica La Fama.
Originario · de .Truclos, en la provincia española de
Santander, Mariano Hernández había llegado a Monterrey
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en 1850, Y cinco años después había abierto una casa de
comercio, hasta que en 1861 , junto con otros dos her­
manos , constituyó esta sociedad. mercantil"; A inicios de
1872 Hemández Hermanos Sucesores, Zambrano Her­
manos y Compañía, y Madero y Compañía~figuraban entre
los principales prestamistas de Jesús González Herrera, el
activo jefe de las revueltas agrarias de la región, arren­
datario de las tierras de Alamito y del rancho Barbada .
Evaristo Madero , al que este último debía una pequeña
cantidad, asumió la deuda total de González Herrera por
un monto de 29 869 pesos a cambio de que éste le entre­
gara el algodón cosechado en Alamito y San Lorenzo en
1871 y también el del año en curso . González Herrera ,
comprometiéndose a reconocer otras deudas pendientes ,
obtuvo un préstamo de 12 000 pesos con un interés del
1.5% mensual para los trabajos agrícolas de aquel año. El
precio del algodón se fijó en 18 pesos el quintal de Castilla
(46 kilogramos) y del monto global debía deducirse el
anticipo, mientras que el excedente debía ser repartido en
forma prorrateada entre 105 distintos acreedores. González
Herrera hipotecó todos sus bienes y cosechas como
garantía del contrato, incluyendo la casa que poseía en
Viesca, los terrenos en las salinas de Viesca y las despepi­
ladoras de las haciendas".

Las condiciones de los préstamos resultaban muy
onerosas, sobre todo a causa de la agitación social de la
zona en aquel particular momento, al grado que los pocos
contratos de arrendamiento y de adelanto de dinero
entonces estipulados contenían cláusulas que se referían
explícitamente a este hecho . José Martínez Campos, por
ejemplo, en octubre de 1874 se convirtió en arrendatario
del rancho Santa Lucía de Luisa Ibarra , y al mismo tiempo
obtuvo un préstamo por parte de Hernández Hermanos
Sucesores . La tercera cláusula del contrato establecía que
si la susodicha propiedad hubiera sufrido daños a causa
"de los frecuentes conflictos que se verificaban en La
Laguna" y si el arrendatario no hubiera podido cumplir los
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compromisos pactados, la casa comercial en cuestión ten­
dría derecho a administrar directamente la propiedad".

La práctica de conceder sumas de dinero a los culti­
vadores por parte-de los comerciantes para asegurarse
anticipadamente la mayor parte de la producción existente
se extendió a partir de 1875, cuando la situación social y
política de la región se volvió cada vez más estable. Los
propietarios podían obtener créditos hipotecando los terre­
nos y las haciendas y los arrendatarios hlpctecando antici­
padamente las cosechas a un precio inferior, hasta de un
tercio, con respecto al precio al que habrían podido vender
el algodón después de la cosecha. El cultivador siempre se
convertía en "un servidor del prestamista, a quien, en
semejantes condiciones casi nunca se le puede pagar su
refacción e interés .?". La importancia de los préstamos
para las labores agrícolas cambió en poco tiempo la espe­
cialización productiva de La Laguna y la producción local
aumentó rápidamente , a pesar de no tratarse todavía de
algodón de siembra anual de buena calidad.

La refacción, como forma prevaleciente de préstamo ,
era sobre todo en dinero y a cambio de mercancía y se
rliferenciaba de otras formas de préstamo tradicionales
como la concesión de semillas, implementos agrícolas o
mercancías, que también se practicaban en La Laguna en
aquellos años. La refacción implicaba, además de la
obligación preventiva de entregar la cosecha a un precio
predeterminado para cubrir e! equivalente del dinero
prestado, el pago de un elevado interés sobre la suma con­
cedida. El pago de los intereses representaba , de hecho ,
la introducción de un gravamen para los productores que
veían así ulteriormente reducida su cuota del producto. En
resumen, los comerciantes de Monterrey, accionistas de
las fábricas textiles, se aseguraron de esta manera parte el
algodón necesario, convirtiéndose al mismo tiempo en'
detentares del monopolio comercial de la producción de las
haciendas más fértiles .
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En marzo de 1875, por ejemplo, la sociedad Zambrano
Hermanos y Compañía celebró un contrato de préstamo
con Eduardo Avila, originario de Parral, Chihuahua, y
arrendatario de la gra_n l1aci~nda Sacramento de Jiménez.
Avila recibió 24 000 pesos, de los cuales sólo una parte fue
en dinero, como adeianto por el suministro de 2 100 quin­
tales de algodón en pluma o despepitado (es decir 96 000
kilogramos) a un precio de 15 pesos el quintal. La parte
restante para completar los 31 500 pesos de toda 'la parti­
da de algodón , habría sido saldada entregándole a Avila 20
cajas del tejido llamado Ymperial, una forma de pago que
respondía a la costumbre aún utilizada de liquidar los prés­
tamos con el equivalente en mercancía". El contrato fue
renovado para 1876 con la entrega de otros 3 000 quin­
tales de algodón que Avila esperaba cosechar en los ran­
chos Santa Ana y San Alberto.

A su vez, Avila había suscrito otro contrato referente al
suministro de 2 000 quintales de la cosecha de 1876 a
favor de A. Gutheil y Compañía de la Ciudad de México.
También Patricio Milmo trató de asegurarse algunas par­
tidas de algodón y hacia fines de mayo de 1876 logró que
Avila se comprometiera a proveerle del resto de la cosecha
de aquel año y a venderle la siguiente cosecha . Milmo
ofreció condiciones ventajosas con respecto a los otros
prestamistas, comprometiéndose a entregar S 000 pesos
cada mes al interés del '1%, medio punto menos que el
interés generalmente aplicado , y estableciendo que de las
ganancias de la venta del algodón se habrían descontado
los gastos para la cosecha, la comisión normal de venta y
la suma de un peso por quintal. Avila inscribió una hipote­
ca en garantía del contrato de préstamo por un valor de
118 000 pesos sobre la hacienda Sacramento"; de hecho ,
se trataba de la transferencia a favor de Milmo de la,hipote­
ca por un importe idéntico abierta por el propietario de la
hacienda , Juan Ignacio Jiménez, en enero de 1871 en
garantía de un préstamo concedido por el mismo Eduardo
Avila23

,
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F:n marzo de 1875, Hernández Hermanos Sucesores
co~cedieron a su vez un crédito al arrendatario de la
haclenda San Pedro de las Arcinas o El Relámpago de
Jiménez, que se renovó hasta 1878 y fue destinado a las
labores agrícolas y-al pago de la renta". Evaristo Madero,
por otro lado, no sólo adquiría en la región parte del algo­
dón para su fábrica de Parras, sino que además trataba de
extender sus actividades de intermediario para proveer
materia prima también fuera del mercado local, como en el
caso del contrato establecido en agosto de 1875 para el
suministro de 12 000 quintales de algodón a Cayetano
Rubio, fabricante de Ouerétaro",

No disponemos de datos sobre la producción de algo­
dón de La Laguna en estos años, pero en 1877 en las tle­
rras de riego de Villa Lerdo, en la parte duranguense de la
región, que era la más fértil de entonces, los campos de
algodón cubrían tres cuartas partes de una superficie de
alrededor de 8 000 hectáreas y que producfan 69 825 quIn­
tales de algodón26(3211 915 kilogramos) mientras que en
los lotes de San Pedro la producción era de 19 000 quin­
tales de algodón despepitado (854 000 kilogramos)27. Si
consideramos además la producción de las haciendas de
la jurisdicción de Matamoros en Coahuila de la cual no, ,
tenemos datos, se puede 'estimar que la producción global
de La Laguna era de aproximadamente S sao 000 kllo­
g:a~os, según los cálculos de Emilio Bustos, cantidad que
Significaba 1/5 de toda la producción mexicana>,

El algodón se pagaba a 1S pesos el quintal en Villa
Lerdo, y en el resto de la región el precio variaba entre 14
y 16 pesos el quintal. El transporte hasta la fábrica La
Estrella de Parras costaba SO centavos el quintal, mientras
que el transporte de Lerdo a la ciudad de Durango subía
a 70 centavos y a 2.50 pesos hasta la ciudad 'de México~.
Los costos de producción, el transporte y los impuestos
focales sobre la producción y sobre el consumo, eran ele­
~entos que creaban obstáculos para la ampliación del cuí­
tivo del algodón, pero la situación cambió a partir de 1886
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cuando empezaron a caer las barreras de las tarifas inte r­
nas" . La mayor dificultad para ampliar la superficie de cul­
tivo derivaba , sin embargo , de la creciente necesidad de
capitales por parte .de 105 propietarios para poder.
aprovechar las tierras, exigencia que cubrían sólo parcial­
mente los préstamos para los trabajos agrícolas.

2. LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS

El préstamo hipotecario era muy frecuente en esta época y
permitía operar con capitales ajenos sin menoscabar los
propios bienes , con un tipo de operación que se basaba en
el presupuesto de que el deudor debía cumplir con sus
obligaciones, part icularmente la del saldo de los intereses,
o de lo contrario el acreedor se apoderaba de los bienes a
un precio muy bajo. Fue a través del mecanismo de los
créditos hipotecarios como Jesús González Treviño se
convirtió en pocos años en uno de los grandes prop ietarios
de La Laguna, ejerciendo inicialmente una gran influencia
sobre la transformación agrícola de la región . Aunque las
actividades de los come rciantes de Monterrey se fueron
ampli ando, en aquel momento estaban dirigidas a la con­
cesión de préstamos para la producción y para la provisión
de mercancías e implementos agr ícolas ; tanto es así que
Angel Hernández, Federico Ritter y el mismo Gcnzález
Treviño abrieron sucursa les en Villa Lerdo en el transcurso

de 187731
•

A inicios de aque l año , Jesús González Trev iño hab~a
concedido un prime r préstamo de 45 000 pesos a 16s
herederos de Juan Ignacio Jimé nez que tenían grandes
dificultades para administrar las haciendas, como solía
suceder después de la part ición hered itaria. En el transcur­
so de 1879 los hermanos Jiménez Basoco, herederos de
dos tercios del lat ifundio como descendientes del prime r
matrimonio de Juan Ignacio Jiménez, dec idieron vende r
sus respectivas partes a González Treviño que asumió las '
deudas hipotecarias sobre las propiedades, entrando así
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en poses ión de las haciendas Santa Rosa, Santa Cruz y
gr~n.~p~~e de la de Sacramento, que se contaba entre las
mas ..!ertrles de la reqlón", Al mismo tiempo González
Treviño obtuvo una parte de las tierras adquiridas en 1877
por Eduardo Avila -y-pertenecientes al latifundio de-San
Lorenz~ d~ La Lagu~a , sobre la orilla derecha del Nazas,
en .terrltono coahu ilense colindante con Sacramento
hacl.~nda de la que Avila era arrendatario". Este últim~
muna en 1879 y se inició un procedimiento judicial contra
los ~:rederos. por las deudas aún no saldadas. González
-:revlno as~mlo estas deudas, obteniendo la parte más fér­
til de las tierras de Alamito, cerca del Nazas, que com­
pren~ían 14 04~ hectáreas" . En agos to de 1879, González
Treviño se habla convertido en propietario de la totalidad
de la.herencia de los Jiménez Bascoso y de una parte del
Alarnito.

. En mayo de 1881 los hermanos González Trev iño cons ­
ti tuyeron una soc iedad con Ramón R. Luján y Félix F.
Maceyra , ambos comerciantes de Chihuahua -ciudad
don~e. los pri~eros habían operado desde 1874- para
adml~lstrar conJuntamente sus bienes de La Laguna pero
ve~?lendo ~a. ,mitad a 'os nuevos socios en 340 000 pesos.
LUJan adqulrió cuatro quintas partes de la mitad de las tier­
ras por 272 000 pesos y Maceyra obtuvo la quinta parte
restante por 68 000 35

• Los González Treviño, a su vez V8­

l u a ro~ su parte en 280 000 peses" , por lo cual el val~r de
los b~ en e s de '?SJimén ez Bascoso y de las tierras del
Alamlt~ ascendía en conjunto a .620 000 pesos pero el
mecanismo de adquisición y venta se basó simplemente
en la .transferencia de las deudas hipotecarias, cuyas
operaciones de pago fueron ' garantizadas por Zambrano
Hermanos y Compañía.

, De hec~.?, de los 234 316 pesos recib idos por los Gon­
z~lez Treviño como saldo de la venta de la mitad de sus
blene~ , 187 7~0 se referían a la transferencia de las deu­
da~, hipotecarias de la hacienda Sacramento a favor d~

LUJan, y otros 25 000 pesos fueron representados por las
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CUADRO 11I.1
BIENES DE J. GONZALEZ TREVIÑO HNOS. (1879)

hacienda ranchos hectáreas

Santa Cruz Compás
Santoña
Reforma
Quemado

Santa Rosa Huerta
Monte de los
Caballos

Leocadias
Santander o El Pinto
San Sebastián y San José Sancajosa

Arenal
Sacramento San Alberto

Glorieta
Porvenir
Santa Ana
San Gonzalo
Aurora
California
Egipto
Miramar

A!amito y Jaboncillo 14044
Terrenos eriazos de Sacramento 43890

Fuente: RPPL, acta núm. 144, 7 marzo de 1884.

utilidades de la mitad de la cosecha de 1881. El pago de
los restantes 105 683 pesos se habría llevado a cabo en
cuatro cuotas anuales de 25 000 pesos al 9% anual, mien­
tras que el resto de la cuota se habría depositado durante
el quinto añ037 • Si se considera que en realidad estas cuo­
tas anuales se referían a la parte correspondiente a Luján
y Maceyra de las utilidades de las cosechas agrícolas
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anuales, es evidente cómo en este caso la compraventa
estaba garantizada por la posesión de la tierra y de su pro­
ductividad, así como se comprende que la transferencia de
los créditos hipotecarios permitía realizar operaciones
fáciles con poco capital o recurriendo a-capitales ajenos.'

En octubre de 1881, Jesús González Treviño y Eduardo
Zambrano liquidaron la sociedad que habían constituido
anteriormente y el primero se convirtió en único encargado
de la casa comercial de Monterrey, después que ambos
cedieron sus respectivas acciones de la" fábrica El
Porvenlr". El primero, junto a sus hermanos Mariano y
José, reorganizó la sociedad J. González Treviño
Hermanos con el fin de administrar las haciendas de La
Laguna, ya sin la intervención de los Zambran03S

, Los
González Treviño se convirtieron asl en propietarios dJ
aquellas tierras a través del mecanismo de los préstamos
y de los créditos hipotecarios, al igual que en el caso de
Hernández Hermanos Sucesores con la hacienda Santa
Teresa y en el caso de Evaristo Madero con varios lotes en
la zona de San Pedro de la Colonia". Los socios de la casa
comercial A. Gutheil y Compañía, por su parte, que habían
empezado a operar en la región desde 1876, también se
convirtieron , a través de los mismos 'mecanismos, en pro­
pietarios de la hacienda San Antonio del Coyote y Torreón
que comprendía la mayor parte de las tierras sobre la ori­
lla derecha del Nazas en la jurisdicción de Matamoros".

A inicios de 1880, VVilliam Louis Purcell, que se convir­
tió luegr en uno de los más grande's hacendados de la
región, no vaciló en declarar sus dudas con respecto a la
pr' :;ibilidad efectiva de cultivar algodón en la zona del
Nazas. Guillermo Purcell -según la costumbre de españo­
lizar los nombres de los extranjeros residentes en México­
era originario de Limerick en Irlanda y se había trasladado
a Saltillo en .1866, donde había emprendido varias activi­
dades". En mayo de 1880, desde Sa/tillo, Purcell escribía
a su cuñado lo siguiente sobre La Laguna:
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Eduardo Avila que tenia la mejor hacienda y una buena repu­
tación no ha sido capaz de pagar un tercio de sus deudas.
Esto no es debido al mal sistema de administración de las
haciendas. Los propietarios , hombres sin experiencia , rentan
sus ranchos y no se preocupan ni-de saber si sus arren­
datarios están en posibilidades de pagarles un centavo de la
renta. El fracaso de las cosechas de algodón se debe a la
falta de cuidado. La pérdida de las cosechas de algodón en
La Laguna durante los últimos dos anos debe haber sido de
dos millones de dólares. Texas se benefició con esta pérdida,
porque creo que todas las fábricas de aquí se abastecen de
algodón de Texas. El algodón enviado por mar de Galveston
a Veracruz ha sido considerable . Dona Luisa (Ibarra), y esto
es una opinión general, se va a quedar en la pobreza",

No es posib le establecer la entidad de las pérdidas en las
proporciones que indica Purcell , pero no hay duda de que
la activ idad agrícola encontraba graves dificultades a cau­
sa de la falta de capitales para roturar la tierra y extender
el riego . Si bien los comerciantes, men without experience
como los definía Purcell, inicialmente estaban interesados
en adqu irir algodón y obtener la mayor ganancia pos ible
de las operaciones de préstamo, en cuanto entraban en la
posesión de las tierras trataban de aprovecharlas ant~s de
que sus capitales se desvanecieran, creando aSI las
bases para las sucesivas transformaciones. Cuando
Purcell afirmaba que Luisa Ibarra will be left a pauper
hablaba de un hecho consumado, no sólo porque gran
parte del latifundio ya había sido desmembrado, sino
porque las dimensiones de su endeudamiento estaban
agotando la tierra que como siempre era la principal deu­
dora . Luisa Ibarra había hipotecado todas sus haciendas
y las mismas rentas , a tal extremo que no podía recaudar
ninguna ganancia de su inmenso latifundio.

En abril de 1880, por ejemplo, Luisa Ibarra había con­
cedido en pago de una deuda contraída con el arren­
datario del rancho Solima, Martín Martínez de Parras, los
ingresos de la cosecha de dicho rancho en San Antonio
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del Coyote. En garantía del pago, en caso de que este
valor no hubiera sido suficiente para cubrir la deuda, se
comprometía también a entregar la suma que Toribio
Regalado le debía todavía en pago de la venta del rancho
Yucatán, y de-no ser suficiente se comprometía a otorgar
incluso la mitad de la renta de la hacienda San Lorenzo de
Parras que tenía que recibir el 31 de diciembre de aquel
año", Por otro lado, Rafael Azuela, entonces arrendatario
dd núcleo principal de la hacienda San Lorenzo de La
Laguna, obtuvo un préstamo de 5 000 pesos de Martín
Martínez, el arrendatario de Solima, comprometiéndose a
saldarlo con el producto de su cosecha.

Las numerosas garantías hipotecarias sobre las
propiedades y sus productos, como lo demuestran estos
ejemplos, reducían las ganancias que se podían obtener e
impedían cualquier forma de manejo rentable favorecien­
do, a final de cuentas, las operaciones especulativas por
parte de los prestamistas . Bastaba una mala cosecha,
hecho frecuente a causa de la irregularidad del Nazas,
para que las hipotecas sobre los frutos y los préstamos
gravaran sobre la tierra , que de este modo tendía a deva­
luarse en mano de los especuladores. El surgim iento de un
verdadero mercado de la tierra presuponía, de hecho , su
aprovechamiento a través de la extensión del área bajo
riego, todavía demasiado limitada, y la adopción de nuevas
técnicas y de un cálculo económico más racional.

3. EL AGUA

La principal fuente de agua para la agricultura de la región ,
dada la escasez de las lluvias, eran /05 ríos Nazas y
Aguanaval, que habían sido poco aprovechados mientras
prevalecía la ganadería45

• A partir de 1850, como hemos
señalado, los latifundistas trataron de levantar algunas pre­
sas en el Nazas para regar las tierras cercanas al río. La
sequía impuso límites a este sistema de riego: muy pronto
se convirtió en causa de conflictos entre los propie tarios
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que trataban de construir canales aprovech~ndo los lechos
abandonados que había trazado con e~ tiempo el curso
errático del Nazas en aquella zona de desembocadura. na­
tural. Este era el caso del Arroy_o_de~~íbo ra~ , a!1tl~~o
lecho o ramificación del Nazas , con direcclon hacia las tier­
ras del Tlahualilo , que fue aprovechado para llevar el agua
a la hacienda Sacramento~6 .

El fraccionamiento de los latifundios tendió sin embargo
a conservar el derecho de acceso al Nazas ~ara cada fra~­
ción cedida porque la tierra sin agua no tenia valor econo­
mico. La i~troducción de nuevos cultivos, por ot~~ lado,
requería una mayor cantidad.de agua, y la extenslon gra­
dual de las superficies cultivadas llevo ~. la apertur~ de
nuevos canales y acequias. Con la creacicn de los pnme­
ros asentamientos en la Colonia San Pe.dro, en el tramo
inferior del Nazas , se multiplicaron los tajos p~ra lIeva~ el
agua a las tierras que se iba~ asignan~o . El TaJO TrasqUlI~ ,
sobre la orilla izquierda del no , fue abierto en 1869, Y seis
años después , una vez realizados los acuerdos entre ?I
gobierno de Coahuila y Luisa Ibarra , el trazado , que tenia
una extensión de 3 leguas mexicanas Y un an~h~ de 8

(1 2 5 kilómetros por 6.7 metros) se modifico paravaras . f . m'entospermit ir que el agua llegara a los nuevos racclon~ I
de la Colonia San Pedro. El agua llegaba ~ las tierras de
San Marcos, sobre la orilla derecha, a traves de un canal
cuyo trazado también se remontaba a 1869 Y luego fue
modificado~7

Las tierras de Matamoros Y de Colonia San ~~dro en
ese momento se encontraban en vías de rotu:~~lon Y los
asignatarios de los lotes solicitaban la axpedicíón de los
títulos de propiedad y el respeto de los derechos corres­
pondientes al aprovechamiento del agua del Nazas. E~
particular, en abril de 1876 los colonos de M~ta~oros soli­
citaron al gobemador de Coahuila la exp.roplaclon de. ~na
franja de tierra para construir una aceqUIa que pe~ltlera
mejorar "la condición de un pueblo que por tantos. anos ha
visto' marchitarse sus elementos de vida en medio de las
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agitaciones políticas que con tanta frecuencia han con­
movido nuestra socledad?".

El agua ge t río Aguanaval,_de hecho no era suficiente
para el riego de las tierras de Matamoros y la que llegaba
a través del brazo natural del Nazas a lo largo de la Vega
del Caracol era más bien escasa . La cuestión del agua
pronto se convirtió en la principal manzana de la discordia
de la región, como había sucedido en el pasado reciente,
y en constante elemento de conflicto.

Las tierras más fértiles de La Laguna eran las del ran­
cho Torreón y la hacienda San Antonio del Coyote y las de
Juan Ignacio Jiménez, que después pasaron a los
González Treviño, aunque el área de riego de estas
haciendas seguía siendo bastante limitada. La disponibili­
dad de agua en el tramo entre la Boca de Raymundo y la
Boca de Calabazas habla favorecido el relativo desarrollo
dei área sembrada con algodón en las propiedades de la .
jurisdicción de Villa Lerdo. La recurrente sequía y el carác­
ter provisional de las presas del Nazas dieron origen, por
lo tanto, a numerosos conflictos al ir aumentando las exi­
gencias para roturar nuevas tierras. Por otra parte, con el
fraccionamiento progresivo de los latifundios crecieron las
exigencias para el control de las aguas del Nazas, cuyo
único reglamento todavía estaba constituido por el acuer­
do privado de 1852 celebrado entre Flores, Jiménez y
Zuloaga, que garantizaba el paso del agua más allá del
área de las presas puesto que el uso de las aguas superfi­
ciales estaba implícito, desde la época colonial, en la
propiedad de la tierra por la cual corrían.

Cuando l.uisa Ibarra comenzó a vender las propiedades
los contratos contemplaban el respeto del derecho de
apertura de acequias y canales para cada una de las frac­
ciones, pero impedían la construcción de cualquier barrera
sobre el río. El contrato de venta de 1877 de las tierras de
Alamito a Eduardo Avila, por ejemplo, prohibía en forma
expiícita , en la cláusula 48 la construcción de una nueva
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. canal en la presa Calabazas,
presa y.en ~aso d~ abnrse u:

1
derecho de participar con la

la propietaria se reservaba de una parte proporcional
mitad de los gastos y ~?cer uSd~da comQrendía el derecho
del aqua" . Cada fracclon ven I -- - h Santa Lud a50 -

, n el caso del ranc o J I

de acceso al no , comho.
b
e.. , n de construir nuevas presas

. ue la pro liCIO
mientras q íbilidad de dotar de un acceso
tendía a salvaguardar la P~SI ~~entuales fraccionamientos
directo o tomas de aguad~d o~as tierras a lo largo del tramo
valorizando en gran rnern a
inferior del Nazas.

La hacienda .~anta Rosa'u~ú~I~~a~~~c:aIU~)el:~i~~nqd~~
de Jiménez, utilizaba ~I ~g mientras que las tierras co­
partía de la presa homo~l.ma, San José eran regadas por
lindantes de San Sebastlan yrti de la presa Calabazas,
el canal Sacramento que pa·dla n estado de abandono

barrera que h_abía pe~ane~é~ f~e reconstruida . El canal
por muchos anos Y~u~, esp ca tiem o en una importante
sacramento.se c~,nvlrtlo en~~ia la sierra Tlahualilo Y fue
arteria en dlre~clon ,norte ' 0 Zambraneño a lo largo del
prolongado mas,alla del Tal e las Víboras51• Si bien los
viejo. lecho del . no ~ A;roji~~nez habían permitido hasta
canales del latlfundlo

d
el cultivo de algunos terrenos, con

ese momento un gra ua . dad y la roturación de
el fraccionamiento ~e la Pdrop~ego se volvió inadecuado .
nuevas tierras este sistema e ne

Las ti~rras al oes~e de sa~ta ~~s~~ ~~~~~e~p~~i~~~~~~
sido cedidas a ~a.ntlago~av~8~9 en garantía de un prés ­
hasta el 31 de dlcl~mbre ~'do a 'favor de Jiménez, Ya la
tamo que éste habla exten 1 arte de la heren-
muerte de este último pasaroEn

l
~ forsmaanr MP artín" Esta últ í-

. nda esposa, oisa .
cia de su s~.gu d saldar la deuda hipotecaria , tuvo que
ma, no pu len o . . 53 ue en abril de 1878
ceder las tierras a Santlag.~ Lavl~n ~uevo canal sobre la
había iniciado la construccl~n?e de las tierras donde
presa Santa .~o sa pa.ra dea~~~o Filandro San Martín y
después su.rglo la hdactle~ s de s~nta Cruz y Sacramento ,
Eduardo AV11a, arren a ano
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respectivamente, y usufructuarios del agua de la presa
Calabazas -situada a un nivel inferior con respecto a la de
Santa Rosa- , obligaron a Lavín a suspender las obras por
el temor de quedarse sin aqua" . El problema,~e_s_~

momento, no tuvo ulteriores consecuencias porque en
junio de aquel año el volumen de agua del río fue excep­
cional, así como el año slquiente".

A comienzos de 1880, Lavín decidió roturar las tierras
áridas de Noé, trató de desviar la mayor cantidad posible
de agua hacia su hacienda y comenzó a construir una ba­
rrera de rocas sobre el brazo derecho del río, que ahí esta­
ba dividido por un islote, para extender la presa de Santa
Rosa hasta la orilla derecha, cerrando así la trayectoria del
río Nazas que prácticamente habría quedado obstruido en
ese punto. Los colonos de San Pedro protestaron inme­
diatamente por los daños que habían sufrido sus cultivos y
acusaron a Lavín de querer desviar el curso del río hacia
el territorio de Durango. repitiéndose 851 el conflicto que
dieciocho años antes había enfrentado a Jiménez y
Zuloaga. El gobemador de Coahuila, Hipólito Charles ,
intervino ante las autoridades de Durango para que obli­
garan a Lavín a des istir de sus planes de prolongar la presa
Santa Rosa , pero no obtuvo los resultados deseados ·s .

A partir de ese momento, el hecho que La Laguna
perteneciera a dos diferentes jurisdicciones estatales en el
ámbito de la federación mexicana tuvo notables conse­
cuencias sobre la vida política y administrativa local y en
relación al desarrollo de la economía de la región . La con­
solidación del nuevo régimen de tenencia de la tierra , junto
con el cultivo del algodón, transformó la unidad morfológi­
ca de La Laguna de área de reserva del latifundio en polo
de crecimiento económico y de enfrentamiento entre gru­
pos con intereses agrarios opuestos. La precaria estruc­
tura administrativa del lugar y la debilidad de los mismos
órganos estatales regionales agudizaron los conflictos
respecto al agua, que se trataron de resolver apelando a la
intervenci ón de las autoridades políticas cada vez que los
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propietarios se encontraban en serias dificultades. Los
agricultores de San Pedro eran los más expuestos a las
consecuencias negativas derivadas de la ·irregularidad del
Nazas y de las repetidas tentativas de acaparamiento del
agua por parte 'de los propietarios-de las zonas correspon-
dientes al tramo medio .y superior del río.

La municipalidad de San Pedro comprendía entonces
los terrenos expropiados a Luisa Ibarra y el presidente
municipal, Carlos Herrera, dada la debilidad de las autori­
dades políticas del lugar, pensó defender los intereses
locales sobre el agua ampliando la jurisdicción territorial
hasta comprender la mayor parte de la de Matamoros, que
a su vez abarcaba las haciendas cerca de Boca de
Calabazas. En el mes de agosto de 1880, de hecho, una
comisión de agricultores de San Pedro invitó a los hacen­
dados de Matamoros a suscribir una solicitud oficial al go­
biemo de Coahuila demandado la emisión de un decreto
que pasara sus tierras bajo la jurisdicción de aquella
municipalidad. El presidente de Matamoros , a su vez,
acuSó a los propietarios de San Pedro de haber actuado
por la fuerza Y protestó porque semejante procedimiento
habría dañado la agricultura privando además a la munici­
palidad de algunos ingresos fiscales57

• Naturalmente no se
trataba de un conflicto local, sino de una verdadera contro­
versia sobre el modo de defender el uso de las aguas del
Nazas frente a las pretensiones de 16s agricultores de
Lerdo, pues si bien las haciendas de Matamoros podían
contar con un buen riego, San Pedro corría el ¡iesgo de
quedarse sin agua, especialmente en los años de sequía
tan frecuentes según demostraba la experiencia .

El problema de la distribución del agua en La Laguna
tuvo inmediatas consecuencias administrat ivas y políticas,
en el sentido de que Evaristo Madero, elegido gobernador
de Coahuila en 1880 56 , trató de tutelar a través del poder
político los intereses del sector mercantil de Monterrey en
la región. Madero, residente en Parras desde 1870 ,
conocía por experiencia propia los distintos aspectos que
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ligaban la economía algoda .~;~I, Y también conocía las i~;I~a~ila mdustria, te.xtil.regio-
cuestión del Nazas. El 18 de feb ones econorrucas de lacalidad de gobernad . .. rero de 1881 Madero, en
jurisdicción -~de-San p:dr~~t~~dun 1ecr~to que extendía la
momento pertenecían a Mata as as ~Ierras que en aquel
IIa izquierda del Nazas h t maros~ Situadas sobre la ori­
limítrofe can el estado de ~~ a e taJo Z~mbraneña, punto
comprendían las proPiedade~n~o. ~.as trerras en cuestión
los intereses de los e ~as írectamente ligadas a
Monterrey que habían i nv~~i~rclan~es y fabricantes de
por sí sola no era suficiente o en a zona", Esta medidaaguas del Nazas para resolver el control de las
precedente del m~d~u~~~~fl~:r rep~es~ntó un significativo
a través del instrumento del pOdee

n
a v"lt?a económica localr po IICO.

!:: I ~obernador de Durango, Francisco .sostenla que, en ausencia de u . Gómez PalaCIO,las aguas superficiales las ,n? legislación federal sobre
tentes para resolver las dis unrcas autoridades compe­
los tribunales ordinarios" l.utas ~ntre los propietarios eran
intereses no coincidiero~ ~~ em argo, cu?ndo los nuevos
intentó someter los hechos :~ co~ la realidad anterior se
conflicto, como después suce~ió~oeunt~d de los grupos en
agricultores de San Pedro fuerf n e mes ~~ mayo, los
consenso tácito de Evaristo Mades en su unron y con el
bernador, se presentaron en la ero en su calidad de 90­
destr:uyeron las obras iniciadas ~resa, de ~ant~ Rosa y
vanto numerosas protestas" ~ Lavín, episodio que le­
presentó una demanda en la S rancisco Gómez Palacio
así el problema del agua arra tprema. Corte de Justicia y
entre los dos estados" Los s ~o ~onslgo el de los límites
obstante el resentimie~to y ~gr~~~:i~~~ ~e ~Ia Laguna, no
por el momento una es ecie d ' e eran aceptar
consintiera el uso colectfvo del e regldamento de facto queagua el Nazas.

121



MAPA 3
REGlaN ALGODONERA DE LA LAGU~A, 1910
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4. EL FERROCARRIL

E.I ferrocarril ejerció un enorme peso en el desarrollo de la
economía algodonera: constituyó un factor importante en
.t érmínos generales para -todo el norte, y de hecho, sin la
transformación del régimen agrario de La Laguna los ferro­
carriles no habrían podido tener tanta influencia después
de 1885. La ampliación de la red ferroviaria del norte deter­
minó efectos duraderos sobre el desarrollo de las regiones
septentrionales y representó un factor de expansión del
mercado, además de facilitar las inversiones americanas
en el norte del país".

La extensión de la red ferroviaria significó, en el caso
específico que estamos estudiando, la Integración de La
Laguna al mercado intemo y la ampliación de la esfera
comercial de la economía algodonera. El primer trazado de
la línea que debía unir el centro del país con las principales
ciudades del norte hasta Paso del Norte, en la frontera con
los Estados Unidos, no preveía que se pasara a través de
La Laguna, como en cambio aconteció". Cuando en abril
de 1880 el gobiemo federal aprobó la concesión a la com­
pañía estadounidense del Ferrocarril Central Mexicano
para la construcción de la línea del norte, pareció confir­
mada la hipótesis de la primitiva concesión de 1874, según
la cual la línea en cuestión debía confluir en la ciudad de
Durango siguiendo el tra;z:ado del camino que desde la
época colonial unía Chihuahua, Durango y Zacatecas con
el centro del país .

Francisco Gómez Palacio, gobernador de Durango,
realizó varios esfuerzos para que la sociedad del
Ferrocarril Cer.tral aceptara tal punto de vista, pero fracasó
en esta empresa porque los ingenieros de la compañía
descartaron el proyecto, a causa de los costos, lo que
provocó su renuncia al cargo de gobernadorSs. Como alter­
nativa del enlace con la ciudad de Durango, en el trayecto
entre Fresnillo y Chihuahua , se propuso un trazado a
través de la localidad de San Pedro del Gallo, pero fue
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, , a de los costos relativos a la
desechad~ tamblen a ~:~~es sobre los ríos Santi?go y
construcclon de los. p d'ente del terreno.·A Inicios de
Nazas Yde la excesiva pe.n 1 tercer trazado -más al este,

1 883 se propuso, en cambIO'r~~resentaba el recorrido más
a través de La Laguna, queCh'huahua y reducía en 120
corto entre Zacate cas, y, Iue asaba por la ciudad de
kilómetros el proyecto ml?!al q ~o de construcción infe­
Durango, presentando aSI un co 66
rior dada la naturaleza plana .del terreno .

, b de 1883 la .línea de!
De hecho , el 23 de , septle~nresu expansión hacia el

Ferrocarril Central Mexlc~noTorreón y posteriormente, se
norte, llegó hasta el ranc °d sobre 'el Nazas que quedó
construyó un pu.ente de m:

s
e~r las abundantes lluvias y el

destruido d~s ano
d
s Id~S~ULa ~nea ferroviaria entraba en La .desbordamiento e no , I unto más al sur de la

Laguna por la Boca del ~ar~ln: : fravés de las tierras de
Sierra de las Noas, proslgule do el Nazas penetra-, na vez cruza 'la Hacienda Torreon y, u I Hacienda Noé de, . de Durango por ada en temto!"'o a Ma imí para reunirse nue-
Santiago Lavm, ha,sta llegarconst~cción proveniente de
vamente con la linea en Torreón surgió una pequeña
Chihuahua68

• En e~ rancho Lavín se creó la estación fe­
estación Y en las tierras 1:1 kilómetros ·de la ciudad de
rroviaria de L~rd~ . a 1 , dos puntos de urbanización
México, constltuye~d?Set a~1 las ciudades de Torreón Ydeque llevaron al naclmlen o e .
Gómez Palacio respectivamente

69

•

" . , de Evaristo Madero comoLos años de la admmlstraCI?n ídleron con aquellos ded Coa huila comCI Igobern~dor I edel desarrollo ferroviario a nivel naci~nal ymayor írnpu so t En el norte de CoahUlla se. a red del nores e, , d Ide \a rrnsrn h 258 kilómetros de la Imea econstruyeron, de h,ec o, ' ano desde Piedras Negras
Ferrocarril Inte~aclonal ~~~~tros al sur de Monclova en
hasta El Casta~o, .u~os d~ 1883 se abrió un puente provi­
Coahuila 70

• A pnn~lploS en Piedras Negras, para la
sional sobre el no Bravo,. ' estadounidense , y en elconexión con la red ferrovlana
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mes de julio se terminó el puente pennanente: ·Ia línea
empezóa funcionar en abril del año siguiente", En junio de
1881, por otro lado, en Laredo ya se había iniciado la cons­
trucción de la_línea deL EerrocarriLNacional Mexicano que
a fines de agosto del año siguiente llegó a Monterrey y en
septiembre de 1883 a Saltillo, con un recorrido de 422 kiló­
metros". La línea Central y los dos ramales provenientes
de Piedras Negras y de Laredo pennanecieron incomuni­
cados por algunos años, hasta que en 1887 se reiniciaron
los trabajos para conectarlos, pero mientras tanto Saltillo y
Monterrey tenían conexión con la red estadounidense,

Las vías del ferrocarril sustituyeron a las compañías de
transporte de mulas, que sin embargo siguieron brindando
servicio en los tramos no cubiertos por las Ifneas ferrovla­
rias. De hecho, de Saltillo partían los servicios de trans­
porte y las diligencias hacia Monclova, para la conexión
con la red de Piedras Negras, hacia el rancho Torreón -y
Zacatecas, para unir Saltillo con la linea del Central que
pasaba por estos dos puntos, y hacia San Luis Potosí, para
la conexión con la red del Ferrocarril Nacional que en aquel
tramo aún no se había completado",

Posteriormente, entre 1888 y 1897, la red ferroviaria de
La Laguna y del noreste se amplió y trajo evidentes bene­
ficios al desarrollo de la economía algodonera, pero hasta
1888 el Central era el único enlace de la región. Esta
sociedad ferroviaria , sin embargo, al principio aplicó tarifas
favorables para los productos americanos que se dirigfan a
México, siguiendo la política que tendía a incrementar las
exportaciones estadounidenses, y porque la producción
mexicana no podía asegurar la amortización de los coc­
tos". Se instituyeron tarifas especiales y tarifas personales
rebajadas para favorecer a las grandes compañfas expor­
tadoras estadounidenses y para facilitar el transporte de
grandes cantidades de mercancía, compensando los altos
impuestos de importación, De hecho, el transporte de
cualquier producto de Nueva York a la ciudad de México
costaba lo mismo' que de Zacatecas a la capital" y los pro-
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ductores de algodón de La Laguna, por su parte, no

pudieron obtener ventajas inmediatas de la entrada en fun­

cionamiento del ferrocarril, ya que la compañía aplicaba

tarifas más bajas para el algodón estadounidense y hacía

que fuera más conveniente la lmportaci óncé esta materia

prima desde Texas, El transporte de una tonelada de algo­

dón desde San Antonio Béxar en Texas hasta la ciudad de

México, por la línea del Ferrocarril Central, en 1885 costa­

ba 49.78 pesos mientras que de Villa Lerdo el costo llega­

ba hasta los 89 pesos". Las quejas y las presiones ante el

gobierno federal para que adoptara una política protec­

cionista con respecto a la agricultura nacional fueron

numerosas y finalmente llevaron a ciertos ajustes". La

compleja cuestión de las tarifas adquirió gran importancia,

si se considera que en el comercio intemo todavía tenían

vigencia los impuestos locales sobre el consumo y un

oneroso sistema de aranceles que, a partir de 1886, se fue

modificando en forma progresiva hasta eliminar los

impuestos sobre el tránsito de las mercancías".

La línea del Ferrocarrillntemacional Mexicano que unía

el trecho entre Piedras Negras y Monclova fue prolongada

hasta la ciudad de Durango, pasando por La Laguna, y en

marzo de 1888 llegó al rancho Torreón, punto de conexión

con la línea del Central, aunque el tramo hasta Matamoros

pasaba por fuera del área de las grandes haciendas del

alqodón". Los principales puntos de conexión de los cen­

tros de producción eran la estación de Homos (en la parte

más septentrional de la homónima hacienda y en un lugar

intermedio entre Sierra Baicuco y el extremo sur de la

Sierra Solís, llamada Cuchilla de Texas, a 562,98 kilóme­

tros de Piedras Negras), la estación de Matamoros a 594

kilómetros y la de Torreón a 617 kilómetros". Este recorri­

do más bien periférico con respecto a las áreas de produc­

ción, hizo que pronto surgiera la necesidad de conectar las

haciendas con la red ferroviaria de La Laguna y con la

estación de Torreón, principal punto de acceso hacia los

mercados del centro, En 1890 , de hecho, gracias a la pre­

sión de los agricultores de San Pedro, se construyó una
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I,
i

Ií~:a secundaria de vía an osta

kl/~metros entre esta loca lid g por un" trecho de 24

sobre la línea del Internacio::'6Y ~ est~clon d~ Hornos,

Torreón, con transbordo en Ho' ero e rec?mdo hasta

cua~o para -aumentar- e/-tráfic:~os, _se re~elo poco ade­

lentItud que la línea I por las-d/ficu/tades-y -Ia

h ' presentaba debido a la d' t '

acrendas de la' orilla izquierda d l IS ancla de las

San Pedro , desde donde se de ,e Nazas con respecto a

rido antes de llegar a To ,bl~ efectu~r un largo recor­

parte de la re ión de rreon . o,s cultivadores de esta

dón directame~te hast~e~ho ~re~~rJan transportar el a/go­

tiradas por bueyes y mulaes acron de Lerdo en carretas

estación y las haciendas sit
S

, ~ tal grado que entre asta

~el Nazas en 1892 había ent~: 4~~ sobre la orilla izquierda

Ilzaban constantemente el recorrido~2 500 carretas que rea-

Frente a estas dificultades lo "

que se construyera otra Iíne~ sbProIPret~rJo~ pr~pusieron

Nazas , entre estación Lerd so sre a onlla IzquIerda del

t ' o y an Pedro pa d
raves de las principales h ' das . Ir ,san o a

porcionado una indudable ac'~n, as, linea q,ue habría pro-

Este trecho de 63 k'l' ven aja al comerCIO,de la región
I ometros efectivam t & •

algunos años más tarde en e rue construido

Ferrocarril Central e h' ,en 1~97, por la sociedad del

hacia Torreón63, l~ego '~~ tCOnflUlr todo el transporte local

San Pedro se prolongó hra~o entre la estación lerdo y

Parer...ón, y en 1903 s as a fv!0nterrey, pasando por

e construyo una nuev r
conectaba directamente Saltillo ,a mea que

Parras, por Viesca y por el núcl y ~or~eon, pasando por

Hornos, es decir por I eo pr~nc/pal de la hacienda

laguna64, A principios de~i ~~rte mas meridion?, de ~a

tema ferroviario que unía losg . ' por lo tanto, ,habla un S/S­

región ligándolos dire t d/stmtos puntos mternos de la

M ' e amente con Duran SI '

~nterrey y las principales redes digo, a tillo,

pars. la laguna se encontr;' ,e norte y del centro del

con respecto a las vías de co~as! en'óuna posición central

tera del noreste y deSde M t Un/cacr n que desde la fron­

salmente con aquellas pro~~n~~ey se conectaba transver­

de Durango, convirtiéndose ntes de Paso ~el Norte y

en punto estratégICO de las
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líneas que unían al norte con el centro del país. Los fer~­
carriles además reforzaron las vías de acceso al me~ca o
interno,' transformando las estacio.nes L~rdo y Torreon en

t del desarrollo-industrial y-urbano local.
dos nuevos cen ros

La construcción, entre 1883 Y1888 , de las primeras ~~:
randes líneas que pasaban por La Laguna -la que de
~iudad de México llegaba a la frontera en el estado ~~
Chihuahua y la de Piedras Negras a Durangc::: respon \0

a intereses de carácter general ajenos a la reqion:~~ c~~­
bio las líneas construidas en la última década e sl9 o
res'pondían a los intereses comerciales de los ~,acend~d~:
del algodón ante el crecimíento de la producclon loca '. ,
década 1885-1895 fue un 'p~riodo de gran expanslo~
económica en La Laguna gracias al proce~o de transfo~
mación de la economía agrícola que llevo a la consoli­
dación definitiva de la hacienda algodo~era . Entre los ,fadc­
tares que tuvieron especial importancia en este ~en~ . o

be subrayar de nuevo la ampliación de la canall~aclon
~:I agua del Nazas, que permitió la apertura del cultivo de

nuevas tierras,

5, EL RIEGO

Hasta 1885 los propietarios de la región se habían lim.itado
a cultivar los terrenos más cercanos al Nazas , a tra~~s de
las acequias abiertas sobre el río y valiéndose t~mblen de
la inundación de los terrenos o aniego en lo~ anos de Hu-
'a abundante Las obras de albañilería segun los mo~er-

VI íteri de la hídráulica eran casi inexistentes, rruen-
nos cn enos . . I
tras que la construcción Y el mantenlmlent~ d~ los cana ~s
resultaban más bien costosos . La obra mas. Im~ortante a
constituía el tajo Sacramento, sobre la orilla Izq~lerda , que
era una arteria de casi 50 kilómetros que partía desde .Ia
presa Calabazas con algunas esclusas y puntos de dis­
tribución o repartidores, valuado en 200 000 pesos, cuyos

astas de mantenimiento para desazolvar Y desherbar
;uponian entre 10 000 Y 15 000 pesos anuales, es decir,
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casi un peso por quintal de algodón producido". Las áreas
más fértiles de toda la región eran las del tramo superior y
medio del río, aunque la superficie cultiváda era muy limi­
tada con respecto -a-la que se habrla.podido sembrar.sí se
hubie.a ampliado el riegoS6

• Aunque el agua no fuera tan
,~ "un dan te , las posibilidades de aprovecharla parecían
.mejores y se multiplicaron los proyectos para la construc­
ción ' de nuevos cana/es y para roturar nuevas tíerras. El
más significativo para la evolución de La Laguna fue el cor­
respondiente a la colonización de la zona árida del
Tlahualilo en el distrito duranguense de Mapimí, al norte de
la hacienda Sacramento.

Un grupo de dieciséis aqricultores de la región -propie­
tarios y arrendatarios-, constituyeron el 15 de septiembre
de 1885 una sociedad, la Compañía Agrfcola del Tlahualilo
Limitada , con el objeto de colonizar las tierras desiertas al
oeste de la Sierra Tlahualilo llevando el agua desde el
Nazas . Entre los socios fundadores figuraban Juan
Nepomuceno Flores, propietario del latifundio que abarca­
ba dichas tierras, y los socios de Hernández Hermanos
Sucesores, que administraban la extensa hacienda Santa
Teresa establecida en las antiguas tierras de Alamito y co­
lindante con e/ Tlahualilo. La sociedad en cuestión compró
25 sitios de ganado mayor (aproximadamente 43 890 hec­
táreas) a Juan Nepomuceno Flores, a 2 000 pesos cada
sitio de ganado mayor -poco más de un peso por hectárea
tratándose de tierras áridas-c .a pagar en diez años sin
intereses", El objetivo inicial de la sociedad era el de cons­
truir un tajo que, partiendo de la presa San Fernando en las
tierras de-Flores, llevase el agua hasta Tlahualilo. En abril
de 1887 , la Secretaría correspondiente y el representante
legal de la sociedad suscribieron un contrato de ' colo­
nización que preveía la asignación 'de un máximo de 2 500
hectáreas a cada socio , autorizando la compañfa a valerse
de colonos extranjeros en una proporción del 25% y a
construir un canal de 25 metros de ancho por dos metros
de profundidad".
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La cuestión del tajo de Tlahualilo, ~I r:'ás occidental de
la zona, reavivó de inmediato las poleml~a~ sobre, el uso
del agua del Nazas89 Y el gobiemo de CoahUlla logr~ que el
obiemo federal instituyera una comisión con~u~t~va que

~xpresara una opinión preliminar sobre la poslblllda? .~e
abrir el nuevo tajo". Entonces se constituyó una ccrnisicn
de expertos para estudiar los distintos aspectos del proble­
ma compuesta por los ingenieros Leopol?o Zamora Y
Federico Wulff en representación de los agricultores de la
parte coahuilense de la zona Y del gobierno del estado ,
Carlos Medina por cuenta del gobierno de Durango y. los
ingenieros representantes de la compañía del Tlahualll0
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•
El 5 de octubre de 1887, Zamora Y Wulff'presentaron un
detallado informe después de haber exa~mado los levan­
tamientos topográficos realizados anteriormente ~~r los
ingenieros del Ferrocarril Central para la construcclon del
puente del ferrocarril sobre el Nazas en los .a l r,ededor~s del
rancho Torreón92 • Este estudio , que constl~ula la ~rlmera
investigación técnica sobre el Nazas, tenia ~I objeto de
describ ir la topografía del río, medir las secciones de los
tajos las acequias y los canales existentes Y calcul~r,
sobre todo, el consumo de agua de cada canal o ace~U1a
en relación a la superficie regada hasta el 1

0
de septiem-

bre de aquel año.

El volumen del Nazas , irregular Y variable año con año ,
no impedía que las tierras regadas por los canales que
partían de las presas entre la Bo~a de Ray~undo ~ la Boca
de Calabazas tuvieran agua casr todo el ano , pudiendo de
hecho contar con las primeras Y últimas aguas de tempo­
rada. Por lo general, el agua llegaba a San Fernando a
mediados de junio, mientras que alrededor del 24. del mes
llegaba a Calabazas. En los años que se co.n~lderab~n
normales y abundantes, esta ,última 'pr~sa reclbl~ el flu~o
durante los primeros quince dIas de Julio y despues hacia
finales de agosto y durante el mes de septíembre . E~ cam­
bio la presa de San Pedro , situada en el tramo mfenor.del
río y construida en el punto de confluencia de dos talos ,
recibía agua sólo durante el mes de septiembre

93
• El con-
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sum? y el tiempo de toma de agua por parte de los tajos de
una determinada presa tenían repercusiones sobre aquellos
situados más abajo e, independientemente de su condi­
ción , la simple localización-en un-tramo superior-aumenta­
ba la cantidad de agua que se podía tomar. La apertura del
tajo del Tlahualilo, como había ocurrido anteriormente con
el de Santiago Lavín, enseguida despertó el temor de que
las tierras más al este , distantes de la Boca de Calabazas
pudieran quedarse sin agua. '

La comisión de ingenieros antes mencionada tuvo por
tanto la tarea de calcular ante todo e/ caudal medio del río :
es decir, la cantidad de agua o flujo medio en relación al
cauce y a la altura del agua en el periodo de riego de un
a~o que se consideraba, en base a la experiencia, me­
dlanarnente bueno. A partir de los datos obtenidos se
estableció la altura mínima de los canales en los varios tre­
chos del río para asegurar el riego de todas las tierras cul­
tivadas.

Zamora y Wulff dividieron La Laguna en tres grandes
zonas según el tipo de riego . La primera, denominada zona
de las presas, comprendía los terrenos regados por los
ocho canales que partían de las presas existentes entre
San Fernando y Torreón . La segunda, en cambio , incluía
los terrenos regados por los tajos que salían directamente
del río ~in esclusas, en el largo tramo entre la presa Coyote
o Torrean y la de San Pedro ; estaba constituida por alrede­
dor de 28 000 hectáreas y utilizaba so/amente las primeras
aguas para el riego . La tercera, por último, abarcaba las
tierras más allá de la presa San Pedro : cerca de 9 494 hec­
táreas , cuyo riego se efectuaba por aniego~.

En base a los cálculos efectuados se estableció la
altura con respecto al río a la cual debía construirse el
plano del tajo Tlahualilo para garantizar una distribución
proporcional del agua y, se calcularon los costos relativos
de construcción. Zamora y Wulff propusieron un nuevo
trazado para el tajo que sería de SO kilÓmetros, diez menos
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con respecto al proyecto Inicial". Para asegurar, además,
una buena distribución en toda la zona, se propuso
reforzar el islote que dividía el río entre la Boca de
Raymundo Y la Boca de Calabazas, a expensas de la com­
pañía del Tlahualil096• En mayo de 1888, esta última se
comprometió ante la comisión de agricultores de la zona a
cumplir las normas dictadas por los ingenieros, Y a fines de
mes el contrato de colonización fue aprobado por el parla­
mento federal 97 • El estudio de Zamora y Wulff convenció a
los agricultores de que la modernización de las obras
hidráulicas Y la reglamentación del uso de las aguas per­
mitían el cultivo de una mayor superficie.

En aquel entonces, la extensión cultivada, según los
datos proporcionados por Zamora y Wulff en septiembre
de 1887, era de aproximadamente 96' 194 nectáreas" .
mientras que según los datos proporcionados por-el inge­
niero Carlos Medina, para la misma fecha, era de sólo 35
sitios de ganado mayor Y un cuarto (61 800 nect éreas)" :
aunque nos inclinamos a creer, en base a otras fuentes ,
que estos datos correspondían más bien a la superficie
potencialmente regable y no a aquella efectivamente rega­
da en aquel momento y cultivada. Según Medina, el área
cultivada en la hacienda Torreón y en la de Concepción,
por ejemplo, no superaba en ambos casos un sitio de
ganado mayor (1 755 hectáreas), mientras que Zamora Y
Wulff informaban que se cultivaba toda la superficie. En la
hacienda San Fernando , a finales de 1888 , las tierras cul­
tivadas de algodón no superaban las 1 865 nectareas'" , Y
es imposible pensar que la hacienda Noé qe Lavín tuviese
ya una superficie cultivada inclusive superior a la efectiva­
mente regada en 1905.10 1

• Aunque el dato parece más
aceptable, consideramos que sigue siendo superior a la
extensión realmente cultivada en aquel momento.

La compañía del Tlahualilo, desp.ués de la aprobación
por parte de la Secretaría correspondiente en mayo de
1888 del proyecto de colonización , se enfrentó a una serie
de complejas dificultades antes de poder emprender
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accion~~ concretas. Los problemas inherentes a la trans­
formarlon de .ese desierto en una zona fértil se revelaron
desde el ~omlenzo como una empresa ardua para la cual
se requerran grandes capitales: se trataba ante todo de lle­
var agua y establecer vías de cctnunlcaclóncon los princí­
pales centros de La ~aguna, sin contar que era necesario
emplear ma~o de obra y colonos para roturar las tierras, lo
qu~ no podía ser hecho por una persona o un grupo de
agrrcultores con escasos recursos financieros.

Después de la muerte de Juan Nepomuceno Flores'"
uno de. Ios principales promotores de la colonización dei
Tla~ualllo, otros socios entraron en la compañía como
Jose ~e Tere.sa y Miranda, influyente miembro de 'la aris­
tocracl~ mexicana cuyo peso político se habla revelado
d~ter~lnante para la aprobación del contrato de colo­
nlzaclo~ cuan~30 las gestiones anteriores habían resultado
poco ef~caces . La ley general sobre colonización de 1883
fue aplicada, espacíficamente en las regiones del norte
para f?vorece~ a las compañías estadounidenses, facilitan.'
d~o~SI ~a ultenor concentración de la propiedad de la tier­
ra . Sin embargo, en el caso de Tlahualilo no se veri­
ficaron .?quellas .arbitrariedades en que incurrieron otras
cornparuas colonizadoras o deslindadoras en periulclo de
las comunidades indígenas y de los prop'ietarios, porque
por .u ~ lado los terrenos estaban situados en una zona
des értica y.d.eshab.itada, y por otro la compañía se sometió
a los C?ndlclonamlentos del contexto local ya en fase de
expansion .

Una vez aprobado e/ contrato de colonización, el 15 de
e~e:o de 1889,. se reconstruyó la Compañía Agrícola
L.lmltada del Talhualilo con sus nuevos socios para dar ini­
CIO a la construcción del canal. En mayo del siguiente año
cuando las obras est.aban por concluirse , los socios tenía~
q~e ~roce.der a la asiqnación individual de los lotes a colo­
mzar segun las normas previstas por el contrato. El presi­
dente. de la nueva compañía, Juan L1amedo, propuso en
cambio a la asa~blea ordinaria que la compañía colo-
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. d d por accionas
nizadora se transformara en una sacie a ~ ,

porque

" d á respecto del canal los t~=-
la distancia vana que-9Uarrt ar n an a los~ocios individual-

ya divididos pe enezc
rrenos que. . ' I i ualdad que para todos bus-
mente alejara Sin duda a 9

1
trabajos de cultivo Y los

camos. Para dar impulso a . osde fincas nuevas, en terre­
demás inherentes a la form~cl.6n de población bastante
nos hasta hoy inculto~ Y e~:n~: temerse una competen­
numerosa para darles eno, además diera margen a
cia a todas luces gravosa y que

d· 105
rivalidades de género Iverso .

. . d mano de obra se tenían que
Además de la eXlge~cla. . e para lo cual se decidió cons-
abrir vías ?e comunlc.ac~onde vía angosta que uniera al
truir una linea ferrovlana I e ión y que fue terminada
Tlahualilo con los ~entros d.e a r gd 300 000 libras ester­
sólo en 1896, gracias al pres~am.o e or arte
linas (una libra esterlina e~~lv.alla ~a1~~e~:s~~~i~da~ por
del Banco de Lond~es Y eXblco. de Compañía Agrícola

, ue tomo el nom re
aCCiones, q , L' ítaoa de Tlahualilo , fue cons-
Industrial Y colonl~a~ora 1~~90 con un capital social
tituida el 17 de JUII~ .~~o entre 17 socios en 2 600 accio­
de 2 600 000 pesos, IV~ I Los principales accionistas

~ue:rodne e
11 ~~~~:spor:s~~e~t~nya.~~ g~~po de influyentes co­

merciantes de la ciudad de Mexlco .

Sin embargo las primeras actividades agrícolas. d~ ~a
añía de TI~hualilo se iniciaron en 1894; al pnnclp~o

~~~~itó a administrar la Hacienda San Fernando despu::

detia ~epah~~~~:~oe~,~~t~~~~r~~oJ~:n1 ~:C,oJ~~~e;~a~~~~~o
en re os.. . d 1 s bienes de su padre, habla
Flore,s y QUIJar, alb~~:~el;l~hualilo otras 1 755 hectáreas

~:~:\~~ ~~~:~~ndicionesestipuladas tre:.añ~I~::;=~~
. la propiedad de la compama .

haciendo aSl, que I d 45 630 hectáreas10s • En diciembre
una superficie tota e . San Fernando de
de 1890 adquirió , a su vez, la hacienda
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16 427 hectáreas heredada por Rosa Flores'", valiéndose
del derecho de preferencia establecido en la cláusula 4·
del contrato original. La hacienda San Femando fue
adquirida formalmente, en calidad de prestanombre, por
Valentin Bustamante;-agricultor de la zona y socio fun­
dador de la primera compañía, por un precio de 250 000
pesos, poco más de su valor hereditario'". Rosa Flores
declaró haber recibido 100 000 pesos, mientras que
Bustamante era deudor de otros 150 000 por cuenta de la
sociedad del Tlahualilo, cantidad que en realidad constituía
el monto total de las respectivas acciones de la nueva
cornpaf .a, siendo éste otro ejemplo de los mecanismos
que permitían actuar con capitales ajenos"'. A comienzos
ql': 1891 el Banco de Londres y México concedió a la com­
pañía 300 000 pesos al 9% anual para Iniciar las labores
agrícolas, suma equivalente al valor de la Hacienda San
Fernando y de las tierras del Tlahuálilo, avalada por las
hipotecas sobre ambas propiedades, al mismo tiempo las
cosechas de San Fernando fueron cedidas al banco hasta
el vencimiento del crédito'", El cultivo de las tierras del
Tlahualilo, de hecho, habría tenido que esperar algunos
años , aunque el canal principal ya se hubiera construido ,
porque las obras de roturación implicaban nuevas inver­
siones que la compañía no estaba en condiciones de
afrontar.

Mientras tanto, sin embargo , la ley del 5 de junio de
1888 había establecido que las concesiones para el uso de
las aguas superficiales eran competencia del gobierno fe­
deral imponiendo una reconfirmación por parte de la
Secretaría correspondiente de todos los derechos preexis­
tentes. Por lo que se refiere a la región del Nazas en La
Laguna, durante 1889 se presentaron 69 solicitudes de
confirmación de los derechos de uso de las aguas del río
y, mientras e! canal del Tlahualilo estaba en vías de ser ter­
minado, el ingeniero J . Ramón de Ibarrola fue encargado
de preparar un proyecto para la reglamentación del
Nazas'" , Ibarrola en base a los cálculos efectuados en
1887 por Zamora y Wulff Y en base a sus propias observa-
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ciones del lugar durante el mes de septiembre de 1890,

calculó el consumo promedio de cada presa y de cada

canal en los términos que posteriormente estableció el

reglamento provisional emitido en 1891. Ibarrola puso en

evidencia, principalmente en su largo informe final , las

pésimas condiciones de las obras de canalización y la

errónea construcción .de las presas, afirmando que

las presas de San Fernando, Santa Rosa, Calabazas y el

Torreón no son más que grandes escolleras de roca suelta

atravesadas en el cauce del rfo, el cual tienden a elevar con­

tinuamente, promoviendo serias perturbaciones en el curso

de las aguas, e inutilizándose ellas mismas paulatinamente

para el objeto a que están destínadas '".

Los canales, de hecho, eran defectuosos desde el

punto de vista de los perfiles altimétricos y de las sec­

ciones, pese a que algunos tenían pilares fijos sobre los

que se apoyaban las esclusas . Ibarrola encontró, por ejem­

plo, que Santiago Lavín derramaba agua en su propiedad

hasta el punto más al norte de La Barreteña , donde las

unidades agrícolas comunmente se denomlnaban ranchos

de aniego. La fertilidad de las tierras de Lavín se debía al

continuo drenaje de los años anteríores, según opinaban

los agricultores de la región, tanto que con el agua del

canal Lavín se habría podido recubrir con una capa de un

metro casi cuatro veces el área efectivamente regada de la

hacienda Noé115
•

Tales observaciones indujeron a Ibarrola a concluir que

no faltaba tanto el agua, sino una buena distribución de la

misma e hizo algunas propuestas para reglamentar su uso.

Ante todo recomendó que se estableciera un punto de

observación, adecuadamente equipado, para medir el cau­

dal del río en el curso superior de la región antes de la

. presa de San Fernando , y que se estableciera la obligación

para los propietarios de respetar los niveles altimétricos de

los canales, construyendo pilares de mampostería para las

esclusas, y .regularizando por un tramo mínimo de dos
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kilómetros desde la boca dI'

s.,ecciones transversales d e ,n
o el perfil longitudinal y las

minó, finalmente las tablased os canales. Ibarrola deter-

. . ' e consumo normal d
sumo maxlmo para cada ' y e con-

-uso por-tumosVdesaco ca ~al, ~roponlendo un sistema de

máximo previsto"8. nseJan o un consumo superior al

Entre 1887 Y 1891 cuando fue . .

mento provisional el ~stado d ,ue emItIdo el primer regla-

no había cambiad~ sustanc ' ,eas presas y de los canales

canales y acequias entre I la mente, ya que casi todos los

. as presas Torreó S
tenían un nivel altimétrico vartabí n y an Pedro

de esclusas, exceptuando lo el e y estaban desprovistos

de la hacienda El Pilar tl7 El s c~nales Matamoros y Cuije

sideró todas las observacione~eg amento en cuestión con­

radas por Ibarrola , ;ntroducien~~ ta~/a,s ~e c~nsu~o e/abo­

modemos y tendientes . prmcl~'os hIdráulicos más

sión, y distribuyendo el ~ e~'tar cualq~'er forma de disper­

rras cultivadas tl8. La anti ~aa prop?rclonalmente a las tie­

minaba así hacia una s~'uc,:uestlón ~el Nazas se enca­

paso hacia la expansión y la ~~~'S~/~;st'.t~yedndO un nuevo

algodonera . acron e la economía
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I~ Mercado de tierra y estructura agraria

1. LA HACIENDA ALGODONERA

La progresiva canalización del agua del Nazas y la expan­
sión del área cultivada determinaron en la última década
del siglo XIX un rápido crecimiento económico de la región,
y el desarrollo de las vías ferroviarias favoreció la inte­
gración de la economía regional al mercado nacional. La
transformación del paisaje y de la estructura agraria, el
dinamismo demográfico y la urbanización fueron las con­
secuencias más evidentes de la formación de la economía
algodonera. A los ojos de los agentes consulares y de
los observadores extranjeros que en la época visitaron
La Laguna, ésta representaba un ejemplo particular en
contraste con otras áreas agrícolas del norte, y su diferen­
ciación era atribuida a la canalización del agua para la agri­
cultura y a la expansión de los ferrocarriles que habían
facilitado el comercio'.

Louis Lejéune, escritor francés interesado en los aspec­
tos de la vida agrícola mexicana, en su libro de 1912, fruto
de un anterior viaje a México, describía las características
de La Lag' ,na en los siguientes términos:

El agua de un no torrentoso, inútil durante siglos y perdido
entre las arenas, ha hecho el milagro de crear, en pleno
desierto, tres pueblos activos, una docena de villas, un valor
de doscientos o trescientos millones , de p{astres....
Afortunadamente, en esta región atravesada por las vías fé­
rreas en todas las direcciones y que ha conocido un soplo de
progreso, los propietarios no han podido 'mantener el viejo
sistema del peonaje. Por ejemplo, las veinte mil hectáreas de
la Hacienda Sacramento se rentan a catorce cultivadores
responsables que las aprovechan como lo grandes fermiers
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sus trabajadores cada semana en
europeos Y I~s pagan a t habrá una subdivisión porque ~1
verdaderas plastres . p.ron o de cualquier modo, una especie
riego del suelo determinará, d xtens',ones alcanzadas por. t Las gran es e ---de fraccionamlen 0 ._ 1 disgregarán como una. , . de los cana es selas ramificacIOnes If ba]o un chorro de agua.

I rados aur eros . dcapa de cong orne rtldo del nuevo tipo e. á e para sacar paMas se objetar qu . é 'me no posee los elemen-. t Is de anclen r gl 1propiedad , es e pa . I Falta una clase , la de ostos de una democracia rura .
campesinos libres2

•

. de ro iedad en los términos
La imagen de un.~uevo tIP~eali:ad ~espo~día a las c~rac­
descritos por Leleune , en. de especialización agr~cola,
terísticas de una econom~abía incorporado innovaciones
como la algodonera, que a , f . en particular al tipo de

ductivas Y se re erta, ' ., dtécnicas Y pro .' fé rrles que la canaliza Clan econcentración de las tlerr?s e I de la hacienda algodone­
agua había creado. Esta I~agen n un sistema de peonaje
ra, como hacienda productiva ~o condiciones de trabajo
menos rígido con re~pecto ~uasdifundida en las publica­
imperantes e~ aquel tle~~o~ su~rayar una relativa moder­
ciones de la epoca, ten Id ctiva y comercial, pero no pro­
nización de la esfera P!o.~ de las características de la
fundizaba en la .des~npcloondonero La especialización, los
estructura del latifundio alg .. del algodón Y la inte-

d . dos del comercIo . .altos ingresos enva derná de la estrecha relaclon. d 'nterno a emas .gracion al mer~ o I . .'duda brindaron a la economla
con la industna textil, sm bl te particular en el proce-
agraria de La ~agu.~a un ~:~ndaunstrialización del noreste ,
so de modemlzaclon y b todo la diferencia conpero estos juicios subrayaban so !e
otras regiones económicas del pars.

, la ' estructura agraria de LaPor lo que se refie~e a de 1890 siguió ejerciendo la
Laguna , la tierra ~ast~ m~s de las operaciones económi­
función de garantla pn~a~a siguiente se verificó un cre­
cas y, si bien en la deca a. esto no impidió la con­
cimiento del merc~do def~~.~~e;~'de la propiedad. La rela­centración de las tierras e I
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tiva disponrbilidad del agua y los capitales necesarios para
sustituidos cultivos limitaron la expansión de las superfi­
cies cultivadas y consolidaron el monopolio de una 'reducl­
da_b_urguesía sobre la tierra. La existencia de áreesd é co­
lonización intema en el nuevo latifundio algodonero y la
división entre áreas productivas y áreas de reserva indican,
de hecho, la persistencia de las formas tradicionales de
domlnlo. En la región algodonera regada por el Nazas, en
19 í O existían cerca de 100 000 hectáreas sembradas de
algodón, pertenecientes, según nuestros datos, a 24 pro­
pietarios; había otras 30 000 hectáreas subdivididas en
unidades agrícolas de entre , 500 y 1 000 hectáreas, en
Matamoros y San Pedro pertenecientes en parte a los mis­
mos grandes propietarios. La subdivisión de las haciendas
en otras unidades productivas menores o ranchos no
respondía únicamente a la exigencia de una racio-nal­
ización productiva; por el contrario, esta subdivisión debe
atribuirse principalmente a una lógica de colonización inter­
na y de apertura de cultivos a la cual se recurría para rotu­
rar las tierras no cultivadas, descargando los .costos sobre
los arrendatarios, que por consiguiente estaban exentos
del pago de la renta durante algunos años .

Cuando Lejéune aludía, en el fragmento citado, a un
nuevo tipo de propiedad, se refería principalmente a la
manifestación más evidente de la organización de la agri­
cultura en unidades rurales y, al mismo tiempo, subrayaba,
en modo más agudo y a diferencia de la mayor parte de los
observadores de la época, el hecho de que, para consoli­
dar una estructura productiva moderna desligada del régi­
men servil , faltaba tina clase de paysans libres. En efecto,
aunque existiera un área de pequeña propiedad, ésta se
había vuelto demasiado restringida como para representar
la base de una consistente clase media rural en la región.
Por otro lado , los arrendatarios de las haciendas, que
habrían podido constituir la base de esta clase de agricul­
tores libres, eran en gran parte propietarios de otras
haciendas y ranchos o tenían un parentesco estrecho con
los mismos propietarios que . así se aseguraban otras
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fuentes de ganancia Los subarrendatarios y .aparceros
constituían un estrato social continuamente presionado por
la irregularidad de los ciclos agrícolas Y por el p.~go de
altas rentas o la división de los frutos Y de las utlhdade~
que I~s propietarios se garantizaban hipotecando las c~~e­
chas y descargando sobre ellos los costos de ~roducclOn .
Si bien por un lado la valoración de ~as. tierras y la
explotación del suelo con 'técnicas Y criterios .~u e pre­
suponían inversiones no impidieron la concentraclon ~e las
tierras fértiles , por el otro, la oonsolidación d~ la h.acle~~a
algodonera no llevó a una significativa dlverslficaclon
social en las áreas rurales de La Laguna .

Según los datos catastrales reunid~s por el ingen iero
Pastor Rouaix, exponente político de primer plano durante
los inicios de la revolución , en 191? en el e~tado de
Durango existían latifundios improductiVos.en m~s de dos
millones de hectáreas3 , mientras que C~~I la ml~~~ de la
tierra de los valles fértiles y de la reglan semlanda de
Mapimí, o sea 3 018 064 hectárea.s, estaban en ~anos de
30 hacendados. La propiedad mas grande en e.:tta parte
del estado era la de Santa Catalina de los Alamas, d.e
Pablo Martínez del Río , que comprendía 412 477 hecta­
reas, mientras que otras 7 haciendas superaban I~s 100000
hectáreas y las 22 restantes contaban con extensiones que
iban de 50 000 a 100 000 hectáreas. Otros 42 ~acendados
poseían propiedades de 20 000 a 50 000 hectareas, de las
cuales tres estaban en La Laquna' . mie.ntras que las
haciendas de entre 10 000 Y 20 000 hectareas eran 73.
Rouaix afirmaba que "en aquella época se consideraba ,
como ranchos secundarios las fincas menores de 5 000
hectáreas Y como pequeñas haciendas las que no alcan­
zaban la cifra de 10 000"5, Y en todo el estado de Durango
había respectivamente 186 y 59. Frent.e a estos ~90 pro­
pietar ios que poseían 6 387 289 hectareas, habla ~ 227
agricultores con pequeñísimos. lotes ~e pocas hectareas.
mientras que el área de pequena propiedad de entre ~ O~ y
1 000 hectáreas, que Rouaix consideraba la base índis­
pensable de una clase media, abarcaba solamente 434
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predios en todo el estado, una superficie total de 200 000
hectáreas', Aunque para Coa huila no contemos con datos
gene~ales tan detallados, la situación de la propiedad
agraria seguramente no era muy diferente. --

Por lo que se refiere a La Laguna, en la parte
duranguense no había propiedades inferiores a 1 000 hec­
táreas y muy pocas eran inferiores a las 10 000; mientras
qu.e en la parte. coahuilense eran pocas las propiedades
mas grandes, pero la mayor parte de las haciendas tenían
una extensión que iba de las 1 000 a las 10 000 hectáreas
subdivididas a su vez en unidades menores o ranchos co~
una superficie de entre 100 Y 1 000 hectáreas. Se tr~taba
e~ muchos casos de tierras de riego sembradas con algo­
don que producían ganancias superiores a las que se
obtenían en las grandes propiedades de las regiones veci­
nas del norte. Si bien las haciendas de algodón, con tierras
que superaban las 1 000 hectáreas y comprendían hasta
15 000 hectáreas de riego, constituían unidades de menor
tamañ? con respecto al gran latifundio, deben considerarse
g:a~des propiedades en el contexto de la agricultura espe­
cializada de La Laguna y en relación a la concentración de
las tierras fértiles, hecho que asimila a los señores del
algodón con los grandes terratenientes de la época.

Las dimensiones de la nueva hacienda algodonera , tal
como se presentaban en la primera década del siglo XX,
eran el resultado de un proceso de fraccionamiento del
viejo latifundio de origen colonial que era fruto, a su vez,
del auge del mercado de la tierra después de una fase ini­
cial de reparticiones hereditarias y de ventas hipotecarias.
Este proceso se desarrolló paralelamente al surgimiento
de una nueva clase de propietarios, pertenecientes al sec­
tor m~rc:antil del no~e, que por medio de los préstamos y
los créditos se ,hablan apropiado de algunas tierras cuyo
valor económico, después de la sustitución de los cultivos
y la extensión del riego, había cambiado sustancialmente.
Si bien 'la renta siguió siendo concebida como un medio

'para reducir los costos de producción y obtener la mayor
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. irno asto tal y como ocurría
ganancia posible con el mm! la~ntroducción de contribu-
con los ~ontrato~ de aparc~n~riodo determinado de arren­
ciones fijas en dinero por

l
u . ~ años constituyó un verda-

damiento, por lo genera sre ~ • '
dero mecan ismo de acumulación.

. I rto que se usaba en La
El con~rat? de aparcena a ~~~e este tipo por el monto

Laguna diferia de otros contrat . de aparcería porque se
de las cuotas, Y,de otras f,o~~:~zada y no 'm ixta y porque
refería a una agnCult~~~ ~~~ territorial de tipo familiar, La
no implicaba una su IVISlon to de co articipación que, en
aparcería al cuarto ~ra un ~~c . . ' d~ la monocultura,
presencia de la mte~sl Ica~~s~va roturación de las tie­
respondía a una forma. e prog id des territoriales que se

y las mismas Un! a ,
rra ~ de res~rva,ia no sólo no eran autosuficientes, sino ~ue
denvaban e e , bdivisiones mientras se Iba
se sometían a ulteriores sd

u
Itivos En las áreas de

intensificando. la apert~rar ed~ucontr~tos se convirtió en
pequeña propiedad, es e IpO .. agraria y terminó por
la principal forma de, co~d~~~~onConstituían verdaderas
abarcar lotes ,que ni Sl~~tos casos los cultivadores
unidades pre~lales, E~ d los anticipos para las provi­
dependían caf' t~~~I~:~:grí~Ola, es decir la refacción que
sienes y para ~~ . . da de las cosechas a precros
preveía la cesron anticipa . en la época de
inferiores a ' los que es.tatban esn

s
V'ogbo;e las, cantidades

h con altos m erese .
cosec a y . . . de la renta fija anual en dinero
prestadas, La mtroducclO~ t n productos pero los sub-
excluía las,formas, de con ~a I~: ea arceros, dependían d~1
arrendatanos, al Igual qU

d
Ir~'y ésto limitaba su pOSI­

préstamo para los gastos e cu I pequeños empresarios
bilidad de transformarse en
autónomos.

I d ' aunque no hubie-Los nuevos hacendados del a go on, haci de la
ran abandonado aquel arraigado concepto .q~e aC~:n en

posesión de la tierra u
l
na fU

t
erntmeedrcea~~~s~~~ , ~een~talidad

t onentes de sec o ' . . ,
cuan o exp , d' estos a introducir criteriosemprendedora y estaban ISpU
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innovadores de producción agrícola. Por otra parte, la
misma especialización productiva, ./os altos ingresos
derivados de la comercialización y el monopolio ejercido
sobre el mercado nacional, les confirieron aquella mentali­
dad capitalista que los opuso como grupo de presión a los
industriales textiles del centro y, al mismo tiempo, los
impu/s'ó a reinvertir las utilidades de la economía algodo­
nera en actividades industriales y financieras, no de carác­
ter especulativo, sino dirigidas a una modema producción
industrial.

A partir del algodón se fue consolidando, por lo tanto ,
una burguesía con múltiples intereses agrarios, comer­
ciales e industriales, que creó las bases de la sucesiva
industrialización del noreste y de la misma Laguna hasta
convertirla en centro de desarrollo económico. El ritmo de
la transformación y la entidad de los intereses agrarios e
industriales detenninaron una relativa diferenciación den­
tro de esta clase social que comprendra ya la figura del
empresario agrario y de quienes extendían su actividad a
la industria y a las finanzas. Las innovaciones introducida~
en la esfera productiva y la mercantilización de la
economía algodonera 'representaron el establecimiento de
formas de tipo capitalista en la agricultura local. Si bien el
surgimiento de la hacienda algodonera comportó la capi­
talización de la trerra, ésta tendió a englobar de cualquier
modo las tierras periféricas incultas como áreas de reser-
va y, aún siendo esencialmente monoproductora, no re­
nunció al cultivo destinado a la aütosuficiencia. Por otra
parte, desde el punto de vista de la estructura social, la
hacienda algodonera conoció una disminución de los vín­
culos impuestos por el peonaje por endeudamiento, exten­
diendo el recurso a la mano de obra temporal, pero en
cambio no favoreció el surgimiento de una clase media de
arrendatarios o de pequeños propietarios

El monopolio de la tierra por parte de una restringida
bur~;,¡esía agraria impidió, en resumen, una más profunda
transfonnación de las relaciones sociales de producción en
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Fuent r . AGNDDF, Notarla 20, v. 9,1905, escritura núm. 47.

..............................._._...
CUADRO ¡V. 1

HACIENDA NOE O PERIMETRO LAVIN, 1905

Santa Rosa y Relámpago , sobre las cuales Santiago Lavín

en 1879 tenía un crédito hipotecario de 164 000 pesos con

pacto de retroven tas. El crédito en cuest ión, después de la

mu:rte ,de Jiménez, quedó insoluto y las tierras pasaron a

Lavl~ ; este constituyó ahí la hacienda Noé, que no fue

fraCCionada sino hasta los años posteriores a la Revo­

lución. ~ ~nes de 1885 Lavín obtuvo de la municipalidad

de Maplm¡ otras 7 065 hectáreas , colindantes con las pri­

meras, al precio de tierras ba/días8• Lavín, después de su

llegada a ~éxico, se había establecido en La Laguna como

arrendatariO de las tierras de Jiménez y desde 1878 se

encontró en el centro de las disputas sobre el uso de las

aguas de, la zona . Sobre sus tierras fue construida , en

1883,. .'a Irne~ del Ferrocarril Central y en ellas surgió la

e.st~clon de ~IIIa Lerdo que en los años siguientes se con­

VlrtlO en el .nucleo urbano de Gómez Palacio, nombre con

que se qurso recordar al desaparecido gobernador del

esta~0 '0 . Tras la muerte de Santiago Lavín, los herederos

constituyeron '? sociedad Santiago Lavín y Suce~ores, que

en 1907 tomo el nombre de Compañía Algodonera e

Industrial de La Laguna, S.A.'1.

301.57
1 109.26

750.
1 168.40

163.35
861.17
474.74

hectáreas
cultivadas

rancho

Manila
Aedo
Torreña
Palo Blanco
San Pedro
San Antonio
Santander

'hectáreas
cultivadas

824
943.72
176.95
148.58
848.24
401.94

1 170 .77

rancho

Noé
Dolores
Playas
San Ramón
San Ignacio
Filadelfia
Vergel

,
i

I
1

I
!
i
I
I
I
i

La Laguna. Aunque la definición de I~s c~racte.rísticas ~e

la hacienda mexicana de fines de sIglo COl'1stlt~ye, b~Jo

tantos aspectos, un problema sobre el que todavía se dis­

cute ampliamente, el caso de la hacienda algodonera ~e

La Laguna nos demuestra que la tr.ansición al latifu,ndlo

productivo en la última década del slg/o XIX no borro las

formas tradicionales de dominación, a pesar de basarse en

el surgimiento de un mercado de la tierra y en mecanismos

de acumulación.

2. HERENCIAS Y VENTAS HIPOTECARIAS

Las seis principales haciendas surgida~ d~1 ~esl11em­

bramiento de los latifundios de Juan IgnaCIO Jírnénez y de

Juan Nepomuceno Flores en la parte duranguense se

sometieron a pocos fraccionamientos y, aunque hubo algu­

nas transferencias y ajustes , conservaron los rasgos de las

grandes propiedades durante un I~,go periodo, co~o, por

ejemplo, las tierras de la comparua ~el Tlahualllo , q~e

hasta la expropiación de 1936 mantuvieron. su superficie

original de 45 630 hect áreas' . La abunda~cla del ag~a y

las mejores posibilidades de aprovechaml~n.to del riego

contr ibuyeron sin duda a mantener cas,l Intactas las

unidades productivas, habida cuenta ademas que en ~sta

parte de la región las luchas por la tierra durante /a deca­

da 1860-1870 habían sido menos devastadoras y no

habían dado lugar al asentamiento de la pequeña. pro­

piedad. Esta distinta evolución de !a estructura ag.rana se

reflejó sin embargo en la ñsonomía de la tenencia de la

tierra: la constitución de los núcleos de Matamoros y de

San Pedro facilitó inicialmente ' el surgimiento de la

pequeña propiedad, y las formas derivadas del. frac­

cionamiento del gran latifundio de Luisa Ibarra permitieron

una mayor división de las tierras.

La parte heredada por Eloísa San Martín , segunda

esposa de' Jiménez, incluía la hacienda Relámpago , la ter­

cera parte de la de Sacramento y las tierras al oeste de
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La hacienda Noé o Perímetro Lavín comprendía ta~
bién las tierras de Santa Clara de Mapimí y en 1905 tenia
una superficie total de 47 245 hectáreas de las cuales 2~
927 eran terrenos eriazos, situados al oest~ del ferrocar~1
y del canal Tlahualilo, y otras 7 691 h~ctareas no. culti­
vadas al oeste del núcleo urbano de Gomez PalacIo. La
superficie cultivada abarcaba, por lo tanto, solamente 9 267
hectáreas subd ivididas en 14 ranchos, que a su vez corn­
orendían 8 321 hectáreas de tierras de reserva regables

pero no cuttivaoas".

La superficie cultivada debe:. conside:.rarse c?mo a.qué­
lIa efectivamente regada que ano con ano, segun la dI5P~­
nibilidad de agua , era sembrada en mayor o menor rned i-

-
Fuente: MOS, Colección general, núm. 805

CUADRO ¡V.2

HACIENDA SACRAMENTO, 1906 ,

rancho

El Lucero
Banco Nacional
San Ramón
San Alberto
Florencia
Buenavista
Santa Rosalía
San Gonzalo
Hidalgo
Recuerdo
San Gregario
Suerte Chica
Suerte Grande
Rinconada
Fiorida

hectáreas
cultivadas

1 755.61
877.80
877.80

1 802.80
1 211.24

518.30
203.65
497.30
808.60
216.10
112.40
136.30
388.65
365.60
490.75

rancho

Providencia
Caracol
porvenir
Egipto
Alfalfa
Allende
Carmen
Venecia
Glorieta
Casco Hda.
Alfalfa Hda.
Purísima
Miramar
California
Tres Ríos

hectáreas
cultivadas

365.70
560.35
515.86
555.53
133.20
127.75
149.40
493.50
592.35

29.70
12.65

417
210.42

71
551.65

da, hecho que, de por sí, constituía una forma de rotación
espontánea. A partir de 1885, la adopción de la variedad
de 'algodón americano requirió de la siembra anual, pero
con frecuencia la irregularidad del Nazas impedía eLcu/tivo
de todos los terrenos y obligaba a los aqricultores a dejar
algunos campos en reposo, evitando, en cierta medida, el
empobrecimiento del suelo",

Como hemos visto, los bienes heredados por los
Jiménez 8asoco y transferidos a J. González Treviño
Hermanos, en 1885 fueron fcrmalmente cedldoe por estos
últimos, en base a un contrato estipulado 'cuatro años
antes, a Ramón R. Luján , a quien Félix F. Maceyra había
transf~rido mientras tanto su propia p,~rte'\ La, \prc)pi~dad

de LUlán estaba constituida por dos tercios de I~ ~aclenda

Sacramento y por la mitad de las 'tierras de Alamlto, sobre
las cuales constituyó la hacienda Egipto con ¡;¡Igunos',ran­
chos anexos en territorio coahullense. En 1BB6 LUJán
adquirió por 34 740 pesos la otra parte de Sacramento,
heredada por Eloísa San Martln". Estas tierras se encon­
traban entonces entre las más fértiles de la región, y ya en
1892 contaban con cerca de 13 000 hectáreas potencial­
mente regables, con 5 100 trabajadores empleados y pro­
ducían aproximadamente 3 500 000 kilogramos de algo­
dón despepitado, con una ganancia promedio anual de
227 000 pesos", '

En 1889 la hacienda Sacramento se'extendía sobre una
superficie de 84 73B hectáreas, de las cuales 71 763 esta­
ban constituidas por terrenos eriazos pertenecientes al la­
tifundio original de Jiménez y colindantes al norte con las
tierras del Tlahualilo, propiedad común de herederos y '
compradores", En 1898 los terrenos eríazce se dividieron
entre cinco propietarios y se incorporaron como área de
reserva en las respectivas haciendas; Luján obtuvo 23 004
hectáreas contiguas a la parte cultivada de Sacramento de

, '
modo que la superficie quedó en 34 867 hectáreas". En
1906 la superficie cultivada de Sacramento era de 14 539
hectáreas subdivididas en 30 ranchos, 10 de ellos en terri­
torio coahuilense " .
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Estos predios, ubicados entre Sacramento, el PerímetroLavín y el Tlahualilo, se desarrollaron principalmente en laprimera década de este siglo y fueron parcialmente culti­vados, siendo tributarios del agua del canal Sacramento.En diciembre de 1908 los hermanos Torres Saldaña disol­vieron la sociedad que habían constituido y se dividieron,entre otros, los bienes de La Laguna32
•

Del antiguo latifundio de Jiménez, la haciendaRelámpago o Arcinas constituía la parte de herencia quecorrespondía a los Jiménez San Martín, pero en 1895éstos decidieron venderla por 150 000 pesos a lasociedad. Torres Hermanos y compañía", constituida pre­cisamente para adquirirla y admlnisfraría". De la divisiónde los terrenos incultos del latifundio de Jiménez estasociedad obtuvo 19 493 hectáreas" y en 1901 los sociosdividieron en otras cinco unidades dicha hacienda, queentonces tenía una extensión total de 28 470 hectáreas".
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una sociedad para administrar conjuntamente los bienes,según una costumbre bastante común en la época quetendía a conservar íntegra la propiedad y a asegurar unautilidad para los herederos".

Las haciendas del antiguo latifundio de Jiménez consti­tuyeron luego la .nueva jurisdicción territorial de GómezPalacio cuando este núcleo urbano fue declarado munici­pio autónomo en 1905, mientras que la jurisdicción deLerdo, a la cual habían pertenecido hasta el momento, ter­minó por comprender sólo parte del antiguo latifundio deSan Juan de Casta, de Flores 33
, Después de la muerte deeste último, sus bienes fueron repartidos entre losherederos en septiembre de 1888, y las. tierras de LaLaguna, incluidas en el latifundio , fueron divididas en dospartes: la de la hacienda San Juan de Casta o Avilés, comose le denominaba más frecuentemente, que constituyó laparte asignada al primogénito Juan Francisco Flores yQuíjar, y la hacienda San Femando, obtenida en herencia

4745.08 '
4120 .11
5340.04
7089.80
7 145.43

. O iedades adquiriendo unaLuján incremento s~s p~ p. nda Santa Rosa y de laextensa parte de la antlgua
f

~dc~~ a los González Treviño;hacienda Santa Cruz, trans en Leocadias de 3 614 hec­adquirió, de hecho, Santa R~sa ~an Sebastián y Arenalestcireas rega~les , Ya los ~an~e~;a Santander o El Pinto, de 1de 822 hectareas . La ,ac . inario de Santa Rosa, fueO14 hectáreas, en ~I nucleOe~~~ Badillo en 189921, Y en elcomprada en cambio por P I anti uo casco de la fincalugar dond~ ~e enco_ntraba :s lrn ~rtante ladrillera de lasurgió al slgule~te ano.tl
a
:s sob~e la ribera izquierda delreqió n" . Estas tierras, SI ~ac ntral y del núcleo urbano derío. al este d~1 ferrocaITI e rápidamente suburbanas YGómez PalacIo, pasa~~n a ser dieron en renta a pequeñossujetas a la especulaclon , Y se

cultivadores23.

. A t nino Moncada, propietario .Santa Cruz fue cedida a n o 1898 fue adquirida por
de ot:as tierr~~ eno~~~a~6g ~e~~S2\ mientras que el ran­Ramon R. LUlan p . G a fue adquirido por otrocho Quemado de AntonJ°

12
~o pesos". Luján adquirióagricultor .de la zona por. inicialmente cedidas a losprácticamente ~~das las tl~~a~ón de las 7 000 hectáreasGonzález Trevmo, con ex p t últimos habían estable­de Alamito sobre las cuales es os , dades en 1907, d El Pllar" Estas proptecido la nacíen a Id ' de LUI'án que constituyeronpasaron a los once here eros ,

Providencia
Media Luna
Esmeralda
Arcinas
El Barro o Jiménez ....._.__....._.._.............................~ te: M' "0' · ·B· · · · ·c~/~~·;;ó~ · ·~~~~~~i: ··~·ú ;:;; . 105 .ru en . .

CUADROIV.3
DIVISION DE LA HACIENDA RELAMPAGO O ARCINAS , 1901

hectáreas propietario
Bruno Hazer
M. Sánchez Aguirre
Hugo Francke
Torres Hermanos
Torres Hermanos
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. d és a la compañíapor Rosa Flores y transfenda poco espu .

del Tlahualilo.

. , rn esta nueva división, tenía 37
La hacienda A_viles, seg~~: milésimas-(igual a 66 475

sitios de ganado mayor Yt davía las características de la

hectáreas) ~ conserv?,ba8406 hectáreas de riego cultivadas

hacienda mixta. co:- S? o e ueños lotes a lo 'argo del

de algodón y distribuidas e~p ~ndo situada sobre la ri­

Nazas". La hacienda San er~a sie;ra Sarnoso y las tie­

bera izquierda del Nazas ,entrea su erficie de 9 sitios de

rras de Lavín , compre~~~~m: (i9U~1 a 16 427 hectár~as)
ganado mayor y 357 mi . ltos" pasada en herencia a
con los montes y terrenos InCU ,

• • 36
Rosa Flores de Slsn/ega .

.. ue comenzó a cultivar las
Francisco Flores y ~uIJ~r, d

q
del río Aguanaval, en la

tierras sobre '? .ribera
d

IZ1u~~,r ~ntre la Boca de Picardías

parte más meridional e vl,es¡'í la nueva hacienda Jesús

y la sierra de las, ~oas, creod~ fue comprada por Amador

Nazareno. Esta ultima" cuan itio de ganado mayor abierto

Cárdenas en 1902,tenla.~n~l~ I de 19 311 hectáreas".

al cultivo ~ una extenslo~ r~~niente que había adquiri­

Amador ~ardenas era u~. eulco en el distrito de Vi?sca,

do la hacienda Flor de I.m de Calvo y tambien en

antes denominada Estab~clat~O~oen las tie~as del distrito
1884 la hacienda Som rere I o 38

de San Juan de Guadalupe en Durango .

. , I muerte de Juan Francisco
La haci~~da Avilés, a ~ en herencia a Javier Icaza y

Flores y QUIJar en 1906, pa:
ue

fraccionada. El rancho San

Landa , pero poco despues de tierras muy productivas, fue

Carlos, de 4 318 hectareas L' ez Negrete por 600 000

adquirido en 1909 po~,An¿~1 ár~~ de riego. Avilés, con el

pesos dada la extensión ed Casta tenía una superficie

rancho anexo d~ sa~9Juano ~ientra~ que Avilés que~~ a

de 44 256 hectareas . per J n de Casta fue adquirido
da I ncho San ua

Icaza y Lan a, e ra Felici o Cobián que era acreedor

por 800 000 pesos por e IClancorrespon'dientes intereses,
de 200 000 pesos, con sus
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concedidos a Flores en 19034°. Cobián, español de origen

Y comerciante de Guadalajara había iniciado su actividad

en la"r egión en 1893, después de haber constituido una

sociedad mercantil con su cuña_do Francisco-Martínez

Arana, también c omerciante radicado en Guadalajara,

para la compraventa de algodón4' . En ese mismo afio,

Cobián había reemplazado a Federico Ritter como arre/I­

datario de Avilés
42

y al mismo tiempo se había 'convertido

en arrendatario de algunos ranchos en la parte

coahuilense de la región, hasta convertirse, on pocos años,

en uno de los grandes propietarios de La Laguna.

En la jurisdicción de Lerdo, al oeste de Avilés, había

grandes predios que conservaban las características de la

hacienda mixta con pequeñas zonas de cultIvo de algodón,

como la hacienda La Goma de 27 ' 520 hectáreas

perteneciente a la familia de Refugio Tarln, la hacienda

Refugio y San Jacinto de lo hennanos Amaga de 61 292

hectáreas
43

y la Hacienda la loma de casi 75 000 hec­

táreas, propiedad desde 1853 de la familia Garde, que

tenía solamente' 650 hectáreas de riego". A partir del frac­

cionamierto, tras la división hereditaria de los grandes la­

tifundios de esta zona duranguense, surgieron las nuevas

haci~ndas algodonera:?, especialmente sobre las tierras

fértiles a lo largo del Nazas, que quedaron en manos de los

nuevos propietarios hasta los años posteriores a la
Revolución de 1910.

3. FRACCIONAMIENTOS Y NUEVAS VENTAs

las tierras comprendidas en' la ribera izquierda del Nazas,

entre el punto de colindancia con los estados de Durango

y Coahuila o 'Tajo Zambraneño y ColonIa San Pedro,

pertenecientes al antiguo latifundio de Zuloaga, tuvieron un

rápido desarrollo. Las modalidades del fraccionamiento de

este latifundio favorecieron, sin embargo, la apertura de un

mercado de la tierra con numerosas transferencIas de la

propiedad. Los González Treviño, por ejemplo, después de
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CUADRO IV. 4

VENTA DE TIERRAS DE EL PILAR (1887-1895)

nuevo hectá- valor
fecha nueva venta-
del acta hacienda propietario reas

21/11/1887 Bohemia y R.R. Luján 494.64 35

Fresno P. de la Peña
45

10/10/1891 El Pilar P. de la Peña 1 516 .38

10/10/1891 Compuertas P. de la Peña 490 .51 35

J. Calderón 877.80 29
14/11/1892 Jaboncillo

. 303 .36 ·1 11
14/11/1892 Alamito J. Calderón,

808 .98 r 35
21/5/1894 Nuevo León S. Agüero

\ 35
18/6/1894 Las Vegas SánchezPalomín .

12/1/1895 \ Nuevo Linares Stallforth Hnos. 804.48 I 35

• miles de pesos

F t · RPPT v 4-8 Sección 11 ,1891-1896, inscripción núm. 1 ~7 :
uen e. , .' . " 6 ' m 27' tbid

¡bid inscri ción núm. 136; RPPSP, v. 21, tnscnpci n nu .' " ,"
v. 19, insc~iPción núm. 33; Ibid ., inscripción núm. 36; lbid., InSCrIP-

ción núm. 37

la repartición de sus bienes con Luián.' conservaron I~s
tierras de Santa Rosa y . Santa Cruz, que . despues
vendieron , y la mitad del núcleo ori~inal d~ ~I.amlto en que
habían fundado la hacienda El Pilar. A IniCIOS de 1883,
habían trasladado su sede comercial de L~rdo a.las depen­
dencias de El Pilar, pero a causa de las Inv~rslones efec­
tuadas para incrementar e,l cultivo del algodon en aquellos
años de ,rápida transformación, contrajeron, a su ve~,

numerosas deudas con otros comerciantes, y en 18.84 li­
quidaron la' sociedad que tenían en comun , vendiendo
prácticamente todas las tierras entre 1887 Y.1895

45

El precio de los predios no dependía'únlcamente, c~mo
había ocurrido antes, del monto de las deudas contral,da.s
o de la extensión de la propiedad, sino ~el val~r econorn­
co de la tierra en relación a la superficie cultivada en la
época de la venta y en este caso específico, del hecho de
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ser tierras regadas por el canal Cuije. La nueva hacienda
El Pilar de Prágedis de la Peña comprendía I'os núcleos
p-incipales de El Pilar y Compuertas con los ranchos de
Aguaverde, Santa Anita, Cuije, Maravillas, Lucianas y los'
predios' de Bohemia y Fresno', con una superficie de 2 500'
hectáreas totalmente regadas". Prágedis de la Peña era
un abogado de Saltillo que en 'el pasado había .ocupado
diversos cargos públicos y que al trasladarse a La Laguna
desarrolló su actividad de aqricultor".

La hacienda Santa Teresa en cambio se extendía en
gran parte hacia el norte, hacia la Sierra Tlahualilo, con
una cuña sobre el Nazas, y colindaba al oeste con las
antiguas tierras del Alamito, donde los propietarios, Angel
Hemández de Monterrey y Rafael Arocena, habían cons­
truido la presa Guadalupe y los canales de Santa Teresa y
Bilbao". Santa Teresa tenía 109 775 hectáreas en 1895,
cuando se hizo la repartición de los bienes de Estanislao
Hernández, uno de los socios de Hernández Hermanos
Sucesores" . Pero en 1900 su extensión se había reducido
a 60 899 hect áreas", tras haber cedido la parte restante,
denominada hacienda Lequeitio y situada al norte de
Sacramento , a favor del socio Rafael Arocena . Sobre la
parte izquierda del Nazas, entre Santa Teresa y Colonia
San Pedro, existían varios predios de propiedad individual,
aquellos cedidos por Luisa Ibarra a varios acreedores que
conservaban sus dimensiones originales.

En cambio , las tierras de San Pedro, expropiadas a
Luisa Ibarra, fueron vendidas numerosas veces y a través
de la apropiación de los lotes o parcelas se modificaron las
características propias del área de pequeña propiedad,
hasta volver a formar algunas unidades de dimensiones
medianas. Esteban L. Portillo , en su Anuario Coahuilense
de 1886, enumeraba 38 ranchos de los cuales 23 estaban
localizados en el "Cuadro de San Pedro" -formado por los
terrenos expropiados-, y clasificaba como haciendas de
una cierta extensión a los predios Santa Anita y Porvenir
de Antonio:V. Hernández -cuñado de Evaristo Madero-,
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Fuente: RPPS, libro 1, t. 49, partida núm. 8680.

- -
hacienda hectáreas flacienda hectáreas
o rancho o rancho

San Lorenzo 4459.72 Arenales Hda. 3081.38
El Burro

Santa Mónica Lote 3-C 1 036.12
Santa Eulalia 2474.58 Hda. El Burrb . .
Laguneta Triángulo 1 031 .V7
del Burro
Labor Martínez San Esteban
Alejandra Cleto
Santiago 1 594.36 Vlelma 1 507.89
Santa Elena Casco Hda.. San
Santa Caterina Marcos
Parte San Rafael Parte San Rafael 2904.21
Santa Brfglda San Felipe
Santo Tomás San Juan Bautista
Gatas Mochas 1 616.82 Santa Sofía
Venado San Patricio 3987.86
Victoria Tijera
San Sotera Sierra Balcuco

CUADRO IV. 6

PROPIEDADES DE GUILLERMO PURCELL
EN SAN PEDRO, ;1} f9 _ ._ ' ..

CUADRO IV. 5

RANCHOS DE PROPIEDAD INDIVIDUAL SOBRE
LA IZQUIERDA DEL NAZAS

Palmira de Francisco Madero, y Bolívar, de Federico
Ritter, c~dido en 1879 por los González Treviño a .10 5 he.r­
manos Jiménez Basoco. El mismo Portillo, e.n el .olre.ct0!1?
de 1896 , enumeraba 25 ranchos de propleta~'os .lndIVI­
duales en el "Cuadro de San Pedro" y 41 propletan?s ,de
labores o campos cultivados de algodón que no constltulan

verdaderas unidades rurales" .

año rancho hectáreas propietario

1888 Dolores 878.27 David Ríos

1888 San Francisco 2685.92 David Ríos

1888 San Ignacio 2428.26 M. García Mérquez

1910 Bilbao 6966 U. Ruiz Lavín

1910 Santa Lucía 1 800 L. García Mesa

1908 San Antonio 2310 Lucas Rivas

1908 Concordia 2119 Gurza Hermanos

Fuente: MOS, Colección general, núm. 820, n. 844, núm. 782; E.L.
Portillo, Directorio económico..., cito p. 37.

" "

La hacienda de Hornos y algunos ranchos ,~erca de San
Pedro habían sido cedidos por Luisa Ibarra por la misma
razón de siempre a Juan J. Martínez Zorrill~: y cuando éste
murió en 1890 habían pasado a sus dos hiJOS, que cuatro
años después procedieron a su repartición". Adela
Martínez se quedó con la extensa hacienda de Homos de
153 487 hectáreas, valuada entonces en 180 000 p~SOS53,
y su hermano Manuel L. Martínez se quedó en cambio con
los ranchos San Juan Bautista, San Esteban, San Marcos

Y San Pablo valuados en 50 000 pesos, además de
, 54 L

algunos lotes de San Pedro valuados en 6 000 pesos . as

propiedades de Manuel L. Martínei y la parte principal de
la antigua hacienda San Lorenzo de La Laguna; cedida
en 1879 a Rafael Azuela, sucesivamente fueron com­
pradas por el comerciante de origen irlandés ' Guillermo
Purcell, que las incorporó a la hacienda san'José delos
Alamos o El Burro obtenida en 1890 como saldo de un
crédito hlpotecarto". Las propiedades de 'este último,
cuya actividad como cultivador de algodón adquirió

. mucha importancia en la primera década del siglo, se
extendían en 1910 sobre ' un perímetro de 23 964 hec­
táreas parcialmente cultivadas".
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444.15
759.05
992.86

1 176.85
690.28

- hectáreas ­
cultivadas

Palma
Perú
La Paz
Santa Fe
San Agustín

1 322.10
537 .34
292.42
173.23
580.15

1 530.30

hectáreas _ rancho - ­
cultivadas

rancho

---------------=:::..:...:...=..=.=:........
Concha
Concepción
Triguillo
San Miguel
Alvía
Partida

La superficie cultivada de esta hacienda, cuando pasó a

manos de Carfos Gonzá/ez, era de apenas 1 500 hec­

táreas, pero en 1899 ya se habían casi agotado las tierras

no cu/tiva~as y de reserva dentro de la propiedad, por lo

que Gonza/ez tuvo que adquirir otros predios, pudiendo

contar con las utilidades del comercio del algodón que

había iniciado desde 1890 con el centro del país 60• En 1895

la hacie :Ida La Concha tenía 9 9f1 hectáreas divididas en

11 . ranchos, con.: una superficie cultivada de 8 498 hec­
tá "~as61 .

CUADRO IV. 7

HACIENDA LA CONCHA , 1895

Fuente: MOS, Colección general, núm. 780.

rras de Concepción representa un ejemplo significativo del

mecanismo que, en aquella particular ca} untura del frac­

cionamiento del latifundio, consistía en reinvertir los ahor­

ros y los beneficios de la producción algodonera en la
adquisición de nuevas tierras.

La hacienda San Antonio del Coyote en 1884 contaba

con una superficie de riego de 7 370 hectáreas, de las

cuales 1 419 en las tierras de la hacienda Torreón62. En

mayo de aquel año, además, los comerciantes de Hambur­

go que administraban la propiedad obtuvieron, como saldo

d.e un crédito hipotecario de 27 972 pesos, 111 558 hec­

tareas de agostadero al norte de San Pedro63.A finales de

Las tierras sobre la ribera derecha del Na:as compren­

didas entre el tramo medio del Nazas, el nucleo d~ San

Lorenzo de La Laguna, la Sierra San Lorenzo, la.hacienda

Hornos y el cuadro de -las !lerras e~propladas_ de

Matamoros, tenían una -extensi ón de aproxlmadame~te 80

000 hectáreas , casi todas pertenecient~s a la haclen.da

San Antonio del Coyote cedidas a la sociedad A. Guthell y

Compañía , cuyos miembros habían ot~rgado, desde

marzo de 1883, un poder especial a Andre~ Eppen para

administrarlas". Esta propiedad se extendía sobre una

superficie de 69 767. hectáreas dividid~ en dos ~artes, la

hacienda San Antonio del Coyote propiamente dicha y la

hacienda Torreón , separadas por las tierras de la hacien­

da Concepción de Carlos González.

Carlos González Montes de Oca ~~bía .n~ci~o en

Viesca a finales de 1846 de una familia onglnan~ de

Guadalajara que se dedicaba al transporte por medio ~e

mulas entre esta últ ima ciudad y los pueblos de la fran!a

fronteriza , a lo largo del río Bravo , hasta San Antonio

Béxar en Texas. En 1868, junto con su hermano Fernando ,

Carlos González inició sus actividades a~rícolas en e} ran­

cho Torreón con un contrato de aparcena, y. ?espues .de

1877 cuando volvió a la región la tranqullldad social,

adqu irió por 1 000 pesos un terreno de agostadero en la

parte noreste de La Laguna. En 1879 obtuvo una parcela

en las tierras de Matamoros y en 1882 fue arrendatario del

rancho San Esteban de Juan Martínez Zorrilla, obteniendo

además en aparcería un rancho de la hacienda Sacra­

mente " . Entre julio de 1883 y enero del año sigui.ente com­

pró a los herederos de Mateo t.apatza la hacien?a

Concepción en 34 000 pesos como saldo de un antenor

crédito hipotecario".

En pocos años, por lo tanto, logró ampliar el cultivo del

algodón y fundó la nueva hacienda La Concha que, con:

vertida en una de las más fértiles de la regíón , se conservo

hasta los años posteriores a la Revolución de 1910 . ~a

forma en que Carlos González logró apropiarse de las tle-
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rancho

CUADRO IV. 8

HACIENDA SAN ANTONIO DEL COYOTE¡ '1884

hectáreas supeñicie
cultivadas total

nueva
.hacíenda

CUADRO IV. 9

VENTA DE LA HACIENDA
SAN ANTONIO DEL COYOTE, 1896

propietario valor venta
(pesos)

180000
140000
150000
60000
60000

1 10000
80000
60000
60000

Carlos González
Carlos González
Andrés Eppen
Félix Rarnfrez
Doroteo Rarnírez
J, González Brana
Feliciano Cobián
Antonío Mesa
Frumencio Fuentes

Fuente: AHNDDF, notaría 43, 1896, 2°, escritura núm. 190.

" Torreón
Hormiguero y Purísima
San Antonio del Coyote
Salís
Solima
Montealegre
Corona
Granada
Guadafupe

4227.02
3 170.81

990 .65
3029.78
1.872.43
7425.92

25969 .60
823 .50

15 857.41
1 484 .79

808.40
4 106 .78

484.92
407.27
314 .13
213 .50

- - 1-351.97
956.92
780 .65
843.71
676.50
670.17
626.62

Coyote
Guadalupe
Hormiguero
Purísima
Granada
Salís
Solima
Figura Triangular
Torreón
Tajito
San Luis
San Antonio de los Bravos

'Fuente: MOS, Colección General , núm. 874.

1885 , la razón social A. Gutheil y Compañía fue mo_dific~da
a Rapp, Sommer y comoañla", y en aqosto del ano siqu­
iente, a la muerte de Luisa lbarra, los SOCIOS tomaron for­
malmente posesión de estos bi~n.e~ p05 220 O?O ~esos
como saldo parcial de unos cr éditos hl'p0~eca.nos . En
mayo de 1889, la citada sociedad modifico c:t!"a

66
vez la

razón social a Sommer, Hermann Y ccmoarue y los
socios administraron los bienes de La Laguna hasta el 31
de diciembre de 1896 cuando se los vendieron a ocho
compradores, algunos de ellos arrendatarios de va~as
unidades , por 900 000 pesos, o sea más de cuatro ~e~es
del precio de compra de 188667

: Esta v~nta de la hacienda
San Antonio del Coyote ínclula tamblén los terrenos de
agostadero al norte de San Pedro, d: escaso ,valor
económico y que se dividieron algunos anos despues en
partes proporcionales entre los diversos compradores; la
operación comprendía también la venta de la presa Coyote
o Torreón sobre el Nazas, de los canales existentes Y de
los derechos de usufructo del agua . La mitad del precio de

cada fracción. se saldó ~n el momento de la venta y la parte
restante en cinco anualidades a un interés anual del 6%.

Ante la falta de una planimetría de esta división no es
posible establecer la superficie detallada de cada fracción
vendida , pero según los levantamientos de 1884 había
~ás de 60 000 hectáreas no cultivadas y de agostadero ,
Situadas en gran parte entre la sierra San Lorenzo y la sie­
rra Salís, que en el acta de venta de 1896 fueron anexadas
al perímetro de la nueva hacienda San Antonio del Coyote
de Eppen.

La hacienda Torreón de Carlos González fue cedida en
1898 a Fe¡¡c~~no Cobián; González, sin embargo, conservó
el rancho Tajto de 1 489 hectáreas que constitura una fran­
ja muy fértil entre Villa Torreón y el núcleo de La Concha
Esta venta excluía, además, los terrenos urbanos de I~
Villa de Torreón, los terrenos cedidos a la CompañIa del
Ferrocarril Central y aquellos .de agostadero aI norte de
San Pedr0 68

, Por lo tanto, González incorporó a la hacien-
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da La Concha los terrenos de Tajito, Hormiguero Y
Purísima ampliando así la superficie de La Concha hasta
15 496 h~ctáreas. Entre 1897 Y 1902 adquirió otros terrenos
de agostadero al oriente de La Laguna en Valle del Sobaco
y en las cercanías de Vlesca" .

Feliciano Cobián, que había adquirido el rancho
Corona desde 1893 había sido arrendatario de Avilés, de
los ran~hos Palma y Partida de la hacienda La Concha y
de los de San Luis, San Antonio de los Bravos y Pajonal de
la hacienda Torreón7°;éste los subarrendó aumentando la
renta y 'obteniendo así altas utilidades .en pocos años, que
invirtió en la adquisición de nuevas tierras . En 1898, ~n
efecto, compró la hacienda Guadalupe de Frumenclo
Fuentes por 100 000 pesos (casi el doble con resp~cto al
precio pagado por este último dos años ,antes

71
) , aSI como

la hacienda Torreón de Carlos Gonzalez por 120 000
pesos, exceptuando las tierras de Tajito y. ~quellas ?el
núcleo urbano . Esta nueva propiedad de Cobián , conocida
entonces como hacienda La Perla, La Joya y .anexos, ter~
minó por tener una extensión de 16 615 ,hectáreas ~ue
fueron gradualmente sembradas de algodon en 'los anos
sucesivos" .

Entre los .compradores del antiguo núcleo ~el c~y?te
cabe recordar a Andrés Eppen73

, que enel momento de la
venta en 1896 se reservó la propiedad del núcleo principal
de la hacienda San Antonio del Coyote , dela cuaf había
sido el 'administrador hasta entonces, frente a las tíerras de
El Pilar sobre la orilla derecha del Nazas. Con este fraccio­
namiento se agotó prácticamente el mercado de las tierras
en La Laguna, dado que los propietarios las cO~,servaron
íntegras hasta los años posteriores a la Revoluclon.

A principios de este siglo, por lo tanto , la mayor parte de
las haciendas de algodón 'abarcaban de hecho una super­
ficie cultivada entre las 1 000 y 15 000 hectáreas, subdivi­
didas en predios con una extensión de 100 a 1 000 hec­
táreas de riego. Los nuevos ranchos que año con año se
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habían creado en las tierras de reserva, inicialmente tenían
p~{ lo general un sitio de ganado mayor o 1 755 hectáreas,
y estos a su vez fueron divididos en unidades menores
mientras que los ranchos de más de 1 000 hectáreas en I~
mayor partede los casos incluían tierras de reserva no cuí­
tivada.s 74

• Las haciendas de menos de 5 000 hectáreas y
los mismos ranchos de propiedad individual, como en el
caso de las tierras de Matamoros y de San Pedro, pre­
sentaban una subdivisión análoga. En las áreas de
pequeña propiedad de Matamoros y de San Pedro de
hecho, se multiplicaron las ventas, los, distintos lotes se
desincorporaron y se reintegraron vanas veces como
nuevas uni?ades con una superficie promedio entre 500 y
1 000 hectareas. Los Madero, por ejemplo, que no poseían
~randes haciendas en La Laguna. eran propietarios de va·
nos ranchos, fraccionados en lotes cultivados mediante
contratos de aparcería, que en conjunto constituían una
superficie cultivada equivalente a la de una hacienda de
dimensiones promedio , según los parámetros de /a
reqión".

El rancho San Francisco de Matamoros, de los Madero
comprendía por ejemplo, cuatro lotes de 113 hectárea~
cada un07B

• El rancho Nopa/era en Matamoros, por otra
parte, en 1891 estaba compuesto por 6 lotes de 113 hec­
táreas cada unan, dos de los cuales fueron vendidos en
1902. ~ un gru~o de fabricantes de Gómez Palacio que
adquirieron al mismo tiempo otros cuatro", A su vez el ran­
cho El Refugio de Matamoros estaba constituido por siete
lotes" y el de San Felipe, comprado por Feliciano Cobián
en 1~02, tenía nueve lotes y medio, es decir más de 1 000
hectáreas". Por lo tanto, entre 1895 y 1900 se había con­
solidado definitivamente la hacienda algodonera compues­
ta .po.r partes que representaban un área de riego, que
colncldla en algunos casos con la superficie total y
grandes zonas no cultivadas de reserva cuya uniformidad
no se modificó sino hasta después de /a Revolución.
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4. LOS CONTRATOS AGRARIOS

Los contratos de arrendamiento se multiplicaron con los
fraccionamientos y las ventas y se consolidó aquella forma
predominante de aprovechamiento de las tierras de arren­
damiento basado en la renta anual fija en dinero de las
haciendas o parte de éstas. Por lo general los contratos
tenían una duración de 7 años, de enero a diciembre, pero
ya que el ciclo agrícola iniciaba el 1° de septiembre, cuan­
do comenzaba la temporada de riego, el arrendatario tenía
que permitir el tumo de su sustituto a partir de tal fecha, aún
quedándose en el lugar hasta completar la cosecha que se
prolongaba hasta diciembre. La renta anual en dinero debía
entregarse en un único pago después de la cosecha, a
fines de diciembre, o en dos cuotas entre octubre y noviem­
bre. El arrendatario, además, debía abastecerse de todo lo
necesario para las labores agrícolas y estaba obligado a
introducir mejoras, a desazolvar Y desherbar periódica­
mente los canales y las acequias, manteniendo los ter-
raplenes y caminos en buen estado.

Estas cláusulas, en vigor durante tantos años en La
Laguna, las encontramos expresadas en el contrat~ de
arrendamiento de octubre de 1881 del rancho Torrean a
favor de Florencia Madariaga. En primer lugar el contrato
no podía ser rescindido por el arre~datari~ en \Ios .dos
primeros años, mientras que en los cmco anos sucesivos
estaba obligado a respetarlo de igual forma, so pena de dis­
olución por parte del propietario. La renta anual del rancho
Torreón fue establecida entonces en 3 000 pesos, suma ga­
rantizada por los frutos cosechados, pero en consideración
al hecho que la superficie cultivada no era todavía muy
extensa, se concedió a los arrendatarios el derecho de sub­
arrendar algunas partes con previo asenso de la propietaria" .

De cualquier parte que proviniera, la renta protegía de
todos modos uno de los principios sobre los cuales se fund­
aba el sistema de arrendamiento, en el sentido que se
preferían arrendatarios en posesión de otros terrenos .
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porque. así la tier~a siempre quedaba en garantra de las
oPrraclones de ~redito. E~ta norma no sólo era válida para
las ,grandes haciendas, sino también para los ranchos de
pequ.eñas dimensiones, como en el caso de San Juan
B~utlsta que en enero de 1882 fue rentado con estas
clausulas generales a Carlos Herrera y a Toribio Regalado
por u~a renta anual de 1 000 pesos para los primeros cua~
tro anos y 4 500 para los tres sucesivos . Carlos Herrera
en!onces presidente municipal de,San Pedro, era propie~
t~no del rancho Candelaria , y Toribio Regalado, ya depen­
~Iente ~e Zuloaga, poseía el ranch,o Yucatán; y en garan­
tia de dicho contrato, ambos debieron hipotecar la mitad de
sus respectivos predios".

. El mon~o relativamente bajo dé las rentas de estos
primeros anos se explica porque las áreas cultivadas eran
basta~te limitadas y los arrendatarios deblan sostener
cuantiosos gastos para roturar las tierras. En muchos
casos.Ia apertura de nuevas tierras de cultivo Implicaba la
n.~cesldad de conceder durante algunos años la suspen­
sion de/pago de la renta o renta muerta, como ocurrió con
algunos de los predios de la hacienda La Concha de
Carlos Gon:ález, quien a partir de 1885 tuvo que acertar
hasta tres anos de renta muerta",

La r~nta fi!a en dinero garantizaba la amortización de
los capitales Invertidos en la adquisición de la tierra y en
las obras de canalización, pues se necesitaban pocos años
para recuperarlo~. En junio de 1887, por ejemplo, Toribio
Regalado compro cuatro lotes en Matamoros, poco más de
450, hectáreas, que comprendían el Tajo Escondida sobre
el .no Ag~anaval, a Eusebio Treviño, uno de los primeros
a~lgna!an.os del lugar, por 1 500 pesos'': y en enero del
ano ~~gUlente los :ntregó en arrendamiento por una
duración de nueve anos a Juan Antonio Mesa, otro agricul­
tor del lugar, por 600 pesos anuales" (o sea que con la
~e~ta de los tres primeros años el nuevo propietarío amor­
tl~o el ".apital invertido en la compra) . Sin embargo, es dlfl·
cil establecer, en el caso de estas parcelas, si en realidad
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el monto de la renta se mantenía invariado por toda la
duración del contrato, dada la frecuencia con que se verifi­
caban los traslados de propiedad.

Arrendatarios Y subarrendatarios, asociados con otros
comerciantes, constituyeron sociedades mercantiles para
el abastecimiento de implementos agrícolas, de mercan­
cías de todo tipo y para la compraventa del algodó~. En
1898, por ejemplo, Christjan scnust.'subarrendata~lo de
los predios Media Luna y Altamira de la hacienda
Relámpago o Arcinas , de los cuales Catarino Na~arro era
el arrendatari066 , constituyó una sociedad mercantil co~ W.
Balviger y Compañía por una duración ~~ cuatr~ anos ,
bajo la razón social C. Schugt y companl~; Balvlger se
comprometía a pagar 8 000 pesos en efectivo o en mer­
cancías , mientras que Schugt habría retenido el 25% de
las utilidades de la sociedad. El algodón cosechado se
entregaría por lo tanto a W. Balviger y Compañía para su
venta con un derecho de comisión complementaria de 50
centavos por quintal".

Si bien la renta por lo general se aseguraba mediante
hipotecas sobre los bienes del arrendatario, ~~ agricu.ltor
que no poseía bienes propios o el que en definitiva cultiva­
ba directamente los campos, debía recurrir a su vez al
préstamo de dinero para emprender las labores agrícolas .
Estos anticipos o contratos de refacción concedidos por los
comerciantes eran , de hecho, la base de las actividades
agrícolas, aunque realmente no resultaban muy ventajo~os
para los subarrendatarios Y los aparceros por.qu.e d~blan
vender el algodón ~:mticipadamente Y a un precio Infenor al
del momento de la cosecha. Francisco Martínez Ortiz, por
ejemplo, en enero de 1893 firmó un contrato de apar~ería
al cuarto por una duración de veinte años correspondiente
a los predios Independencia, el Cuarto y Favorita en San
Pedro (328 hectáreas en total), que preveía la entrega de
la cuarta parte del algodón y de un quinto de los cereales" .
Por otra parte , el mismo Martínez Ortiz adquirió un nuevo
compromiso para la venta anticipada a Andrés Fernández
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de ~OO quintales de.la cosecha de ese año, a entregar en
eartldas de 200 quintales entre septiembre y diciembre,
por un precio global de 9 600 pesos de los cuales obtuvo
4 000 anti-~~a~ame~te ~ momento de la ñrma", El precio
de la venta cel algoaon resultaba así de 12 pesos por quin­
tal, mientras que en realidad en San Pedro el precio del
algodó~ en la .temporada de la cosecha era ya de 16 pesos
por quintal, ejemplo que confirma la dependencia de los
cultivadores con respecto a los prestarnlstas".

Andrés Medellín, por su parte, propietario del rancho
Amparo de San Pedro, en mayo de 1889 tuvo que firmar
un contrato en que reconocía una deuda de 37 902 pesos
con ~ " H. Balmsen y Compañia , una importante casa co­
mercial d.e La Laguna. Balmsen compró por adelantado
3 (\~O qu¡n~~les de algodón es decir 138 000 kilogramos,
comprometrendose a dar a Medellín la suma "absoluta­
mente indispensable para cubrir los gastos que demanda­
ba el cultivo de los campos y la cosecha o pizca de los pro­
ductos". En ,garan!ía de la deuda y de los nuevos présta­
mos, Medellln cedla 431 pacas de algodón depositadas en
los almace.nes de la s~c~edad en San Pedro, 180 pacas en
los de I~ ciudad de México y 201 pacas depositadas en la
despepltadora La Favorita, por un total de 912 pacas,
equivalentes a 4 560 quintales, además de comprometerse
a e~tregar por último el algodón -cosechado en su
prop,:dad de Amparo". Sin un sistema de crédito agrícola
el agrrcultor modesto casi siempre estaba muy endeudad~
y los ~ue podian controlar de -este modo el comercio del
algodon eran en muchos casos propietarios de varios te­
rrenos, como los mismos Balmsen",

Una importante forma de arrendamiento ' de La
Laguna era el contrato de aparcería al cuarto o sea la
entrega al propietario de una cuarta parte de los productos
en este caso especifico, del algodón. Este contrato er~
muy c~mún no sólo 'para los pequeños lotes sembrados de
algodon de San Pedro y de Matamoros, sino también para
las partes con menos abundancia de agua de las grandes
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haciendas, para las cuales resuitaba ,difícil,establecer una
renta fija en dlnero". Con una d~raclon variable, este ~~n~
trato permaneció siempre en v~gor, aunque resulta dificil
establecer la extensión total cultivada por los aparceros en
las propiedades de la región,

Guil\errno Purcel\, por ejemplo, en septiembre~ de 1907
dio en aparcería por cuatro años los ran~hos .Gatas
Mochas, Venado Y Santa Brígida, pertene~ledtes a I~
hacienda San José de los Alamos, e~tablecle,nqo condi­
ciones bastante gravosas; en efecto, SI el precio del algo­
dón de San Pedro o el precio de plaza no superaba los 20
pesos por quintal en el momento de la,cosecha, la !~uota de
purcell quedaría fijada en un 25%, mIentras que SI el pre­
cio de venta superaba los 20 pesos por quintal, la cuota de
la aparcería habría aumentado al 30%94. El au~en~o de las
cuotas de coparticipación a favor de lo~ propietariOS, o de
los arrendatarios se verificaba a medida que se incre-
mentaba la productividad 95

,

El contrato de aparcería constituía una forma de arr,:n­
damiento agrario que no sólo se refería a los pequeno

s
lotes cultivados de algodón Y a las áreas de reserva .en el
interior de las grandes propiedades, sino que se aphc~ba
también como forma de arrendamiento de la gran ~aclen­
da, como en el caso de Hornos , aunque con m~dah~ades
particulares. Adela Martínez de Martínez, propl?tana d:1
latifundio en 1905 firmó un contrato de aparcena al 25 Vo
de los pr~ductos agrícolas a favor de Miguel Cárdenas de
Saltillo y de Manuel de la Fuente de Nada.dores, que se
comprometían a entregar anualmente 180 000 pesos como
adelanto de la coparticipación sobre los prod~ctos, con ~n
interés del 8% anual. Sin embargo, para svítar cuatquíer
forma de capitalización sobre estos intereses, el .co~trato
establecía además que los productos que constltUlan la
cuota de la propietaria producían un interés análoqo y
dejaba así un margen de conveniencia recíproca que
dependía de la bonanza agrícola , Por lo que s,e.refiere a la
ganadería, siendo ésta una importante actividad de la
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hacienda de Hornos, se estableció un contrato de arren­
damiento al 12% del valor del inventario, con la obligación
de entregar, al final del contrato un número de cabezas
igual por edad y especie al habido en dotación o bien el
valor correspondiente en dinerosa,

La figura del gran arrendatario de las haciendas de
algodón no correspondía, por consiguiente a la de un
agricultor independiente; al contrario, en gra~ parte de los
casos este mismo era propietario de otras unidades pro­
ductivas, pariente cercano de los hacendados o del comer­
ciante que administraba los ranchos, subarrendando los
predios indistintamente a terceros y vinculándolos con
préstamos e hipotecas sobre los productos, En los casos
en que los propietarios se encargaban -directamente de la
administración de las tierras más fértiles, no dudaban en
rentarles a otros arrendatarios las tierras por roturar que, a
su vez, eran subarrendadas -o entregadas en aparcarla
produciendo inicialmente rentas bajas, ,

Carlos Go.nzález, por ejemplo, a partir de 1888 entregó
en arrendamiento las zonas más fértiles de la parte orien­
tal de La Concha y en los primeros años, entre 1891 y
1895, obtuvo 7 916 pesos anuales por cada rancho abier­
to al cultivo , una suma en efecto modesta". Según los
datos recabados de algunos libros de contabilidad que se
encuentran en manos de los descendientes de Carlos
Go~zález , ~esulta que en el qulnquenlo 1904-1908 la parte
cultivada directamente por el propietario, constituida por
los ranchos localizados entre el río Nazas y el canal
Coyote de Tajito a Hormiguero, obtuvo ganancias netas por
95 463 pesos anuales", mientras que las utilidades de los
ranchos en renta, al este del canal Coyote, que compren­
día~ una superficie dos veces más extensa, en el mismo
p,enodo fueron en promedio de 67 400 pesos". Pero con­
siderando q~e los cO,stos de producción de la parte de La
Concha cultivada ,directamente por el propietario, que
fueron en promedio para el mismo quinquenio de 177
888'00, se puede fácilmente comprender cómo la renta
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garantizaba altas utilidades sin riesgos y sin gastos, que

tocaban en cambio a los arrendatarios. La renta,de los ran­

chos de La Concha hasta 1895 fue un promedio de 7 600

pesos, mientras -que luego aumentó a 33 000 P:sos

anuales entre 1896 'i 1905 Y a 56 000 pesos en el penado

1906-1910'0',

Los primeros arre~datarios de las' tierras San Agustín y

Santa Fe de la hacienda La Concha en 18~8 fueron Ju_an

Francisco Flores y Ouíjar; propietario de Avil~s.' y su cuna­

do Siriforiano de Sisniega ' 02
• Las tierr~s de.AVlles,.asu "":

fueron entregadas en renta a Federico Ritter, qUle~ n;len­

tras tarito había adquirido de los hermanos Jíménez

Basoco el rancho Bolívar de San Pedro'". El recurso por

parte de los propietarios a la renta de las tierras de otros

en primera persona, después entregadas :n. subarre.n­

damiento o en aparcería, respondía a una practica com~n

entre las familias ricas, tanto porque ofrecían una .9ara~tla

de solvencia, como también porque ?e esta forma podían

obtener ulteriores beneficios y garantizar a ,s.us numerosos

hijos una base independiente que les permltler? c?nse,rvar

la propiedad familiar. En este sentido resultan slgnlfi~atlv~s

algunos ejemplos de grandes hacendado~ como Pragedrs

de la Peña que en el año de 1900 a?ordo un contrato de

arrendamiento de la hacienda El Pilar y Compuert~s ~

favor de sus hijos por 17 000 pesos , ~na renta muy ~aJa SI

se toma en cuenta el nivel productivo de ~stas tlerr~s l

entre las más fértiles de la región, que les dejaba amp"~s

Posibilidades de valerse de la imposición de rentas mas
, 104

altas a los subarrendatarios .

Entre los arrendatarios además había: naturalmen~e,

agricultores con experiencia como Francisco S?nturtun,

arrendatario de la hacienda Relámpago desde la epoca de

Juan Ignacio Jiménez y tambié~ de! r~nch? Dolores de la

hacienda Noé de Lavín'", Lo mas comun, Sin embar~o, era

garantizarse una renta entregando las diferen~es.u.nldades

a arrendatarios solventes, propietarios de vanas tierras, y

a comerciantes y fabricantes como los hermanos Gurza,
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industriales de Durango y propietarios de la hacienda

Concordia de San Pedro, que administraban el rancho
Playas 'de Lavín , 06,

Cabe mencionar el caso ya varias veces citado de

Feliciano Cobián, que había constituido junto con su cuña­

do Francisco Martínez Arana una sociedad mercantil con

un .capital inicial de 12 000 pesos abriendo una casa de

comisión en Villa Lerdo y otra en la ciudad de México para

la compraventa de a/godón ' 07• Poco después, a inicios de

1893, Cobián se convirtió en arrendatario de las tierras de

Avilé~, y en julio obtuvo en arrendamiento por 7 años de

Andres Eppen, entonces administrador solamente de las

tierras _~e' Coyote por cuenta de Sommer, Herman y

Companla, los ranchos San Luis, San Antonio de los

Bravos y .Pajonal con los terrenos incultos anexos de la

h~cienda Torreón, por un canon de 5 000 pesos el primer

ano y de 6 000 los seis siguientes, Cobián se comprometió

a pagar los gastos para el guardián de la esclusa del tajo

Torreón y a abrir dos nuevos canales, uno para llevar el

agua al Pajonal y el otro para ampliar el canal principal. Por

cada nuevo sitio de ganado mayor (es decir 1 755 hec­

táreas) roturado y abierto al cultivo debia edificar un ran­

cho con sus respectivas dependencias, cuyo costo no

debía ser inferior a los 3 000 pesos loa,

En mayo del año siguiente, Cobián subarrendó dichos

ranchos bajo las r:nismas condiciones generales, pactando

una renta anual doble con respecto' a la establecida por

Eppen. El rancho San Antonio de los Bravos, de hecho, fue

subarrend~do a Anastasia Ortega Aparicio por 8 000 pesos

anuales
, 09

, el rancho San Luis y Labor Zaragoza 'a Andrés

Caballero por 3 500"0 Y el rancho Faro o Pajonal a Juan

Francisco Quiñones por 1 500 pesosv', o sea que Cobián

Impuso una, renta de 13 000 pesos sobre los terrenos por

los cu?'es el pagaba a su vez solamente 6000 pesos, y

esto srn,tener en cuenta el aumento de los gastos a con­

secuencIa de la extensión del cultivo. El mismo Coblán
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además en 1894 arrendó los ranchos Partida, Palma ,
Santa Fe y Perú de la hacienda La Concha de Carlos

d . 112González, subarrendándolos poco espues .

La práctica - del subarrend~miento ~onstituía , por lo
tanto, una forma común de arriendo agncola, muy ~onve­
niente para los propietarios ya que éstos se gar~ntlzaban
así una renta segura . Además , los arrendatarios pe~e­
necían a un restringido círculo de agricultores? de propl~­
tarios relacionados entre si casi siempre P?r vinculas f~ml­
liares que, de hecho, ejercían un monopolio sobre la tJe.~a
y sobre el comercio, descargando los ~o~tos ?e pro~ucclon
en los pequeños agricultores que en ultima instancia eran
los que atendían directamente las labores de los campos .

Los contratos de arrendamiento se volvieron cada vez
más onerosos a medida que la superficie cultivada de algo­
dón se extendía , imponiéndose nuevas obligaciones a lo~
arrendatarios . Cuando Feliciano Cobián en 1905 arrendo
sus tierras de la antigua hacier;tda Torreón , llamada
entonces hacienda La Perla, La Jo'i,a y anexos, el.c?ntrato
imponía al arrendatario la obligación de plantar mil alamas
al año a lo largo de los canales principales Y ~n .10 5
caminos rurales, además de alrededor de la casa principal
de los distintos ranchos:" . La obligación de plantar ~ de
conservar los álamos es común en los contratos a ~artlr de
los primeros años de este siglo, según una p~áctlca que
respondía a la necesidad de proteger los cultl~OS de los
vientos y aún, más importante, de ref~rzar las onllas de los
canales y de las acequias. En el mismo cont.rato de ~a
Joya se le obligaba al arrendatario a reconstrUir, además,
los edificios de los ranchos y las jacalerías de los peones Y
a encargarse de la construcción de los nuevos r~nchos
Merced y Zaragoza. Las construcciones d.e los pre?los San
Luis y San Antonio de los Bravos, de la misma hacienda La
Joya, debían ·ser restauradas Y reconstruidas con dos
almacenes para el algodón o galeras de 5 metros de .an~ho
por 30 de longitud cada una, mientras que la casa pnnclpal
debia tener seis habitaciones, ademas del comedor, la
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cocina y la tienda de raya. Cada predio debía tener su co­
rral, )as atajeras para aproximadamente 100 mulas y 100
jacales para los peones, construidos con adobe'", Esta
era, la estructura típica de las instalaciones del rancho,
mientras que la hacienda principal estaba constituida por
una gran casa ~n oficinas, locales para el administrador y
para los encargados de los servicios más importantes ,
galeras para el algodón , despepitadores y, en muchos
casos, una escuela y una capilla, como en la hacienda La
Concha y en la de San Antonio del Coyote.

. Los contratos agrarios , en última lnstancla, exigían a los
arrendatarios hacerse cargo de todos los gastos referentes
al mantenimiento de la propiedad, menos los impuestos
sobre la propiedad rural, y entre estos gastos cabe men­
cionar, especialmente, aquellos referentes al sistema de
riego. El contrato de arrendamiento de 1906 del rancho
San Agustín de La Concha obligaba al arrendatario a
ampliar el canal del predio y a construir una habitación
para el cuidador de la esclusa, además de cubrir los gas­
tos para los ingenieros y los peritos'". Por lo general, los
gastos correspondientes a la conservación de las presas y
de las compuertas, así como aquellos para el desazolve y
el desferbe de los canales, se repartían entre el pro­
pietario y los distintos arrendatarios; en algunos casos este
p::sto consistía en el pago, por parte de los arrendatarios,
de una cuota proporcional de los gastos globales, mientras
que en otros se fijaba un porcentaje complementario sobre
la renta anual, como en el caso del arrendatario del rancho
Florida de la hacienda Sacramento, que en base al contra­
to de 1910 debía pagar una cuota del 5% sobre la renta
para la conservación de los canales'". Los arrendatarios
de La Concha, en cambio, debían contribuir con dlas de
trabajo o peonadas, como el de San Agustín que debía
proveer1 500 peonadas para el desazolve del canal pmcípal'".
Aunque no sea posible efectuar cálculos más detallados,
a causa de la escasa documentación, estos ejemplos
demuestran .que los propletaríos tendían a limitar lo más
posible las salidas en dinero y los costos de producción.
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Los datos correspondientes a los salarios de la ma~o de
obra durante este periodo son muy escasos, no hablen?o
llegado a nuestras manos los libros contables .y los re~l.s.
tras de las tiendas de raya , principal fuente de mformaclon
sobre aquella época ya que los peones y I~s jomale.r,?s se
contrataban en forma verbal. Jesús Gonzalez Treviño en
1885 pagaba a los jomaleros de su hacienda El Pilar un
salar io de 3 reales el día, aproximadamente 37 centavos y
medio en semillas o en mercancía . Durante los cuatro
meses de cosecha, de agosto a diciembre, pagaba de 4 a
6 reales es decir de 50 a 75 centavos, en dinero en efec­
tivo , y~ 'que había mano de obra temporal dlsponible'".
Lorenzo González Treviño afirmaba q~.e en San Pedro se
pagaban entonces 37 centavos y medio a los peones Y

agregaba:

es costumbre admitida generalmente que a la gente que
trabaja en las haciendas y ranchos dedicada a.l~s faenas
de la agricultura, el dueño les proporciona casa
habitación, monte libre para el consumo de cocina, pasto
para sus animales domésticos, señalándose de 6 a 7
pesosmensuales y 2 almudes de ración semanaria...m

Los datos publicados entre 1886 y 1887 en las revistas ofi­
ciales nos confirman una sustancial homogeneidad con
respecto al régimen de trabajo en los distritos de Coahuila
y Durango. Existía una distinción entre i ~s peones aco­
modados o acasillados, como se les solla llamar, y lo~
alquilados o arrimados. Eran consider~dos p~ones ~c.asl­

liados aquellos a.quienes los propietar~os hablan a~tlcl~a­
do ciertas sumas de dinero y que habitaban en el Interior
de la hacienda con un salario de 6 a 7 pesos al mes , con, . ,
treinta días laborales o de raya, y que tenían una racron
semanal de 2 almudes de maíz, aproximadamente 15
litros. Los peones alquilados, nombre que los distinguía de
los primeros , habitaban en los núcleos de la propiedad o
en lugares cercanos Y eran contratados diariamente, en
determinados períodos del año , con un salario efectivo que
oscilaba entre 31 y 37 centavos y medio . Eran llamados
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medieros, en cambio, los que recibían la tierra y el agua,
las semillas, los implementos agrícolas y los animales de
los prupietaríos o arrendatarios que les retenían la mitad
del producto, según un tipo de contrato adecuado para las
pequeñas propiedades por falta de capltales'". En La
Laguna , esta figura de pequeño cultivador en copartici­
pación estaba representada por los aparceros que
dependían de los anticipos para realizar los trabajos agrí­
colas y estaban comprometidos por las hipotecas sobre
sus productos.

Por lo que se refiere a la mano de obra , en las hacien­
das de algodón sobrevivieron, 'durante todo el periodo en
cuestión, las clásicas formas del salario parcialmente en
especie y del endeudamiento que tanto peso tuvieron en
frenar el surgimiento de un mercado de la fuerza de traba­
jo. La sustancial estabilidad, durante las dos últimas
décadas del siglo pasado, de la producción de alimentos
básicos, como el maíz y las legumbres, asl como su con­
sumo en relación al crecimiento de la población'", hizo que
se siguiera recurriendo al salario parcialmente en especie
sin ocasionar en el caso de La Laguna, donde.se mantuvo
siempre un área destinada a la producción de cereales,
una crisis de carestía. En los años inmediatamente anteri­
ores a la Revolución de 1910, sin embargo, el área cultiva­
da con maíz en La Laguna tendió a reducirse y el precio de
los productos básicos para la alimentación del campesino
subieron pero sin dar lugar a ·fenómenos de carácter Infla­
cionario como ocurrió, en cambio, .durante los años cru­
ciales de la Revolución'". La tienda de raya, como es
ampliamente sabido, era una institución interna de la
hacienda que permitía a los propietarios recuperar parte
del salario de los trabajadores agrrcolas en dlferentesfor­
mas . La tienda de raya en algunos casos era cedida 'en
renta y, por los pocos datos disponibles sobre la hacienda
La Concha en los últimos años del Porfiriato, no es posible
deducir si los pagos semanales en dinero al propietario
equivalían al monto de las pequeñas deudas ccntraldae, a
un porcentaje sobre las ventas, a lo recabado de la venta
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del maíz y de otros productos o simplemente a todas estas
cosas juntas'>,

Según los datos publicados por Ireneo Paz en 1910, en
el núcleo principal de La Concha existían más de 800
oeones residentes con un salario que fluctuaba entre 50
centavos y un peso , y aproximadamente 2 500 peones
empleados diariamente en toda la propiedad. La hacienda
El Pilar, por otro lado, empleaba 1 ooo trabajadores agrí­
colas y tenía tienda de raya donde los artículos se vendían
a los mismos precios que las tiendas de Torreón y de
Gómez Palaclc '". No cabe duda de que las condiciones de
vida de los peones de La Laguna estaban a nivel de sub­
sistencia si se considera que además había periodos en
los cuales el trabajo en los campos estaba prácticamente
suspend ido. En los primeros años del presente siglo el
salario común era de entre 25 y 40 centavos, y en la tem­
porada de la pizca se pagaban de 20 a 60 centavos las 100
libras de algodón pizcado, de cualquier medo siempre
menos de un peso al día si se calcula que un trabajador
experto podía cosechar cerca de 70 kilogramos en un solo
día, igual a 150 1ibras '". La naturaleza del cultivo del algo­
dón y la misma estructura de la hacienda implicaban el
empleo de un número relativamente alto de trabajadores,
especialmente aquéllos de temporada para la cosecha,fac­
tor que obligó a abandonar las relaciones de tipo servil y a
aumentar el peso del salario en dinero .

5. UN CASO DE COLONIZACION: EL TLAHUALlLO

La Compañ ía Agrícola Industrial y Colonizadora Limitada
del Tlahualilo constituye el único ejemplo de compañía co­
lonizadora de la región , la cual, una vez transformada en
sociedad por acciones, pasó por una serie de complejas
vicisitudes, terminando en manos de un consorcio
financiero inglés 126

• Aunque las tierras del Tlahualilo y de
San Femando fueron administradas por este consorcio
hasta la expropiación de 1936, el algodón producido, como
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el de ~?da la región, se vendía en el mercado nacional, y
la~ .;~ J t l h ?ades de la compañía entre 1908 y 1921 fueron
reinvertidas en la zona . Las inversiones necesarias para
hacer cultivables las tierras áridas y desérticas del
Tlahualilo fueron el origen de numerosos problemas que
los socios de la compañía debieron afrontar desde la.. ,
cuesnon del agua hasta aquellas correspondientes a la
mano de obra y a las vías de comunicación.

El canal principal, terminado en 1890, tenía una longi­
tud de 39 millas desde la presa de San Fernando hasta el
extremo sur de las tierras del Tlahualilo, y su construcción
había impl~cado el empleo de 2 ooo a 3 000 trabajadores
durante mas de un año. Del punto de llegada del canal al
Tlahualil.o partían otros dos canales, uno hacia el este y
otro ha~la el oeste, de 15 y 13 millas respectivamente, y
una tupida red de canales transversales con sus corres­
pondientes esclusas '", dibujando una estructura retlculada
dentro de la cual se encontraban los diferentes ranchos de
aproximadamente 4 400 acres cada uno es decir 1 780. ,
hectáreasvs, La red de los canales principales se terminó
en 1892 con un crédito de 700 000 pesos concedido por el
Banco de Londres y México 129 que permitió iniciar los tra­
bajos agrícolas, y la primera cosecha se obtuvo en 1894.
En junio de 1896 se habian constituido 7 ranchos, sobre
un ~~tal de 31 originalmente previstos, cuya adminis­
tración fue encargada al ingeniero José farjas. La sede
principal de los servicios administrativos estaba situada en
el ranc~o Zaragoza donde, además de la tienda de raya,
fueron Instaladas una despepitadora y una planta para
obtener aceite y jabón de las semillas de algodón130,

Sin embargo, el inicio de los trabajos agrfcolas en las
tierras del Tlahualilo planteó desde el comienzo el proble­
ma de :.ncon~rar suficiente mano de obra a bajo costo. La
companla podía valerse hasta en un 25% ' de:',colonos
extranjeros, según se establecía en el contrato de colo­
nización de 1888 con la Secretaría competente 131• Siendo
en México prácticamente inexistente la inmigración dI '
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pequeños agricultores o trabajadores europeos, los
responsables de la compañía pensaron explotar la mano
de obra negra de reserva de las áreas algodoneras de los
Estados Unidos. ELpresidente de la compañla en diciem­
bre de 1894 firmó un contrato a este respecto con el ciu­
dadano americano W. H. Ellis, quien se comprometió a
trasladar al Tlahualilo núcleos familiares constituidos por
personas en edad de trabajar, entre los 12 y los 50 años:
en un número global de uno:s 800 neqrcs'".

El contrato con Ellis entró en vigor en enero de 1895 y
en el mes siguiente llegaron a la zona del Tlahualilo 179
familias compuestas por 816 colonos negros de todas l.as
edades, provenientes, en su mayoría, de Alabama y en
particular de Tuscaloosa. El reclutamiento se hizo de pa­
labra, siguiendo la práctica de la época, y el contrato ,
aunque reflejara las formas vigentes en el sur de Estados
Unidos, no sólo no fue firmado, sino que algunas cláusulas
les eran prácticamente desconocidas a los interesados .
Poco después de su llegada los colonos protestaron
porque no pudieron disponer del alojamiento ni de los lotes
prometidos; las protestas aumentaron a causa del tipo de
alimentación, escasa y diferente a la que estaban ,acos­
tumbrados. Se registraron enseguida algunas tentat ivas de
fuga que concluyeron trágicamente, porque los fugitivos se
dirigían hacia el interior del desierto del Bolsón de Mapimí
ignorando la suerte que inevitablemente correrían. En
pocos meses la situación se tomó extremadamente grave
para los colonos negros, ya que se difundió una forma de
gastroenteritis aguda de carácter epidémico y el número de
muertos por la enfermedad aumentó rápidamente. A medi­
ados de julio, un grupo de 125 negros decidió abandonar
los campos y regresar a su patria dirigiéndose a la estación
de Mapimí, que era la 'más cercana al Tlahualilo. En pocos
días esta protesta asumió proporciones de éxodo, pues
alrededor de 600 colonos solicitaron su regreso a Texas y
sólo unos sesenta decidieron permanecer en Tlahualilo, fir­
mando un nuevo contrato con la compañía que, a su vez,
rescindió el celebrado con Ellis133•
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Las autoridades consulares estadounidenses asumie­
ron .7

'
caso cuando los primeros grupos se presentaron 'en

la frontera de Eagle Pass y la compañía se vio.obligada a
pagar los gastos del viaje en ferrocarril de Torreón a Eagle
Pass'>. El presidente de la compañía, Juan L/amedo, tuvo
que .rec?no~r que EJlis había respetado el contrato y trató
de íustíñcar lo ocurrído, frente a los representantes
diplomáticos y consulares de los Estados Unidos, aducien­
do la escasa aptitud de los negros para el trabajo y, sobre
todo, la serie imprevisible de enfermedades :que habían
propagado temor ' y desconcierto entre los afro-ameriean
eolonists, según la expresión empleada en los infonnes ofi-
ciales. .

Juan L1amedo envió un extenso memorandum al emba­
jador de los Estados Unidos en la Ciudad de México
Edward C. But/er, concluyendo, en un tono más bje~
interesado en los reveses económicos de la cuestión y f~l­
samente patemalista, que

son grandes los perjuicios que esta Compafl fa ha resentido al
hacer la importación de negros y deplora no hayan encontrado
ellos la prosperidad que con toda sinceridad crefamos ofre­
cerles sin que por nuestra parte hayamos omitido medio
alguno para que redundara en mutuo beneficio. .

Este episodio nos demuestra cómo los dirigentes de la
Compañía estab~n dispuestos a recurrir a cualqllier medio
co~ tal de obtener mano de obra a bajo costo, pero
t~vleron que reconocer el fracaso de esta tentativa y recur­
nr a los peones de las zonas circundantes. En junio de
1896 la compariía empleó a 2 000 trabajadores agrícolas
con un salarío en dinero de 37 'centavos y medio al dla,
abandonando el proyecto de asentar familias de colonos'>.

. La imp~rtancia de las inversiones para hacer productl.
vas estas tierras determinó en aquellos años una continua
nec.esidad ~e capitales, de los cuales no disponfan .los
SOCIOS, y as! fue como en 1895 éstos solicitaron un nuevo
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préstamo de 500 000 pesos al Banco Nacional de ~éxi­

como En e/ mismo año el presidente L1amedo firmo un
amplio poder a favor del ciudadano estad~unidense

Charles Paul Mackie para obtener un nuevo prestamo en
Estados Unidos o en Europa, garantizado por los bienes
de la Compañla'". Mackie negoció un préstamo con
Howard Potter, socio de la Messrs . Brown, Shipley & Ca.
de Londres y de la Brown Brothers & Ca. de Nueva York,
también miembro del consejo de administración de la
London & Westminster Bank de Londres y principal pro­
motor de la sociedad financiera London & New York
Investment Corporation of London Ud . A través de Howard
Potter, por lo tanto, se logró un préstamo de 350 000 libras
esterlinas en el mercado londinense, garantizado por la
emisión de bonos amortizables de 100 libras esterlinas por
parte del London Bank of Mexico and South A':l~rica, que
en México fungía como Banco de Londres y MeXlCO. El 14
de diciembre de 1896 , en Londres , se firmó el contrato
para la emisión de bonos y la sociedad del Tlahualilo con­
cedió en la Ciudad de México una hipoteca sobre sus
bienes en garantía de los títulos, empeñándose a pagar un
interés anual del 6% sobre los bonos y a abrir un fondo de
amortización. Al mismo tiempo se constituyó un comité de
garantes para los titulares de los bonos amortizables com­
puesto por Howard Potter, que a fines del mismo mes de
noviembre fue sustitu ido por su hijo James Brown Potter,
Henry P. Sturgis , director del London & Westminster Bank
y presidente de la sociedad anglo-americana fundada por
Potter, y Lord Welby of Allington , presidente del London
County Council'".

Este préstamo fue esencial para proseguir con la obra
de colonización del Tlahualilo. En septiembre de 1896 se
había 'abierto, de hecho, la línea de vía angosta de 41
kilómetros del Ferrocarril Internacional Mexicano que unía
el rancho Zaragoza de Tlahualilo con Matamoros, donde
pasaba la línea de la misma sociedad que enlazaba
Piedras Negras y Durango , cuya construcción había costa­
do 200 000 pesos. En junio del siguiente año habían sido
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incorporados al cultívo otros 8 000 acres. . aproximada­
me~te 3 200 hectáreas, valuadas en 340 000 pesos, que
garantizaron un rápido aumento de . las cosechas'". La
apertura de nuevo~ rancl!os y la progresiva roturación de
!as tierras representaban una70n11a de capitalizacíóñ que
rncrementaba el valor de los bienes y facilitaba el recurso
a los préstamos. La administración de la compañía quedó
en manos de los socios que la habían constituido en 1890
y, en particular, bajo la dirección del presidente L1amedo
pero en diciembre de 1898 James Brown Potter y alguno~
repreventantss americanos de la London & New York
Invest~e~t C~rporation Ud. entraron a formar parte del
~?nseJo oirectívo de la sociedad del Tlahuañlo'", A princi­
pIOS de 1899, frente al balance negativo del año anterior
hubo serias dificultades para el pago de los Intereses d~
los bo~os amortizable~ londinenses, pero al mismo tiempo
emergreron algunas Irregularidades administrativas por
parte del presidente L1amedo que se habla apropiado de
dos millones de.pesos de los fondos de la sociedad y habla
huido de México dejando a la compañía al borde de la ban­
carreta'«. Antonio Ortiz, entonces vicepresidente de la
c?mpañía, y León Signoret se dirigieron a la autoridad judi­
clal para que fueran respetados los contratos de suministro
de algodón para 1899 suscritos por L1amedo y por un valor
de 150 000 Y de 210 000 pesos respectivamente. La
Compañía fue declarada bajo administración controlada
por decisión de los jueces que embargaron las cosechas,
puesto que ya habían sido hipotecados los bienes raíces
de la compañía 143•

Los representantes de los intereses londinenses se
dirigieron , a su vez, a la Suprema Corte de Justicia en
enero de 1900 y solicitaron la revocación del embargo,
porque el producto de las cosechas, que equivalía a unos
550 000 pesos, era suficiente para pagar las obligaciones
contraídas con Ortiz y Signoret. Potter solicitó la interven­
ción de las autoridades diplomáticas estadounidenses con
el fin de evitar la declaración de quiebra, injustificada, a su
parecer, frente a la entidad de las quejas que podla llevar
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a la liquidación de los bienes inmuebles de la compañía
valuados entonces en 6 millones de pesos entre las tierras
fértiles, los canales, las instalaciones, los "edificios, la
maquinaria y el equipo, la línea ferroviaria y el valor de las
cosechas:". Potter garantizó personalmente a la compañía
un préstamo de 50 000 libras esterlinas para cubrir las deu­
das y el pago de los intereses de los bonos londinenses,
llegando a un acuerdo con los representantes de la com­
pañía mexicana y reforzando la posición de los garantes
del préstamo londinense en la asamblea de socios. Potter
logró evitar la declaración de la quiebra y en diciembre de
í 900 fue electo presidente"de la compañía del Tlahualilo,
cargo que mantuvo hasta su muerte en 1922145

• Los
garantes del préstamo londinense terminaron por controlar
en poco tiempo 1 876 acciones -338 de las cuales perte­
necían personalmente a Potter- de las 2 600 acciones que
constituían el capital social de la compañía del Tlahualilo ,
y en mayo de 1903 propusieron un plan de reorganización
financiera de la sociedad'".

La propuesta de 1903 preveía la constitución de una
nueva sociedad por acciones exclusivamente inglesa, The
Mexican Cotton Estates of Tlahualilo Limited, con un capi­
tal social de 250 000 libras esterlinas, a la cual debían
trasladarse los bonos amortizables de 1896 y las 1 876
acciones de la compañía mexicana pertenecientes a los
garantes del préstamo inicial. La nueva sociedad inglesa
se proponía adquirir -las demás acciones de la compañía
mexicana y se comprometía a emitir una nueva deuda, de
tal manera que las nuevas obllqaclones de la sociedad
inglesa estarían garantizadas por las acciones de la com­
pañía mexicana y de los bonos emitidos en 1896', La com­
pañía mexicana se comprometía, a su vez, a otorgarte a la
sociedad inglesa la totalidad de las utilidades que esta últi­
ma aplicaría teóricamente al pago de los bonos de 1896,
aunque en realidad se destinarían al pago de las obliga­
ciones de 1903.
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~~ cre.ó así una singuiar situación , ya que la nueva
sociedad mglesa asumía el doble carácter de accionista y
de acreedora con respecto a la sociedad mexicana dada
la exist:,ncia d: una-doble deuda: aquella contraída 'por la
c?mpanl~ mexrcana en 1896 y garantizada por los bonos

. h/potecan~s, ahora trasladados a la sociedad inglesa, y la
deuda abierta con la creación de la sociedad inglesa ,
cuyos acreedores eran titulares de las obligaciones de
1903, garantizadas a su vez por las acciones de la com­
pañía mexicana y los bonos de 1896, de los cuales entra­
b~ ,en' posesi?n la sociedad inglesa, Esta operación per­
mitía reñnanc íar la deuda de 1896 y adquirir en el curso de
1904 I~s restantes 724 "acciones de la compañía del
Tlahualr/o en - posesión de los socios mexicanos. La
Compañía Agrícola Industrial y Colonizadora Limitada del
Tlahuali/o , .que pasó a manos de los accionistas ingleses,
y The Mexícan CoUon Estates of Tlahualilo L1mlted actua­
ron, ,en realida~ , ,como sociedades independientes, porque
la pnmera adrnínlstraba los bienes del Tlahualilo cultivando
las tierras y enviando las utilidades a la segunda, que tenía
su sede en Londres y distribuía los intereses a los titulares
d.e los bonos y de las acciones ordinarias de 1903147, Esta
sltuaci ónpermaneció inalterada hasta la época de la refor­
ma agrana de 1936, y la conducción de la sociedad mexi­
cana fue asignada a.alguno~ administradores extranjeros
por cuenta de la socledao inglesa.

. El proyecto de colonización del Tlahualilo habla dado
ongen a una larga controversia sobre el uso del agua del
Na~as y a la emanación de un reglamento por parte del
gobIerno federal , como tentativa para resolver el conflicto
de intereses surgido entre los distintos cultIvadores, El
prob,lema del agua volvió a surgir como elemento de dis­
corota ~n La Laguna en 1908, aunque en esta ocasión la
controversia asumió un significado político más general y
!a co~pañía del Tlahualilo, ya en manos del capital extran­
jero, VIO reducida su dotación de agua148,
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Es interesante señalar que las publicaciones de la
época dieron amplio relieve a la cuestión porque la com­
pañía del Tlahualilo se enfrentó en sede judiCial con el go­
bierno de Porfirio Díaz, hecho de por sí insólito en el clima
general de amplias facilidades acordadas al capital extran­
jero'". La cuestión sin embargo debe relacionarse princi­
palmente a los contrastes surgidos entre los mismos
agricultores de La Laguna frente a la hipótesis de cons­
trucción de una nueva presa y de redistribución del agua
proyectada por Francisco 1. Madero en 1907150

, en una ten­
tativa de consolidar la economía algodonera en función del
desarrollo regional. La distancia de las tierras del Tlahualilo
con respecto al centro de la región cruzada por el Nazas y
el comienzo más bien tardío de la colonización en aquella
parte de la región con respecto a la . formación de las
haciendas del algodón, había dado origen a fuertes con­
troversias en los momentos de mayor sequía, así como
sucedió en vísperas de la Revolución. Si bien no debemos
ignorar que en la zona ya actuaban abiertamente grupos
de presión que querían poner freno a la presencia del ca­
pital extranjero en el norte, también cabe subrayar que, en
el caso específico, la compañía del Tlahualilo trató de
hacer un uso político de la disputa.en tomo al agua para
así obtener las mayores ventajas posibles en el terreno
económico.
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V. La economía algodonera

1. LA POBLACION

El proceso de formación de la economía algodonera había
imprimido un ritmo muy acelerado al Crecimiento demográ­
ñco'de la región, volviéndola un polo de atracción migrato­
ria constante, aunque los datos disponibles en los censos
nacionales no nos permiten establecer la consistencia ni la
dirección de las migraciones en el tiempo. El dinamismo
demográfico de La Laguna se debió esencialmente al cre­
cimiento de la población rural hasta 1900, mientras que en
la primera década del siglo se acentuó la tendencia a la
urbanización en las principales villas de la zona que asu­
mieron, como en el caso de Torreón y de Gómez Palacio,
características de ciudades modernas.

Antes de pasar a considerar detalladamente los datos
relativos a la población de La Laguna, es necesarlo preci­
sar que la jurisdicción territorial de los municipios sufrió
numerosos cambios en el transcurso del tiempo. Debemos
especificar también que hemos. considerado como
población de La Laguna, en sentido estricto, la región algo­
donera del Nazas propiamente dicha y aquélla de las
haciendas de Tlahualilo, excluyendo de nuestros cálculos,
por ejemplo, la población del municipio de Mapimi y del
distrito correspondiente ; hemos omitido también la
población rural de Villa Lerdo al oeste de San Juan de
Casta, la de Villa Viesca, que sl bien pertenecía InicIal­
mente 'a la región perdió importancia a causa de los
nuevos asentamientos a lo largo del Nazas, y la de los dis­
tritos rurales fuera de la cuenca del río Aguanaval y al
suroeste de la Sierra de Jimulco.
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Villa Lerdo, tras su constitución en 1867\ fue la única
villa rural de un cierto relieve en toda la región, y en los
quince años sucesivos a 1870 fue el ce,n.!.l"o .!I'á~activo d~
La Laguna. Cuando a fines de 1883 la linea del Ferrocarnl
Central llegó a la región , surgió a pocos kilómetros al este
de Villa Lerdo, sobre los terrenos de Santiago Lavín, la
estación de paso llamada estación Lerdo y también
estación Santa Rosa, que se convirtió en poco tiempo en
un punto de aglomeración de carácter urbano". Lavín, de
hecho, comenzó a vender algunas parcelas edificables
alrededor de la estación ferroviaria Y en 1887 solicitó 'a la
asamblea legislativa del estado de Durango que diera al
nuevo asentamiento el nombre de Gómez Palacio , en
memoria de su amigo gobernador recién desaparecido

3
•

En 1890 la asamblea legislativa de Durango se limitó a
reconocer la existencia del poblado de Gómez Palacio sin
otorgarle ningún título jurídico, razón por la cual ésta si­
guió siendo una entidad perteneciente a la jurisd !cción te­
rritorial de Villa Lerdo hasta que, en 1905, no pudiendo ser
ignorada su importancia, fue aprobada la creación de la
municipalidad autónoma de Gómez Palacio·. La jurisd ic­
ción territorial de este municipio fue desincorporada de
Villa Lerdo, según un criterio que hizo coincidir a Gómez
Palacio con la extensión de las haciendas levantadas
sobre las tierras del antiguo latifundio de Juan Ignacio
Jiménez. Esta es la razón por la cual al comparar los cen­
sos de 1900 y 1910, verificamos que la población de la
municipalidad de Lerdo disminuyó en modo considerable,
habida cuenta, además, que al mismo tiempo Gómez
Palacio se había convertido en realidad en un activo cen-

tro de La Laguna.

En la parte coahuilense de la región, entre 1870 Y 1880
la jurisdicción territorial de Matamoros de La Laguna había
abarcado todas las tierras del latifundio de Luisa Ibarra ,
salvo la hacienda de Homos, perteneciente a la municipa­
lidad de Viesca y Colon ia San Pedro , que dependía de la
jurisdicción de Parras. El gobierno de Coahuila , con decre­
to del 18 de febrero de 1881, había trasladado a la juris-
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dicción de la municipalidad de San Pedro los ranchos si­
tuados', sobre la orilla izquierda del Nazas, entre el límite
con el estado de Durango y el límite occidental del "Cuadro
-San Pedro"s:- Ca hacienda El Pilar y Compuertas-con los
ran.chos Bohemia y Fresno de propiedad de Prágedis de la
Pena, pertenecientes a San Pedro, en 1890 había regre­
sado bajo la jurisdicción de Matamoros': cuatro años
después, el núcleo principal de la antigua hacienda San
Lorenzo de La Laguna pasó, en cambio, a San Pedro'.
Entre marzo y junio de 1895 las tierras de San Marcos San
Juan Bautista y San José de los Atarnos, con los ranchos
ane~o.s, pasaron, a su vez, a incrementar la jurisdicción
municipal de San Pedro", Estos pasajes respondían a los
cambios en la dirección principal de los intereses de los
nuevos propietarios.Villa San Pedro de la Colonia terminó
por a.barcar una i~portante extensión de la parte
coahuilense de la reqron, aunque no se convirtió, de todos
modos, en un gran centro urbano, mientras que Villa
Matamoros conservó las típicas características de una villa
r.ura~ " a causa tarnblén de su cercanía a Torreón, cuya cons­
tituclón como municipalidad autónoma en 1893 redujo aún
más la extensión de su [urisdicclón".

Con la llegada de la línea del Ferrocarril Central al ran­
cho Torreón en 1883 y, principalmente, a consecuencia de
su unión, a comienzos de 1888, con la línea del Ferrocarril
I~!ernacional proveniente de Piedras Negras y con direc­
cron a Durango, Torreón se convirtió rápidamente en un
asentamiento de carácter urbano. En noviembre de 1887
en ef~~to , p~evien.do la importancia que había adquirido e~
I~ reglo.n , el mgenlero Federico Wulff trazó un plan de frac­
ctonamlento de algunos terrenos edifica bIes alrededor de
la estaci~n del rancho Torreón, hasta que en 1893 se otorgó
a este núcleo la categoría de municipio independiente con
su propia Iurisdicclón". En la época del primer censo
n~cfOnal '.l~ 1 25 de octubre de 1895, el núcleo urbano de
VIII~ Torre~n comprendía y,a 3 969 habltantes" y el censo
de emco anos después reqlstró una población casi triplica­
da. Estos cambios de jurisdicción de los víejos y nuevos
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municipios en algunos casos hacen difíciles las·compara­
ciones en el tiempo de los datos correspondientes a la
población de las distintas municipalidades, aunque é~~os

se reequilibran en los cálculos generales de toda la reqron.

El censo nacional de 1895 marcó en México el inicio del
sistema de los censos periódicos. Se volvió a llevar a cabo
en 1900, año a partir del cual fueron regularmente realiza­
dos, hasta la fecha, a intervalos de diez años, con excep­
ción del de 1920, efectuado un año después y de manera
muy defectuosa a causa de las perturbaciones determi­
nadas por la Revolución, Sin embargo, antes de 1895 la
mayor parte de la información estadística se halla en algu­
nas obras eruditas y en publicaciones periódicas oficiales
que contienen numerosas lagunas debidas, sobre todo , a
los mecanismos de compilación de los datos de la
poblaci ón". Los datos referentes al sexo y a la edad son
escasos y de carácter general antes del censo de 1900, y
aquellos correspondientes a los nacimientos, matrimonios
y decesos, aunque publicados sistemáticamente en el
anuario estadístico a partir de, 1893, se refieren a cada
estado , hecho que no nos permite efectuar cálculos por
municipio". El censo de 1895, por otra parte, registra el
lugar de nacimiento de la población residente en varios
municipios, pero esto no es suficiente para establecer la
dirección de los movimientos migratorios en el tiempo que,
por lo que se refiere a La Laguna, tuvieron gran importan­
cia" , Para la parte coahuilense de la región, sin embargo,
disponemos de datos detallados para 1875 y 1878 , años
en los que fueron efectuados censos locales por parte de
las autoridades de Ccahuila", mientras que para el estado
de Durango no disponemos de datos tan específicos rela­
tivos al distrito algodonero de La Laguna entre 1871 y
1900. Estos censos correspondientes a las unidades agrí­
colas del lado coahuilense resultan de sumo interés porque
a pesar de las grandes dificultades encontradas en la apli­
cación de la ley que instituyó el registro civil en enero de
1857 emitida con el fin de modificar el tradicional sistema
de registro por parte del clero , reflejan la realidad con bas-
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tante fidelidad, independientemente de los defectos de le­
vantamie,r to, tratándose de una región de reciente forma­
ción. y. sin una estructura eclesiástica capilar que pudiera
sustttuír a las autoridades civiles.

S.olamente los censos nacionales de 1900 y de 1910
contienan los datos relativos a la población de cada unidad
a.grícola, permitiendo que hagamos algunas compara­
orones sobre la evolución de la población rural y urbana de
la regi.ón en la. primera ~é~ada del siglo 17• La mayor parte
de la ínformacíón estadístlca anterior a 1895 reunida en
las publicaciones periódicas oficiales, no sÓlo presenta
numerosas lagunas, sino que a menudo contiene datos
idént~cos repetidos en ~arios años , de hecho copiados de
un ano a (JIra. En los Informes oficiales de los gobiernos
loca!es tenemos frecu~ntes referencias a la parcialidad y a
los Gt3fectos de los registros y de los levantamientos razón
por la cual las estadísticas, antes de 1895 , contienen esti­
maciones exageradas, aunque aquellas posteriores a esta
fecha no están exentas de errores".

Por lo que res~ecta a las estadísticas demográficas,
muchas veces copíadas y repetidas sin indicar el año al
cual s~ r~~eren , es necesario considerar que este tipo de
tr.anscnpclon ~~ ~ontribuido a elevar las cifras correspon­
dientes a los inICIOS del Porflriato y esto, a su vez ha l/e­
vado a acentu~r los ritm~s de crecimiento del peri~do glo­
balmente conSIderado, aun en presencia de notables dife­
rencias re~io~ales19. A. p~rtir de la segunda mitad del siglo
~IX se venfico un creCImIento de la población mexicana en
vlrt~? de una alta tasa de natalidad y de una lenta dismi­
nucion d.e la tasa de mortalidad, tanto más significativa si
se considera que no hubo una importante Inmigración
transoceánica y continentapo. Por lo que se refiere a La
Laguna, valiéndonos de los resúmenes de los censos
estatales depositados en los archivos locales, hemos trata­
do de corregir las distorsiones más evidentes encontradas
en las fuentes impresas de la época, con el único propós],
to de poder medir la tendencia general del crecimiento
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La tasa de crecimiento anual promedio de la poblaciónde La Laguna entre 1871 Y 1910 fue de 55.6 habitantes pormil, más alta que la del estado de Coahuila de 33.9 Y quela del estado de Durango de 24.1 por mil, situadas entre lasmás dinámicas del país, casi el triple respecto a la tasa decrecimiento promedio anual de todo el país que para elperiodo de 1875-1910 fue de 17.7 por mil (véase cuadroVA) . Este dato, que nos revela la magnitud del crecimien­to, demuestra cómo el dinamismo de.La Laguna estaba lig-ado a los,factores del desarrollo local.

Los -º-i stlDto~censos a los cuales hacemos referenciafueron compilados en meses diferentes según los años,pero en 'general corresponden al segundo semestre delaño, razón por la cual asumimos que se refieren al 31 dejulio de cada año mencionado Y,suponemos que las sven- 'tuales diferencias en las f~chas de compilación se reequi­libran en los cálculos globales. En los cuadros que se pre­sentan hemos agrupado los datos sobre la población de LaLaguna y, a través de los cálculos de la tasa de crecimien­to medio anual, expresado por mil unidades (r %0), hemostratado de cuantificar la evolución demográfica de la regióncomparándola con la nacional y con la de los estados depertenencia21
,

La subdivisión en subperiodos no siempre es posible , acausa de la disparidad de los datos, pero entre 1871 y1900 la tasa de crecimiento de La Laguna fue de 61.2 pormil con respecto al 39.4 de la primera década 'del siglo XX(véanse cuadros V.2 YV.3). La parte coahuilense aumentóal 69.8 por mil entre 1871 Y 1900 Y al 39.7 en la décadasucesiva, mientras que la parte duranguense sufrió unincremento del 51 y del 38.4 por mil, respectivamente, enlos mismos períodos. La fase de mayor crecimiento se ve­rificó antes de 1900 y si tomamos los datos de quedisponemos referentes a la parte coahuilense establecien-

demográfico como indicador cuantitativo importante en elámbito de la historia económica y socia\.
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CUADRO 11.5

TASA DE CRECIMIENTO (r%o) DE LA POBLACION DE LA
- PARTE COAHUILENSE DE tA LAGUNA. -

COMPARACION CON COAHUILA, 1871-1910

años Coahuila Laguna

1871-1875 . 16.9 78.9
1875-1878 54 56.3
1878-1881 54.9 121.2
1881-1895 37.1 67
1895-1.900 42.6 49
1900-1910 20 39.7

1871-1881 39.3 84.5
1895-1910 27.5 42.8

CUADRO 11.8

POBLACION RURAL DE LA LAGUNA Y TASA DE
CRECIMIENTO (1'%0) 1900-1910--- --- - - ----

jurisdicción 1900 1910 1'%0

Matamoros 13073 15 102 14.5
San Pedro 26466 31 319 17
Torreón 5912 6360 7.3
Laguna Coah . 45451 52781 15
Tlahualilo 4547 6548 37. 1
Gómez Palacio 25022 34*
Lerdo 25863 11 120
Laguna Dgo. 30410 42690 34.5
Laguna 75861 95471 23.3

"Resulta de la suma de la población rural en 1910de Gómez Palacio
y de Lerdo comparándola con la de Lerdo en 1900.

CUADRO 11.9

PCJBLACION URBANA DE LA LAGUNA Y TASA DE
CRECIMIENTO (1'%0) 1900-1910

CUADRO 11.6

·POBLACION RURAL DE LAS HACiENDAS Y RANCHOS
DE LA PARTE COAHUILENSE DE LA LAGUNA, 1875-1910

años población rural

1875 7 811
1878 9345
1900 45451
1910 52781

núcleo urbano

Matamoros
San Pedro
Torreón

1900

2567
8997

13845

1910

4444
13066
34271

1'%0

56.4
38
96.3

CUADRO 11.7

TASA DE CRECIMIENTO (1%0) DE LA POBLACION RURAL
DE LA PARTE COAHUILENSE DE LA LAGUNA, 1875-1910

73.8
76.8
10
47.5
64.5

51 781

76387

15997
8609

24606

25409
7680
7795

15475
40884

Laguna Coah .
·GÓmez Palacio
Lerdo

----:=----;-::---:-=:------:::-""":'""""::-::-::------,-::,.-:---
.~ag u na Dgo.
L_~ll~na1'%0años

1875-1878
1878-1900
1900-1910

61.6
74.5
15
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do algunos subperiodos (cfr. cuadro V.S), vemos que entre
1871 y 1881 la tasa de crecimiento promedio anual fue de
84.5 por mil, de 67 en 1881-1895, de 49 en 1~95-19~0 y de
39.7 por mil en la primera década de este Slg\O, mle.ntras
que para-el estado de Coahuila en-los mismos subpe.nodos
la respectiva tasa fue inferior, hecho que confirma la Impor­
tancia del crecimiento demográfico de La Laguna. En el
subperiodo 1871-1881 la parte coahuilense de esta región
siguió una evolución diversificada con respecto a. la. del
estado de Coahuila , lo cual se explica por la pecuhandad
de los hechos políticos y sociales de aquellos años. La alta
tasa de crecimiento de la población de esta parte de La
Laguna entre 1871 Y 1875, de hecho, se debió .~ la política
de reforma de Victoriano Cepeda que favoreclo los asen­
tamientos libres de Matamoros YColonia San Pedro; en los
tres años sucesivos se verificó un relativo descenso del
crecimiento a causa del nuevo ciclo de revueltas políticas
en el norte, para luego pasar a una tasa muy elevada de
121 .2 por mil entre 1878 Y 1881, años cruciales desd~ el
punto de vista de los cambios de la ~structura agra~~ a
causa del fraccionamiento del latifundio que favoreclO la
apertura de una nueva fase migratoria hacia el cam~o de
La Laguna. Aunque no sea posible establer subpeno~os
para los catorce años , también importantes, que median
entre 1881 Y 1895, los datos correspondientes a la década
1871-1881 confirman la importancia decisiva que tuvo la
política reformadora para la sucesiva evolución social de
toda la región.

Por lo que se refiere a la población rural de las hacien­
das y de los ranchos , disponemos sola~ente de datos .r~­
lativos a cada unidad de la parte coahuilense de la reglan
para 1875 Y para 1878, porque aquellos de 1881 y 1895
se refieren a la población global de las municipalidades; los
censos de 1900 y de 'í910, en cambio, nos permiten entre­
sacar los datos relativos a la población rural y urbana de
los municipios de La Laguna, ya que registran la poblacióí1
residente , en la fecha en que se practicó el censo, de cada
hacienda Y rancho. Si examinamos los datos globales
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(v~an~e c~ad:os V.6 y V.7) resulta evidente el peso deter­
mma9te ejercido por la población rural sobre el ritmo de
crecimiento demográfico de toda la región hasta 1900,

Entre 1900 y 1910 la población rural del área algodone­
ra de La Laguna bajó del 64.8% de la población total al
55.5%, con una tasa de crecimiento promedio anual de
~3.~ por mil frente al 64.5 por mil de la población urbana,
Indl~e que demuestra una inversión de tendencia neta a
p.artlr de 1900 y señala la creciente urbanización en las
ciudades de la región. La población rural de la parte
dura.~gu~nse de La Laguna en la primera década del siglo
erecto, sin embargo, a un ritmo de 34.5 por mil, más del
doble con respe~to a la de 'las haciendas coahuilenses que
au~en~aron al ritmo de 15 por mil, pero en ambos casos
los Indl~es quedaron por debajo de la tasa de crecimiento
promedio de la población global de toda la región que para
la década considerada, fue de 39.4 por mil. '

A la dis~inu~ión del crecimiento de la población rural
corres~?ndlo, Sin embargo, un notable aumento de la
pobla?,lon urba~a. El crecimiento de la población urbana
asu~.'o propo.rclones significativas en Gómez Palacio, que
cr~clo a u,n ritmo anual de 76.8 habitantes por mil en la
pnm.er~ decada .del siglo XX, y aun más sostenido fue el
crec~mlento de Torreón, al ritmo de 96.3 habitantes por mil.
El nucleo urbano de Torreón, que en 1895 tenía 3 969 habi­
tantes , en..191Oalc?nzó.los 34 271.~abitantes, es decir que
la población de est.a ciudad erecto -a una tasa promedio
a,nu,al de 154.5 habitantes por mil en quince años. El ere­
clml.~nto de .las ciudades de Gómez Palacio y Torreón se
d.eblo a la expansión de las actividades comerciales reta­
clonada~ c?n el desarrollo de la economía algodonera y al
establecimiento de nuevas industrias en los correspon­
dientes territorios urbanos . En 1910 la ciudad de Torreón
e.ra , despu~s de Orizaba, la segunda ciudad más poblada ,
sm ser ~apltal de esta,do, .hecho tanto más significativo si
se c~nsldera que habla Sido fundada veinte años antes".
El numero de sus habitantes era apenas inferior al de
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Saltillo, que tenía 35 414 habitantes, Y mayor que ~I ?e la
ciudad de Durango, con 31 092 habitantes. El crecimiento
urbano de Torreón se debió al peso ejer.cido por . ~a cre­
ciente industrialización, como había ocurndo ta~bl~n con
la ciudad de Monterrey, (convertida ya -en la-m~s ímpor-
tante del país por su industria Y la cua~~ por ~umero. de
habitantes, después de la ciudad de Mexlco, Guadala¡ara
y Puebla).

El incremento de la población rural está ob,viamente
relacionado con la progresiva ampliación de las areas cul­
tivadas de algodón y, especialmente, con la. apertura de
nuevos ranchos dentro de las grandes .propledad~s. Los
cascos de las haciendas, que en general ce~t.rahzaban,
además de varios servicios generales, las a?tlvldades, de
despepite, emp~que y distribución del algodon ~ro?ucldo,
mantuvieron una superficie constante y por conslgUl~nte la
población permaneció bastante uniforme en el tiempo ,
abarcando entre 1 000 Y 1 500 residentes en el caso de.l.os
más importantes Y de los de más antigua fundaclon ,
núcleos que en realidad constituían verdader?s poblados
rurales, El casco de San Antonio de los Milagros o El
Coyote en 1875 tenía ya 1 276 residentes ; 1 323 en 18~8
y 1 175 en 1900; el casco de La Concha en 18~5 tenia
1 362 habitantes, 1.469 en 1910 Y 1191 en 191.0' entre I~s
censos de 1900 Y 1910 los núcleos de las haclenda~ ,mas
antiguas de la parte duranguense: , los ~e AVlles Y
Sacramento, mantuvieron una población residente sup~­
rior a los mil habitantes Y pasaron de 1 244 a 1 499 resI­
dentes y de 1 190 a 1 454, respectivar:nente, e~ el trans­
curso de la década . El núcleo de la haCIenda Noe en 1900
comprendía 1 528 residentes, pero en.1910. parece haber­
se trasladado a Castillo donde fueron registrados 2 307
habitantes. La hacienda Zaragoza, núcleo principal de las
tierras de la Compañía del Tlahualilo , en 1900 tenía 1 274

residentes Y 2 212 en 1910
23

•

La población de los ranchos de las grandes
propiedades era en general muy superior a la de los ran-
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chos de propiedad individual de las áreas de San Pedro y
Mat?l.rnoros, que además sufrieron continuos cambios de
superficie y de denominación a causa de los frecuentes
pasajes de propiedad. La Laguna,_alrededor~ de-1900

-co-n-stifi] ía una de las áreas rurales más densament~
pobladas del norte, pero esta tendencia se había manifes­
tado muy temprano, entre 1878 y 1881, antes de la /lega­
da del ferrocarril a la región y en coincidencia con la dis­
greg.ación del latifundio, indicador que confirma la impor­
tancia de las transformaciones que se estaban verificando.
P?r otra parte,. la tendencia a la urbanización en la primera
?ecad~ ~el ~!glo XX .marca un fuerte impulso hacia la
I?,dustnahz~clon en el Interior de La Laguna, lo que permi­
tia un ulterior desarrollo económico de la región.

2. EL ALGODON

Los factores que dieron impulso a la econornla algodonera
estaban relac ionados no sólo con los cambios de la estruc­
tura agrícola y con la expans ión del mercado, sino también
con .Ia esfer~ d~ la producción , con la ampliación del área
de nego y. principatmente con la introducción de las nuevas
semillas. De hecho, el algodón cultivado inicialmente en La
Lagu,na era la variedad mexicana de la planta de algodón,
comun en muchas partes del país. Se trataba de una plan­
ta con grandes ramas y raíces profundas que comenzaba
a dar frut~s a partir del segundo año, muy resistente a la
falta de riego, que se reproducía varios años seguidos
pero con una pérdida progresiva en la calidad de la fibra'
En cO,mpensación, el cultivo y el mantenimiento n~
requerran de mucha mano de obra y pennitían contener los
co~tos de producción que resultaban así relativamente
bajos".

A partir .de 1880 y con los fraccionamientos de los
grandes latifundios, se introdujeron las primeras varieda­
d,es de la semilla de algodón americano que requería la
siembra anual y un mayor riego ; estas variedades pro-
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ducían una planta más baja, con ramas laterales más cor­
tas, que permitían un mayor aprovechamiento d~1 sU,el?
porque se podían sembrar a lo largo de surcos mas proxi­
mos. La siembra de laplanta americana se efectuaba.en~I

mes de marzo y durante la primera semana de abrr~; las
semillas se depositaban a seis centímetros de profundrda?,
en surcos con una distancia entre sí de una vara y media
(aproximadamente 125 centímetros) orientados de levante
a poniente para obtener una buena exposición al SOF5 . El
algodón despuntaba de mayo a octubre, me.ses en los que
se llevaba a cabo el deshierbe a mano, mientras qu~ de

' julio a diciembre se efectuaba la pizca . Aunq~e el nego
empezaba en julio, septiembre era un mes muy I,?;portante
porque sólo entonces podía e~pez~r I.a preparacion de los
campos para la siembra del ano siguiente. La .planta me­
xicana proporcionaba solo un 26% de fibra, mientras q~e

de la americana se obtenía el 30% de fibra de algodon
despepitado o en pluma que era más corta y más sedosa
respecto a la del árbol mexicano". De hecho,.para ~btener

una paca de 500 libras de algodón despepitado (Ig~al a
230 kilogramos) se necesitaban entre 1 500 Y 2 000 libras
de algodón en hueso".

Según los datos reportados en 1883 por el ingeniero
Agustín C. Aguí/ar, un lote de 101 hectáreas en S~n Pedr?
de la Colonia producía 15 000 arrobas de algodon mexi­
cano, equivalentes a 214 pacas de 5 quinta~es cada una,
que siendo el quintal de Castilla igual a 46 kilogremos co­
rrespondían a casi 50 000 kilogramos . En ~mblo I~ pro­
ducción del mismo lote sembrado de algodon amencano
era, según los datos de Aguilar, exactamente e/ d~ble, o
sea aproximadamente 30 000 arrobas o 428 pacas, Igual a
100 000 kilogramos. Los costos de cultivo de un lote de
plantas mexicanas era de alrededor de los 3 000 pesos.y
costaba 12 000 pesos si se trataba de una superflcie
análoga cultivada con semilla de algodón americano , pero
la diferencia en las utilidades obtenidas en este segundo
caso compensaba ampliamente la suma de los gastos. El
precio comúnmente pagado al productor era entonces de
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15 pesos el quintal de algodón despepitado y, según los
cálcülos de Aguí/ar, se podían obtener 13 050 pesos de
ganancia neta de un lote de algodón mexicano, mientras
que de uno-sembrado con algodón:americano se obtenían
20 100 pesos".

El algodón americano, tomando en cuenta /a calidad de
la fibra, presentaba por lo tanto indudables ventajas
económicas, aunque los cálculos aquí reportados sobre la
producción promedio por lote parecen exagerados si nos
remitimos a los resultados de la experiencia de los agricul­
t~res de la región en la época. Jesús González Treviño por
ejemplo, afinnaba que en 1885 un lote en las tierras de
riego de su hacienda El Pilar producía 1 000 quintales de
algodón despepitado de la variedad americana 28, o sea 2uO
pacas de 5 quintales, menos de la mitad con respecto a las
428 de la hipótesis de Agui/ar. Por su perte, Antonio V.
Hernández, administrador de algunas propiedades de los
Madero en San Pedro, en un infonne muy detallado de
1885 afinnaba que la producción promedio de la zona era
de aproximadamente 100 pacas de algodón despepitado
por lote de riego, o sea 23 000 kilogramos, mientras que en
las áreas productoras de algodón de Estados Unidos se
obtenía una paca por acre, es decir, cerca de 250 pacas
por lote

3o
• De hecho, se habría podido alcanzar este nivel

de producción también en las tierras de La Laguna si se
hubieran sembrado sólo semillas de algodón americano,
pero éstas se introducían sólo para reemplazar poco a
poco las olantas mexicanas, razón por la cual había cam­
pos coro plantas de un año, de dos años e incluso con
semillas nuevas , creando ciertas dificultades a los trabajos
a~tícolas y obstaculizando el mcrernento de la producción
por unidad de superficie cultivada.

La ampliación de las áreas de riego con /a progresiva
apertura de nuevos canales facilitó sin duda la introducción
de las nuevas variedades de semilla anual, especia/mente
en los terrenos regados, mientras que en las tierras con
menos abundancia de agua se siguió plantando el algodón
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mexicano más resistente a la sequía, como en Villa Lerdo,
por ejemplo, yen otras zonas de La Laquna" . En 1896, sin
embargo, dos tercios de -la superficie cultivada de las
haciendas y de los ranchos de San Pedro~sta_ban ya se.r:!1:
brados con las mejores variedades de semillas ameri­
canas, mientras que en las tierras de riego de Torreón se
sembraba exclusivamente el algodón de mata y en las de
Matamoros sólo una tercera parte de la superficie estaba
cultivada con algodón amencano" .

El empleo de las 'semillas americanas hizo que se adop­
taran criterios tendientes a mejorar la producción Y a cal­
cular los costos que resultaban más elevados debido a la
necesidad de disponer de un buen riego y a la exigencia de
emplear un mayor número de trabajadores, determinán­
dose así la modificación de algunos aspectos y costumbres
de la vida agrícola. La cosecha de algodón, por ejemplo,
comenzaba en agosto, coincidiendo con la cosecha dei
maíz, elemento base de la alimentación rural, y los agricul­
tores solían dar preferencia a la cosecha de este cereal, en
parte porque para el maíz se concedía el derecho de pepe­
na y además para evitar eventuales robos". El tipo de con­
trato de arrendamiento predominante en la región era a un
terciode la cosecha en el caso del algodón, porque no se
había aún generalizado la renta fija en dinero; esto consti­
tuía ciertamente un obstáculo al buen rendimiento, porque
el arrendatario debía comprometer otra tercera parte de la
cosecha para obtener los créditos necesarios para finan­
ciar las labores agrícolas, Y estaba obligado a vender la
otra tercera parte de la probable cosecha a un precio infe­
rior al que hubiera podido obtener posteriormente

34
• Esta

forma de contrato de aparcería en producto se mantuvo ,
pero disminuyó la parte correspondiente al propietario
debido a los crecientes costos de cultivo.

Los datos oficiales sobre la producción de algodón en
México antes de 1893, cuando comenzó la publicación pe­
riódica del Anuario Estadístico de la República Mexicana,
son muy escasos. La producción mexicana de algodón en
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1877-1878, según los datos recolectados por Emiliano
Busto,~, fue de 25 millones de kilogramos, de los cuales 5.5
millon~s se ~rodujeron en los estados de Durango y

_Coah~la , casIJ..odo enJ9~ r~sRectivos distritos de La
[aguna35

• Según los datos del Bolefín semestre! de Esfa­
dísfica: la producción nacional en 1889, o sea una década
despues, fue sustancialmente la misma, es decir 27.5 mi­
llones d-; kilogramos; la parte producida en la zona algo-

. d?nerá de La Laguna, en cambio, fue por lo menos del
~rr~le . ya que.al~anzó los 15 millones de kilogramos36

• Los
,.mnclpales drstntos productores de algodón, además de La
Laguna, eran los de Camargo en el estado de Chihuahua
y de Cosamaloapan en el estado de Veracruz con una
produc~ón en 1889 de 1 792 917 Y de 2 094 218 kilogramos
respectivamente, o sea muy inferior al de La Laguna,
Aunque .estos datos .no sea,n totalmente confiables, reflejan
la m~gnltud de las diferencias entre las distintas áreas pro­
ductivas .

. E.I resto de la producción nacional correspondía a los
distritos de las zonas costeras del Pacífico, destinada a los
mercados locales, mientras que el algodón que llegaba al
mercado de la Ciudad de México sólo provenfa de La
Laguna y de Veracruz" , este último. destinado sobre todo
a ,los mercados de los principales centros textiles de
Onza.ba y de Puebla", En la costa del estado de Guerrero,
por ejemplo, donde el clima y el suelo-eran muy favorables
el algodón era cultivado por los peones de las haciendas
en 'peque~ísimos lotes de una hectárea y con sistemas
rudrmentanos; los peones además debían pagar una renta
anu~1 .al prop¡e~ario por el usufructo de estas pequeñas
porciones de tierra, o bien entregar una parte de la
cosecha. La ~roducción así obtenida, poco consistente y
de escasa calidad, se consumía totalmente a nivel local y
se destinaba a los telares artesanales". '

La.conspicua p~oducción algodonera de La Laguna, en
cambio, estaba sujeta a las irregularidades del rfo Nazas
a la escasez de las tluvlas a veces muy tardías, y a la~
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heladas temprahas de otoño". Entre 1870 Y 1877 ,se ha­
bían sucedido temporadas bastante malas, desde el punto
de vista de la corriente del Nazas, y aunque '18~8 fue un
año muy bueno,-Ios ciclos hasta 1882,_en_c.am.blo, se re-=­
velaron sólo medianamente buenos. Los siguIentes d~s
años fueron de sequía, mientras que 1885 fue un ano
abundante Y los dos posteriores fueron bastante regu­
lares". La posibilidad del riego de verano, de he.cho, d~ter­
minaba año con año la extensión de la superficie de siem­
bra y los niveles productivos' por consiguiente variaban, a
tal punto que durante los peores cicl~s algunas áreas .~e
riego permanecían en reposo, determinando la expl?t~clon
intensiva de las tierras fértiles, hasta el empobrecimiento
del suelo, por lo que fue necesario imponer ' formas de
rotación de las áreas sembradas. Por otra parte, las enfer­
medades mismas de la planta influían con frecuencia sobre
los niveles de producción Y sobre la calidad de la ñbra" , ,

Dejando para el siguiente párrafo el ?n~lisis crítico de
las estadísticas oficiales, por ahora nos hmltar~mos a afir­
mar que no disponemos de datos sistem.~ticos conf¡a~les y
separados por unidad sobre la producción d: algodon en
La Laguna antes de 1897, aunque para los anos comp.ren­
didos entre 1884 Y 1897 disponemos de algunas estlma­
ciones locales y de algunos datos parciales de. ?istintas
fuentes que nos permiten comprender la evoluclon de la
superficie cultivada de algodón. Cabe mencionar que la
producción promedio anual de La .Laguna ent~e ,1897 Y
1912 fue aproximadamente 20 .5 millones de .~llogra~os,
que representaban más del 70% de la producción nacional
mexicana de algodón en dicho periodo".

En cuadros que , siguen hemos resumido los datos
disponibles sobre cada hacienda pa~a los años 1886,.1887
Y 1892, convirtiendo las varias medl.das (arrobas y libras)
en quintales de Castilla (igual a 46 kilogramos) Y agrupan­
do las haciendas a las que .se refieren los datos en dos
grandes subdivisiones según su pertenencia a la región
baja y a la región alta, como se acostumbraba en la
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época". La región alta comprendía, de hecho, las hacien­
das alqodoneras de la parte duranguense regadas por los
canales de las presas principales y las propiedades sobre

.Ia.crlberac.derecha del-Nazas en , territorio coahuilense,
regadas por los canales que partían de la presa Coyote a
Torreón, y que comprendían las propiedades deJorreón,
La Concha y el perímetro original de la hacienda San
Antonio del Coyote. La región baja incluía las tierras sobre
la ribera izquierda del Nazas en territorio coahuilense
regadas por los canales Cuije y Trasquila y por aquellos
que partían de las presas Guadalupe, San Pedro y Colo­
nia, construidas entre 1891 y 1895.

La producción aproximada de algodón de la región
coahuilense sobre la ribera izquierda del Nazas entre el
límite con el estado de Durango y San Pedro, conocida
comunmente como región baja del Nazas, era en 1886 de
alrededor de 74 000 quintales (igual a 3 404 000 kilogra­
mos) , mientras que en 1887 alcanzó las 632 700 arrobas,
equivalentes a 158 177 quintales (igual a 7 276 165 kilo­
gramos), según los datos reunidos por los ingenieros
Zamora y Wulff durante su visita a la región para redactar
el informe sobre-ía .posibilidad de abrir el canal Tlahualilo.
La variabilidad de la producción algodonera año con año
se debía ciertamente a la alternancia de los ciclos buenos
y malos ; estos datos , másallá de los inevitables defectos
de levantamiento, nos brindan una idea del tamaño de la
producción y de la distribución en las áreas fértiles en el
interior de La Laguna . De hecho, la producción de la
región baja ,en 1892 fue de 14 600 quintales (igual a 6 78
600 kilogramos), un poco inferior a la de 1887 (cfr. cuadro
v'10) . '

Los datos bastante detallados de 1892 fueron en cam­
bio compilados por I.B. Kowalski, agente de la compañía
del Ferrocarrillnternaclona' Mexicano, con el fin de eva­
luar la conveniencia de abrir una línea que uniese la estación
Lerdo a San Pedro. La producción de las principales
haciendas coahuilenses de la región alta fue de 17 500
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s.

superficie
1892 cultivada

1892
18871881)

CUADRO V. 10

PRODUCCION DE LA REGlaN BAJA
(en quintales)

hacienda
o rancho

El Pilar 12000 7500 20000 2782 ha
Aguaverde 750 500 198
Santa Anita 1 500 800 298
Alamito 7500 800 785
Compuertas 5625 9000 894
Maravillas 1 875
Nueva Luisiana 1 875
Bohemia 750
Fresno 750
Nuevo León 5625 4000 785
Nuevo 'linares 1 875 3000 785
Santa Eduwiges 1 875
Las Vegas 3000
Jaboncillo 3000 785
Santo Niiio 4000 785
Cuije 1 875

Egipto (Sacramento) .12 000 5625 5000 785
Porvenir 5000 3500 496
Los Morieles 2 155
La Florida 4375 2000 397
Florencia 4375 1 500 596
Buenavista 4375 1 500 387
San Gonzalo 5287.5 3000 596

Santa Teresa 2000 10257.5 25000 5163
San Francisco 12000 4500 5000
Dolores 4 100
Santa Lucra 3225 6000 1590
Concordia 2537.5 10000 1 987
San Ignacio 3250 5000
San Pablo
Bilbao 19587.5 20000 1 987
San Esteban 1 000 375·
SanJuan Bautista
San Marcos
Yucatán . 3500
Ranchos San Pedro 35000 36277.5
Bolívar 4000 1788
Providencia 8000 1 987
Batalla
Tajas
San Pablo
San Antonio del Norte 397

total ~; u i nta les 74000 158177.5 147600

kgs. 3404000 7276 165 6789600
-

Los niveles de la producción de algodón en 1892 ya
eran por lo tanto casi iguales a los años considerados
med ianamente buenos en el periodo de mayor desarrollo
de la economía algodonera, de la primera década del siglo
XX. A partir de 1894 se obtuvo la primera cosecha en las
tierras del Tlahualilo que , junto con la producción de San
Femando, alcanzó los 24000 quintales (igual a 1 104000
kilogramos) y en 1895 subió a 30 000 quintales (igual a
1 380 000 ' klloprarnos)". Los datos globales sobre la pro­
ducción de la parte coahuilense de la región en 1896 arro­
jan una producción de 187 500 quintales (igual a 8 625 000
kilogramos), cifras que nos permiten suponer que en la

La producción de las haciendas de la . parte
duranguense en 1892 -excluyendo las de Noé, Avilés , San
Femando y las tierras del Tlahualilo que todavía se esta­
ban roturando-, fue de 97 500 quintales (igual a 4 485 000
kilogramos) . Según estos datos, la producción de La
Laguna en ·1892 fue de 262 600 quintales (12 079600 kilo­
gramos), a los que se deberían agregar las producciones
de algunos de los ranchos de San Pedro y de las hacien­
das Noé , Avilés y San Femando que suponemos de
alrededor de un millón y medio de kilogramos. La principal
hacienda productora de toda La Laguna era entonces la de
Ramón R. Luján , compuesta por los ranchos de
Sacramento en la parte duranguense y los de Egipto en la
parte coahuilense, cuya producción global en 1892 fue de
84 400 quintales, equivalentes a 3 882400 kilogramos (cfr.
cuadros V.10 yV.11) .

quintales (igual a 805 000 kilogramos), de los cuales
14 000 (igual a 644 000 kilogramos) correspondían a los
predios de la gran hacienda San Antonio del Coyote,

- administrada- todavía por los comerciantes-alemanes -de
Hamburgo. Esta producción no se alejaba mucho de la de
ocho años antes , que fue de 183 000 arrobas de algodón
de hueso correspondientes a cerca de 550 000 kilogramos
de algodón despepitado, considerando que se obtenía en
promedio un 26% de fibras".
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época la producción promedio de toda La Laguna fue de
más del .doble", .

Segú~ los datos reportados mensualmente por algunos
periQ.dicos económicos la cotización del algodón de La
Laguna en el mercado de la ciudad de México fue estable
por un largo periodo. Entre junio de 1885 y mayo de 1887,
por ejemplo, el algodón de primera calidad osciló entre un
mínimo de 17 pesos por quintal y un máximo de 20 pesos,
mientras que el de calidad inferior no descendió por deba­
jo de los 15 pesos. El algodón americano de importación
durante el mismo periodo mantuvo una cotización un poco
superior, entre ' los 19 y los 21 pesos por qulntal", Diez
años después, desde enero hasta diciembre de 1895, por
ejemplo, el algodón de La Laguna osciló entre un mínimo
de 16.75 pesosy un máximo de 20 pesos, mientras que a
lo largo Je 1897 se mantuvo entre los 19 y los 19.75
pesos", Los agricultores de La Laguna entre 1895 y 1909
vf' ildieron el algodón a un precio promedio de 22.72 pesos
por quintal". Se debe recordar que la demanda interna de
algodón registró una gradual expansión durante el periodo
que estamos considerando y que los.precios de la materia
prima nacional, salvo una fuerte tendencia alcista en 1907
a causa de la entrada en vigor del patrón oro, se mantu­
vieron dentro de márgenes relativamente estables" .

La industria textil mexicana conoció una rápida expan­
sión entre 1889 y 1911 , tan es así que la capacidad pro­
ductiva promedio por fábrica aumentó en un 55%52, orien­
tándose sobre todo a la producclónde telas de amplio con­
sumo. Al mismo tiempo, disminuyó la importación de tex­
tiles, pasando de 31.5% en 1888-1889 a 10.6% en 1900­
1901, hasta descender a 2.8% en 1910-191153, Sin embar­
go, al crecimiento de la producción manufacturera no co­
rrespondió un incremento paralelo de la producción
nacional de materia prima destinada a la industria, y los
fabricantes del centro acusaron en varias ocasiones a los
cultivadores, sobre todo los de La Laguna,' de mantener
demasiado altos los precios del alpodón", Dada la insufi­
ciente producción nacional de materia prima" se tuvo que

s.

quintales superficie
cultivada

hacienda o rancho

CUADRO 11.11

PRODUCCION DE LA REG/ON ALTA , 1892

Coahuila San Lorenzo 1 000 2484 ha
Ranchos San Antonio
del Coyote 14000
Alvia, Muerto , Concepción 2000

17500
Durango Sacramento

San Alberto 6000 1 192
La Glorieta 2000 546
Aurora
Tres Rfos 800 99
Venecia 1 500 496
San Gregorio 2500 596
Recuerdo 1 000 298
Rinconada 1 000 198

, Reforma, Sto. Domingo 1 000 496
Santa Cruz 1 500 596
Santoña 6000 198
Hornillo 800 198
Santa Elena 800 198
Miramar y 11 ranchos 3000 298
Compás 40000 3975
Carrizal 1 500 695
San Sebastián, Arenales 600 248
Leocadias 1 000 695
San José 3000 596
El Pinto 1 500 765
Quemado 1 000

Relámpago 20000 2186

I 97500

total quintales 115000_ ._0

kgs. 5290000
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seguir importando algodón de Estados Unidos y esto hizo
que el precio de mercado del algodón nacional de buena
calidad fuese regulado por el del americano' de importa­
ción" . Los cultivadores de La Laguna atribuían la exigen­
cia de mantener altos los precios de la fñáter iaprima 2 los
elevados costos de transporte, dictados en parte por el sis­
tema vigente de las tarifas ferroviarias que favorecían el
algodón americano de importación". No obstante la vari­
abilidad de la producción algodonera , el monopolio que los
productores de La Laguna ' ejercieron en el mercado
nacional con respecto a los cultivadores de otras áreas del
país los transformó en blanco de ataques por parte de los
fabricantes del centro . Estas polémicas se acentuaron a
partir de la primera década del siglo XX , cuando estos últi­
mos comenzaron a sentir los efectos de la crisis coyuntural
determinada por la sobreproducción industrial y la corre­
spondiente contracción del mercado interno a consecuen­
cia de los desequilibrios del proceso de expansión
económica a los que se sumaron, después de 1905, las
repercusiones de la reforma monetaria y de las institu­
ciones de crédito, que restringieron la capacidad de inver­
sión de los sectores comerciales y manufactureros
nacionales".

3. LA PRODUCCION

Las estadísticas oficiales de la producción mexicana de
algodón , publicadas sistemáticamente por el Anuario
Estadistico de la República Mexicana a partir de 1893, son
difíciles de conciliar con las estimaciones de los agentes
cons ulares y de los observadores extranjeros; al mismo
tiempo, el hecho de haber considerado a los productores
de algodón exclusivamente como agricultores, ha inducido
a acentuar el juicio en sede histórica sobre el contraste de
intereses entre los cultivadores que se habrían orientado
hacia la exportación y los fabricantes que buscaban, en
camb io, la expansión del mercado intemo y de la industria
nacional". En realidad, los principales productoresde algo-
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dón de La Laguna habían ampliado sus actividades manu­
factureras permitiendo además el nacimiento de un sis­
tema bartcario regional e invirtiendo nuevos capitales en la
industrial textil y metalúrgica del noreste, como en el caso
de-la familia Madero; estos elementos permitieron que este
sector social aumentara su propia capacidad financiera y la
competencia, aunque en un ámbito más bien regional, con,
el capital extraniero",

Ciertamente, algunos cultivadores de la región a inicios
de siglo concibieron la expansión de la producción algo­
donera y la exportación hacia Europa de los excedentes
como un mecanismo para ampliar su propio circuito co­
mercial y para acceder al mercado financiero internacional
en función del fortalecimiento de específicos intereses
industriales y financieros; para la burguesía de La Laguna
el algodón representó una de la principales palancas para
su afirmación económica y política y no simplemente una
mercancía de intercambio subordinada a los intereses
económicos de los demás grupos industriales del centro
del país . Esta capacidad dinámica de la agricultura algo­
donera de La Laguna no resulta evidente de los datos
estadísticos, aunque a través de ellos se puede observar
que la hipótesis de algunos hacendados de orientarse
hacia la exportación no se concretó .antes de 1906 y tuvo
duración muy breve.

Sin embargo cabe verificar previamente si las estadísti­
cas oficiales sobre la producción nacional mex icana de
algodón son confiables, porque los datos disponibles pre­
sentan notables disparidades y lagunas difícilmente explic­
ables, aunque éstas pueden atribuirse a errores de compi­
lación que las hacen tal vez poco útiles para fines compar­
ativos. Hemos transcrito en el cuadro V.12 los datos que se
encuentran en las principales fuentes estad ísticas de la
época, adoptando como ario base el 1900 y reduciendo al
mismo tiempo los datos a una serie de base 100 para iden ­
tificar mejor las discrepancias entre las distintas fuentes.
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En la cuarta co lumna del cuadro v'12 , por último, trans­
cribimos los datos correspondientes a la producción algo­
donera de la cuenca del Nazas y del Aguanaval reunidos a
partir de 1897 por la Comisión Inspectora del Nazas, que
vigilaba el uso y la reglamentación de las aguas , datos
reportados por el ingeniero Federico Wulff en los planos
elaborados para tal efecto en 1914 para la Dirección

Los datos presentados anualmente por el Anuario
Estadístico a partir de 1893 y hasta 1907 hansido tomados
en cuenta varias veces y han constituido la base de suce­
sivas reelaboraciones, pero éstos presentan-incongruen­
cias de gran magnitud que no se pueden explicar por la
sola irregularidad de los ciclos aqrarios", En efecto , el
grupo de investigadores de El Colegio de México que
reelaboró todas las estadísticas económicas del Porfiriato
(1877-1911), en el caso especíñco de la producción de
algodón ha aportado correcciones sustanciales, delinean­
do así un desarrollo más verosímil, pero sin especificar la
naturaleza de los criterios de corrección adoptados". En la
primera columna del cuadro V,12 hemos transcrito estos
últimos datos, mientras que en la segunda reportamos los
del Anuario Estadístico. En la tercera columna, en cambio,
hemos .enlistado los datos enco ntrados en var ios fascícu­
los del An uario Estad ístico sob re la producción anua l de
los distritos algodoneros de Map imí en el estado de
Durango, que comp renden la jurisdicción de Lerdo, Gómez
Palacio y Mapimí -donde se encontraban las tierras del
Tlahualilo- , y de los distritos de Parras , que comprendía la
jur isdicción de San Pedro, y de Viesca , que comprendía las
de Viesca, Matamoros y Torreón , en el estado de Coahu ila.
Estos datos nos permiten tener una idea de la magn itud de
la producción algodonera regional con respecto a la
nacional. Es necesario recordar que La Laguna, durante el
Porfiriato , no constituía una unidad estadística en sí ya que
los datos eran reun idos y agrupados en base a la divis ión
político-administrativa, razón por la cual los datos sobre La
Laguna como región económica unitaria no aparecen en
las estadísticas oficiales de la época .
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En la comparación de estos datos resultan evidentes
algunas discrepancias que ponen en tela de juicio la con­
fiabilidad de las estadísticas oficiales. Si tomamos, por
ejemplo, la producción de La Laguna en 1898, un buen año
agrícola gracias a la excepcional temporada de lluvias del
año anterior, al grado de llegar a más de 6 millones de
pesos en las haciendas sólo de la jurisdicción de Lerdo
equivalentes a más de 18 millones de klloqrarnos", vemos
que los datos del Anuario Estadistico la sobrevalúan con
respecto a los datos de Wulff. El ejemplo más incompren-

. sible, sin embargo, es el del Anuario Estadfstico para 1905,
que atribuye al estado de Coahuila una producción global
de 129 444 057 kíloqramcs". De hecho, según estos
datos, 43 800 000 kilogramos deberían 'corresponder a la
sola producción del distrito de Monclova, lo cual es un evi­
dente contrasentido, porque no había una estructura pro­
ductiva que lo consintiese . El monto de la producción , de
más de 85 millones de kilogramos, atribuida al distrito de
Parras, es decir, a la municipalidad de San Pedro, es fruto
de un evidente error, pues basta considerar que la produc­
ción global de La Laguna nunca alcanzó tal nivel. Por otra
parte, la producción de Viesca , incluyendo las tierras de
Torreón y Matamoros , fue establecida en el mismo año en
sólo 24 800 kilogramos , cifra que representa una subesti­
mación íncomprenslble". El Anuario Estadistico de 1905
atribuye al distrito de Mapimí, en cuya jurisdicción se ha­
llaban las haciendas algodoneras de la parte duranguense
de La Laguna , una producción de 10 960 581 kilogramos ,
mucho más confiable y cercana a la realidad". La misma
fuente incurre en evaluaciones exageradas para los' otros
años, no siempre explicables por la variación de la superfi­
cie cultivada, pero estas cifras las encontramos puntual­
mente repetidas y reportadas en publicaciones posteriores
que se han basado en los datos oficiales. Las excep-

,; ~8'trE!'ra~Ja as a tai
Este organismo, en ausencia de una cámara agrícola
regional, recogía los datos globales por áreas productoras
y regadas por los distintos canales que partían del río
Nazas, subdivididas en región baja y región alta.raz ón por
la que no se reportaba la producción de cada hacienda .--- ------- -------- -- -
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cionales lluvias de los años 1905 Y 1906 tuvieron conse­
cuencias muy beneficiosas sobre las cosechas de 1906 Y
190T~. que prácticamente se duplicaron, tan es así que en
los respectivos años fiscales se registró por primera vez
una exportación -relevante de algodón mexicano hacia
Europa y principalmente del algodón de La Laquna", lo
que constituyó un acontecimiento tan fuera de lo común
que fue registrado , con gran euforia en las crónicas de la
época". Inexplicablemente, las Estadfsticas económicas
del Porfiriato atribuyen a la producción nacional mexicana
de 1906 y 1907 niveles incluso inferiores a los que reporta
Wulff solamente para la región de La Laguna. No cabe
duda, de cualquier modo, que el factor que más influyó
sobre el nivel productivo fue la irregularidad del Nazas den­
tro de ciertos márgenes que,'sin embargo, garantizaban un
nivel mínimo bastante elevado.

En cambio los datos oficiales sobre las exportaciones e
importaciones de algodón y sobre el consumo de materia
prima por parte de las fábricas son mucho más confiables ,
dada la finalidad fiscal de dichas estadísticas. Si conside­
ramos que el algodón de La Laguna se consumía total­
mente en el mercado nacional, excepto para el bienio
1906-1907, podemos fácilmente deducir que el algodón
importado anualmente de los Estados Unidos y aquél pro­
ducido en La Laguna, según los datos de la comisión Inspec­
tora del Nazas, cubrían el consumo anual de las fábricas
textiles mexicanas, como resulta en el cuadro v'13.

En el cuadro V,14 hemos concentrado estos últimos
datos relativos a la producción de algodón en La Laguna,
agrupados en "región alta" y "región baja", con el corres­
pondiente consumo anual de agua. La producción prorne­
dio de la región entre 1897 y 1912, considerando las cose­
chas excepcionales de 1906 y 1907, alcanzó alrededor de
20.5 millones de kilogramos con una proporción promedio
del 64% para la región alta y del 36% para la región baja,
mientras que es difícil calcular el rendimiento por unidad de
superficie y la extensión cultivada año con año que, de
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CUADRO \1.15

PRODUCCION DE LA COMPAÑIA DE TLAHUAULO, 1901-1912
,'. base 1901=100.0

Fuente: MCEofTL, Boxn. 1, correspondence, folder1914, "Mexlcan
Cotton Estates of Tlahuafilo L1mited,January 14th, 1914", f. 3; Box
n. 3, Proceedings 1905-1933.

CUADRO \1.16

GANANCIAS Y REMESAS DE LA COMPAAIA DEL
TLAHUALlLO SEGUN BALANCES AL 31 DE MAYO DE

1897-1898 A 1911-1912

Fuente: MOB, Colección general, núm. 1492.

100.0
130.6
241.3
148.7
201.9
238.9

251.6
138.5
120.0
180.7

1 13.9
132.1

base 100.0

32299
28696
48907
44 918
7600

remesas
libras esterfinas

283633
37249

177 405
257741
351 219

1 022·258
370623
308629

1 056239
558680
78899
-9860

458752
21 1 478
102 139

utilidad pesos

1 516 160
1 981 220
3659760
2254920
3061 760
3622620
3815480
2099900
1 820680
2740680
1·728340
2003760

producción en kg.año

1901
1902
1903
1904
1905
1906
1907
1908
1909
1910
1911
1912

año de balance

1897-98
1898-99
1899-00
1900-01
1901-02
1902-03
1903-04
1904-05
1905-06
1906-07
190708
1908-09
1909-10
1910-11
1911-12

todos modos, en promedio fue más de .50 000 hectáreas".
Según los datos de los cuadros V. 10 YV. 11, la producción
de 262 60QSluintales de 1892 se obtuvo sobre una super­
ficie cultivada de cerca de 50 000 hectáreas;-es decir, 5.25
quintales por hectárea, equivalentes a poco más de una
paca de algodón por hectárea". En la zona de Lerdo una
fanega de sembradura de maíz daba, en 1894, cerca de
600 arrobas de algodón en greña, del que se obtenía un
25% de fibra", o sea alrededor de 340 kilogramos por hec­
tárea o una paca y media , mientras que en San Pedro se
obtenían de 850 a 1 000 quintales por lote", es decir de
390 a 460 kilogramos por hectárea, equivalentes, tomando
el valor máximo, a 2 pacas por hectárea. Entre 1895 y
1909 la producción promedio por hectárea en la región alta
fue de 7.22 quintales, igual a 332 kilogramos, cerca de una
paca y media por hectárea, aunque las variaciones reg..
istradas de año en año eran mucho más amplias y debidas
a múltiples factores".

Dado que los datos de los que disponemos se refieren
a la producción global de las áreas regadas por los distin­
tos canales no es posible establecer la de las haciendas
particulares, excepto en el caso de la producción del
Tlahualilo. Estas haciendas, que comprendían una superfi­
cie de riego de cerca de 35 000 acres (igual a 14 156 hec­
táreas), registraron una producción promedio, entre 1901 y
1912, de 2.5 millones de kilogramos anuales. La produc­
ción de 1908 y 1909 fue bastante elevada" yen estos años
un nuevo conflicto por el agua opuso la Compañía del
Tlahualilo a los agricultores de la región baja y al mismo
gobierno federal. En este caso , disponemos también de los
datos relativos a las utilidades anuales declaradas por la
Compañía en el balance que se cerraba el 31 de mayo de
cada añ076

, y al monto de las remesas en libras esterlinas
enviadas a la sede londinense a partir de 1903, año en el
cual la compañía pasó bajo la administración de la
sociedad inqlesa". Las utilidades registradas en el ejercicio
1907 1908 Y en 1908 1909, año en el cual hasta aparece
un saldo negativo, no correspondían ciertamente a un
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drá s~ ico descenso en la producción (cfr. cuadro V.15); esto
nos Induce a pensar que se hizo un ajuste contable en el
balance, en función de una reorganización interna de la
Compañía o más probab lemente como mecanismo de pre­
sión sobre las autoridades gubemamenta les federa les, por
el conflicto surgido en tomo al agua78• A part ir de 1908, la
remesa de los beneficios de la compañía mexicana del
Tlahualilo enviada a la sociedad inglesa fue pospuesta a
causa del nuevo conflicto por el. agua que se arrastró por
algunos años más, aunque con esto se quería solic itar
quizás una intervención ante el gobierno mexicano a fin de
que concediese una mayor dotación de agua a la com­
pañía; ?espués, sin embargo, y hasta los años '20, el pago
de los Intereses a los accionistas ingleses de la sociedad
del Tlahualilo fue diferido a causa de los problemas rela­
cionados con la Revoluci ón". El valor de inventario de las
propiedades del Tlahualilo en · 1912, comprendidos los
canales, los edificios, las despepitadoras y la maqu inaria ,
la red telefónica interna y la línea ferro viaria hasta
Matamoros, era de 6 379 542 pesos a los que había que
añadir el valor de los implementos agrícolas y de losani­
males de tiro que era de 260 469 pesos" . El valor come r­
cial de las grandes haciendas de la región alcanzaba cifras
muy elevadas si se considera que el valor de La Concha
estaba fijado en cerca de siete millones de pesos en los
años anteriores a la Revolución , aunque el valor de las
propiedades rurales, en genera l, estaba registrado sólo por
una décima parte". .

El Nazas , con su régimen irregular, siempre había dic­
tado la ley en la región determinando la amplitud de la
superficie sembrada anualmente y los niveles productivos.
La experiencia de los agricultores demostraba, por otra
parte, CJ..ue un buen año agrícola no era seguido por otro
buen ano Y que, de cualquier modo, era difícil prever a
corto pla~o el retomo de un año excepcíonal». El agua
para el nego llegaba a San Fernando hacia la mitad de
junio, pero las primeras aguas del curso inferior del río eran
prácticamente inuti/izables , porque entonces iniciaba la

época de la cosecha ; según el sistema d, ~ tumos estable­
cidos por el reglamento de 1895, durante los años buenos
se podían aprovechar los excedentes del consumo de
agua, mientras que por el contrario se verificaba una
restricción de la superficie cultivada cuando el agua falta­
ba. En el caso de años con abundancia de agua, el
sobrante que llegaba al curso inferior del río se dispersaba
en la zona de Mayrán , desembocadura natural del Nazas,
y si se trataba de una corriente medianamente buena o
abundante pero de breve duración, el río se desbordaba
puntua lmente con la consecuente destrucción de los cul­
tivos. 1.8 Comisión Inspectora del Nazas, instituida en
1895, había iniciado un estudio sobre la posibilidad de con­
c: :ruir una gran presa de contención en el Cañón
Femández , punto al oeste de La Laguna subiendo por el
curso del río, con una pared de 55 metros de altura, cuyo
costo previsto era de seis millones de pesos; esta presa
habría podido almacenar el agua del verano hasta una
capacidad de 181 138 970 m3, para luego distribu irla a par­
tir del mes de diciembre" . Francisco 1. Madero apoyó este
proyecto con miras al desarrollo económico de la región .

Francisco 1. Madero sostenía precisamente que la co­
rriente de 1903 había provocado, a lo largo de la ribera
derecha del Nazas desde La Concha hasta San José de
los Alamas , una pérdida global por un monto de 1 200 000
pesos por los daños a las cosechas y a las obras de pro­
tección de los canales" , El excepcional volumen del rio en
agosto y noviembre de 1905, por otra parte I había provo ­
cado en la "región baja" una pérdida de 683 750 pesos",
mientras que ' la pérdida en 1906 alcanzó 1 853 335
pesos" , y las inundaciones de '1907 determ inaron pérd idas
considerables en las tierras fértiles junto al río del rancho
Tajito de Carlos González". En 1907 Madero sostenía
además que los beneficios que se habrían podido obtener
con la construcción de la presa podían calcularse en 16
millones de pesos al año sólo para el periodo de 1901 a
1906, de los cuales el 50% debía considerarse una pérd i­
da de ganancias netas , mientras que el resto debía
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atribuirse a la falta de capitalización de las haciendas". La
construcción de la presa del Cañón Fernández habría per­
mitido, de hecho, un aumento de la producción promedio
anual a 33 234 110 kilogramos, y calculando_que la pro­
ducción efectiva de la región en aquel momento y la
importación de algodón americano cubrían el consumo de
las fábricas textiles mexicanas, se habría obtenido un
excedente anual de más de 20 millones de kilogramos
para la exportación" .

Aunque el mismo Madero las consideraba algo exage­
radas, las cifras reportadas eran de cualquier modo indica­
tivas de una posible transformación que se proponía am­
pliar las bases de la riqueza regional. De hecho, la expe­
riencia de aquellos años parecía darle la razón , porque la
producción de 1906 y 1907 había tenido las dimensiones
previstas por Madero, al grado que los excedentes de
aquellos años agrícolas fueron por primera vez exportados
en gran cantidad a Europa " . En el transcurso del año fis­
cal 1906-1907 se enviaron, por Galveston y Nueva
Orleans, 305 000 quintales de algodón de La Laguna a
Liverpool, 60 000 a Hamburgo y 40 000 más alcanzaron
otros mercados europeos, formando un total de 405 000
quintales exportados , equivalentes a 18 630 000 kilogra­
mos, más del doble de la cifra indicada por las estadísticas
oficiales y a precios competitivos y bastante convenientes
para los productores". El mismo Madero, de hecho , había
sido uno de los principales beneficiarios de la exportación ,
al grado que a fines de junio de aquel año se le entregó un
cargamento de 100 vagones en Torreón",

Si bien el carácter excepcional de las cosechas de 1906
y 1907 no se volvió a repetir, tuvo sin embargo una notable
influencia psicológica sobre los, agricultores de la región ,
porque dejó vislumbrar la posibilidad de ampliar las bases
de la riqueza agrícola y del desarrollo económico regio­
nal". Debemos recordar que la adopción por parte del go­
biemo federal del patrón oro en 1905, a consecuencia de
la caída del precio de la plata dela cual México era un pro-
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ductor tradicional , puso fin a un sistema monetario qu~
había favorecido en parte la expansión interna, porque s:
bien por~'un lado contribuyó a encarecer el precio de las
ímportaclones, por otro lado garantizó. a los export~?ores
una recuperación en términosmonetartos. La adopción del
patrón oro implicó, al principio, un cambio desfavorable
para la moneda nacional, que llegó a valer la mitad con
respecto al dólar, razón por la cual la economía naci?nal se
encontró expuesta a las oscilaciones de los precios del
mercado intemacional con todas las consecuencias que se
derivan de ello en ' términos de crisis coyuntural, factores
que en conjunto fueron los detonadores de la primera gran
crisis social del Porfiriato que estalló en 1906-1907 en la
industria extractiva y en el sector textil".

El alovdón tras la introducción del patrón oro, pasó en
el mer~do interno de los 21 pesos el quintal de 1905 a un
Il":'ximo de 33.50 pesos en 1907, estabilizándose después
en torno a los 23-25 pesos". La coincidencia entre las
cosechas excepcionales de La Laguna en 1906-1907, la
consecuente exportación de los excedentes a los merca­
dos europeos y la coyuntura monetaria que llevó al au~en­
to de los precios de la materia prima en el mercado Inter­
no, determ inó vivas polémicas entre los fabricantes y los
cultivadores de La Laguna , todos afectados por las conse­
cuencias del aumento de los costos de producción, de los
salarios y de las rentas que siguieron a las agitaciones
sociales" . Sin embargo, gracias a las grandes cosechas, de
1906-1907 los productores de La Laguna lograron superar
aquella coyuntura desfavorable que comenzó en '1905,
obteniendo incluso ,amplios beneficios económicos por la
exportación. A partir de 1908, cuando hubo un relativo rea­
camada de la política monetaria , la agricultura algodonera
de La Laguna regresó a 105 niveles de producción prom?­
dio de los ' primeros años del siglo a causa de la sequia
que, después de dos ciclos excelentes, hizo que surgieran
de nuevo los problemas con respecto al uso del agua y las
inevitables controversias entre los mismos hacendados.

243



La cuestión que surgió enseguida fue la del uso de las
aguas del Nazas durante el mes de septiembre , periodo en
el cual , en base a los sistemas de tumo, se reducía la

aotació"n de agua-destinada a la región-baja. Deb ido ajas
presiones de los propietarios de esta parte de La Laguna ,
la correspondiente Secretaría emitió hacia la mitad de
agosto de 1908 un decreto que establecía que entre el 20
de agosto y el 20 de septiembre el agua del Nazas debía
estar a disposición solamente de los cultivadores de la
región baja , que defendieron con fuerza el derecho al
denominado riego de septiernbre". La oposición más
intransigente ante aquella disposición fue la de la com­
pañía del Tlahualilo, que se vio obligada a cerrar las
esclusas de todos los canales durante aquel periodo y a
suspender el rieg0 98

•

Cuando los representantes legales de las diferentes
partes se reunieron en la Secretaría de Fomento de la ciu­
dad de México en marzo de 1909 para discutir la cuestión ,
el abogado Sergio Mallet-Prevost, representante de la
Compañía del Tlahualilo, abandonó las sesiones porque
exigía preliminarmente el reconocimiento del derecho de
propiedad individual sobre las aguas del Nazas, mismo
que había sido trasladado a la primera compañía por el
propietario de las tierras , Juan Nepomuceno Flores, y que
había sido previsto en el contrato de colonización suscrito
antes de entrar en vigor la ley sobre las aguas superficiales
del 5 de junio de 188899

• El abogado Mallet-Prevost no
quería reconocer al gobierno federal el derecho de
reglamentar el uso de las aguas y la Compañía del T/ahua­
lila recurrió a los tribuna/es ordinarios y a la Suprema Corte
de Justicia . contra el gobierno, demandando una indern­
nización de 11 348 743 pesos por los daños sufridos a
causa de la menor dotación de agua recibida entre e/15 de
jun io de 1895 -fecha de emisión del reglamento definitivo­
y el 21 de agosto de 1908 100

• Esta cantidad, equivalente a
casi el doble del valor comercial de los bienes de la com­
pañía, correspondía a 'daños puramente teóricos
expuestos en modo bastante pretextoso por lo que se

244

expidió una sentencia desfavorable para la compañía en el
proce so contra el gobierno federal' " .

La cuestión del Nezas, como fue definida en las publ i­
caciones a part ir de 1908, se conv irtió inevitablemente en
un verdadero conflicto de intereses entre los agricultores
de la región , agravado por el hecho de que en 1908 y en
1909 la corriente del Nazas fue más bien escasa, impi­
diendo alcanzar los niveles productivos de los años ante­
rieres:" , Desde 1895 , año de la emisión del reglamento
definitivo , los agricultores de la región baja habían objeta­
do que la distribución del agua no había sido equitativa. En
realidad, las disposiciones ministeriales habían tomado en
cuenta, para establecer las tablas de consumo de los dis­
tintos canales y para fijar los turnos de uso del agua, los
cálculos efectuados por Zamora y Wulff en 1887 y reafir­
mados por el ingeniero Ibarrola tres años después. según
los cuales el volumen promedio del río debía considerarse
de 1 300 m3/segundo. Después se pudo establecer que' en
17 años de observaciones realizadas a partir de 1891, el
volumen promedio del Nazas había sido inferior a dicho
nivel , salvo en dos ocasiones , precisamente en 1905 y en
1906 cuando hab ía alcanzado respectivamente 2 000
Y 1 800 m3/segundo. Esta sobreestimacíón inicial había
favorecido a los agricultores de la región alta, incluyendo a
la Compañía del Tlahualilo , y habia determinado la pérdida
de las aguas de los primeros períodos de riego en los
canales de la región baja, a causa también del mecan ismo
de los turnos de tiempo defin ido' y en sucesión estableci­
dos para los distintos canales por el reqlamentc'" .

Finalmente, en el transcurso de las reuniones de marzo
de 1909 ante la Secretaría , se alcanzó un nuevo acuerdo
en base al cual , y en espera de que el gobierno federal
completara el estudio preliminar para la construcción de la
presa del Cañón Femández, el ciclo de riego venia subdi­
vidido en tres períodos: del 10 de julio al 20 de agosto; del
20 de agosto al 20 de octubre y del 21 de octubre al 31 de
mayo del año siguiente. El segundo periodo era el más
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abundante y el más útil para lograr una buena siembra, por
lo que se calcularon nuevamente las dotaciones de cada
una de las presas y canales, estableciendo sin embargo
.que en los tres períodos considerados ,-ª-~ ro por~ón _d_e
agua entre la región alta y la baja debía permanecer cons­
tante en un 64% y un 36% respectivamente, proporción
que refle jaba el promedio de la producción obtenida en las
dos grandes subzonas de La Laquna'". Si bien los agricul­
tores de la parte baja obtuvieron de esta manera una mejor
distribu ción del agua y la pos ibilidad de aprovechar su
parte co-rrespondiente durante el mes de septiembre, el
Nazas siguió rigiendo la vida agrícola de la región en
espera que se concretara el proyecto para la construcción
de la presa del Cañón Fernández'" , La producción algo­
donera permaneció vinculada a fin de cuentas al volumen
irregular de las aguas, creando dificultades para la hipóte­
sis de desarrollo productivo presentada por Francisco 1.
Madero algunos años antes,

4. EL DESARROLLO REGIONAL

La industrialización de La Laguna es un capítulo de la his­
toria económica regional prácticamente inexplorado, en
buena medida a causa de la relevancia soc ial y política que
tuvo la cuestión agra ria en la primera mitad de este siglo.
Esto ha inducido a los estud iosos a subestimar la impor­
tancia del crecimiento industrial en La Laguna. Uno de los
aspectos estructurales de la expansión de la economía
algodonera desde su surg imiento fue la estrecha relación
establecida con los sectores mercantiles y fabriles del
noreste, que le permitió a la nueva burguesía agraria local
intervenir activamente en el proceso de industrialización
del contexto regional, donde el sector textil fue el fulcro
efectivo en la última década del siglo pasado. Cabe
señalar, por otra parte, que a partir de inicios de este siglo,
el desarrollo industrial de La Laguna tomó nuevas direc­
ciones insertándose en el más vasto desarrollo del noreste,
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precisamente porque los exponentes de la burguesía
aqraria local figuraron entre sus principales promotores.

Las fábricas textiles del norte surgieron a partir de la
década de 1840 y se habían concentrado en los estados
de Durango, Coahuila y Nuevo León , donde en 1878 exis­
tían 17 fábricas de hilados de algodón 106. La renovación
tecnológica de las fábricas en estos años fue generalizada
y continu ó hasta fines del siglo , aumentando al mi~mo

tiempo la producción de tejidos de amplio consumo, mren­
tras que la instalación de nuevas fábricas en las ciudades
de La Laguna fue impulsada por las amplias facilidades fis­
cales y por la disponibilidad de materia prima local, hecho
que indujo a algunos fabricantes a ~brir nuevas .sU,cur­
sales'". En pocos años surgieron tres Importantes fabncas
textiles en La Laguna y los primeros fabricantes fueron
Miguel Torres y Santiago Prince, propietarios de la fáb~ca

La Concha de Peñón Blanco, quienes en 1884 constitu­
yeron una sociedad con los hermanos Nafarrete para
trasladarla a Mapimí, que estaba bastante más cerca de La
Laguna con respecto a Peñón Blanco'". Después, sin
embargo, decidieron trasladar la sucursal a los terre~?s

fraccionados por Santiago Lav ín, cerca de la Estación
Lerdo, y en febrero de 1887 constituyeron la sociedad
Prince , Torres y Prince , con un capital de 60 000 pe~o~:

abr iendo la fáb rica La Am istad en el lugar que se convirtió
en pocos años en la ciudad de Gómez Palacio'".

La ampliación de la red ferroviaria local convirtió a
Gómez Palacio y a Torreón en dos centros sumamente
importantesy en efecto modificó las vías de acceso al me~­
cado , lo que tuvo también un peso relevante en la de.ermi­
nac ión de las directrices del desarrollo industrial local y la
consiguiente urbanización. En 1892, el transporte del alqo­
dón hasta la estación de Torreón, principal punto de partt­
da hacia el centro del país, se efectuaba en carros que
hacían el recorrido a la estación Lerdo desde las hacien­
das situadas sobre la ribera izquierda del Nazas y desde la
más lejana zona de San Pedro"°. Aunque Villa Lerdo yVilla

247



San Pedro habían sido los principales poblados comer­
ciales de la región hasta 1885, con la ampliación de la red
ferroviaria los nuevos núcleos tomaron la-delantera con­
virtiéndose en sede de las sucursales comisionistas y' lugar
de asentamiento de las nuevas industrias, un elemento
que dio enorme impulso a la urbanización de las ciudades
de La Laguna,

En 1890, por ejemplo , los hermanos Veyán, hacenda­
dos de Duranqc '" y propietarios de la fábrica textil La
Constancia de Mapimí, abrieron una sucursal en Torreón":
y tres años después constituyeron la sociedad Veyán
Hermanos y Compañ ía, con Adolfo Aymes y Enrique
Monroy, para modern izar la fábrica de Mapimí'". En 1894,
sin embargo, Luis Veyán y Adolfo Aymes , un francés resi­
dente desde hacía tiempo en México y administrador de la
fábrica La Constancia de Mapimí , se separaron de la
sociedad para dirigir la sucursal de Torreón' :' . de la que
tres años después Aymes se convirtió en propietario único,
ampliando sus actividades ':' a tal grado que esta fábrica ,
junto con la de Torres y Prince de Gómez Palacio y la de
Parras de los Madero, se encont raba entre las más impor­
tantes del norte.

En 1898 comenzó a operar una nueva fábrica textil , La
Fe. con sede en Torreón, administrada por una sociedad
por acciones con un capital social de 600 000 pesos en
cuyo consejo de administración figuraban alqunosapricul­
tares de la región como Pragedis de la Peña, Joaquín
Serrano y el ingeniero José Farjas, que entonces todavía
era administrador de la Compañía del Tlahualrlo'" . El año
siguiente Evaristo Madero reevaluó el capital social de la
sociedad familiar que administraba la fábrica La Estrella
constituyendo la Compañía Industrial de Parras, S.A., con
el fin de asegurar niveles de producción compatibles con
las exigencias del mercado que se trataba de monopolizar
en la medida de lo posible. Este consorcio estaba const itui­
do por cuatro importantes fábricas del noreste , empezando
por La Estrella de Madero, La Amistad en Gómez Palacio,

248

La Bella Unión en Saltillo y El Porvenir en Monterrey de
Valentín Rivera y Sucesores117

•

Si bien la mayor parte de las fábricas textiles se encon­
traban en losestados de Puebla, Veracruz y en el Distrito
Federal, las nueve fábricas existentes en Coahuila en la
primera década del siglo se hallaban entre el tercer y el
quinto lugar en la escala del consumo nacional de algodón,
que era en promedio de más de dos millones de kilo­
gramos entre 1889-1900 y 1903-1904, pasando . entre
estas fechas de 34 030 a 50 783 husos Instalados y con
una mano de obra que en el mismo periodo paso de 1 548
a 2 082 obreros ocupados'", Las tres fábricas de La Lagu­
na (La Amistad de Gómez Palacio, 't La Amistad y La Fe
de Torreón) , junto con las otras veinte de Durango,
Coahuila y Nuevo León, constituían un importante núcleo
industrial textil con un mercado regional propio y un fácil
acceso a la 'materia prima, considerando que algunos de
estos fábricantes como Miguel Torres, los hermanos
Garza, Guillermo Purcell y los Madero eran también pro­
pietarios de haciendas productoras de algodón.

Una importante industria vinculada a la producción algo­
donera fue la del jabón y de los aceites vegetales, deriva­
dr s de la elaboración de la semilla de algodón, sobre todo
después que en la zona se habían difundido las variedades
de la planta americana de siembra anual. Un grupo de
comerciantes como Francisco Belden de Nuevo Laredo,
Patricio Milmo y los Hern ández de Monterrey, constitu­
yeron la sociedad La Esperanza e instalaron una fábrica en
Gómez Palacio. En 1892, ésta comenzó a trabajar bajo la
dirección del ciudadano estadounidense Juan F.
Brittingham que había abierto una pequeña fábrica de
jabón en Chihuahua y, algunos años después, logró pro­
mover un acuerdo con varios propietarios de La Laguna de
tal manera que a cambio de una partlclpaclónen acciones
de la sociedad se comprometían a vender las semillas de
algodón . En octubre de 1898 surgió, en efecto , la
Compañía Industrial Jabonera de La Laguna S.A., que
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ejerció en la práctica un monopolio de la venta de jabón y
de aceites vegetales en buena parte del norte. Brittingham
amplio la esfera de sus intereses en la reg ión, convirtién­
dose en presidente de la primera compañía de tranvías de
tracción animal entre Lerdo y Torreón, cuya actividad
empezó en 1898 , y participo en la constitución de var ias
empresas junto con otros hacendados y fabricantes
locales'".

El desarrollo industrial de ' La Laguna y del noreste si­
guió un curso paralelo y entre sus promotores figuraban los
hacendados locales. La Fundición Metalúrgica de Torreón
se convirtió en poco tiempo en la principal industria local y
la sociedad constituida en junio de 1901 , con un consejo
de administración presidido por Ernesto Madero, incluía
entre los principales accionistas algunos hacendados
como Carlos González, Pragedis de la Peña y otros'>. En
el sector empresarial del noreste , los Madero se distin­
guieron desde la ultima década del siglo XIX con la
creac ión de nuevas sociedades en el ramo extractivo, car­
bón y metales industriales, y en el sector metalúrgico. Las
múltiples actividades empresariales de la familia Madero
se canal izaron en un primer momento a través del Banco
de Nuevo León , fundado en 1892, y del Banco Mercantll de
Monterrey, constituido en 1899, ampliando las actividades
financieras con la apertura de agencias en varias ciudades
del norte y participando como accionistas del Banco
Centra l Mexícano ?' .

Las relaciones entre los hacendados del algodón , las
empresas industriales y las nuevas instituciones de crédito
del noreste se consolidaron a partir de fines de siglo .
Pragedis de la Peña, por ejemplo, fue presidente del
Banco de Coahuila, creado en junio de 1897, y una déca­
da después, junto con Juan F. Brittingham y Luis Gurza,
obtuvo la concesión del Banco de La Laguna que actúo
como instituto refaccionario , según la ley bancaria de 1897 ,
otorgando pequeños créditos para las actividades agríco­
Ié.. S y extractivas con tasas preferenciales sobre los fohdos
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creados con la emisión de bonos de caja: se trataba de
préstamos reembolsables en un tiempo variable desde un
mínimo de tres meses hasta un máximo de dos años'".

La principal forma de préstamo a largo plazo por parte
de los bancos había sido la hipoteca sobre los bienes
inmuebles urbanos y sobre las propiedades rurales y,
según los casos , se recurría también a las inversiones en
valores , pero los préstamos para la agricultura se siguieron
basando en las garantías hipotecarias; puesto que los
agricu ltores tenían necesidad de dinero a corto plazo para
los gastos corrientes, el mecanismo del préstamo perso­
nal y de las continuas prórrogas semestrales había obliga­
do a recurrir a la cobertura con hipotecas sobre los bienes
inmuebles.

Esta práctica siguió vigente hasta 1907, año de la crisis
financiera internacional que determinó una devaluación y
la caída de los precios de exportación, razón por la cual
disminuyeron los fondos de las instituciones bancarias con
las cons iguientes restricciones del crédito . La ley bancaria
de 1908 trató de corregir las formas vigentes hasta aquel
momento, que tendían a favorecer los prestamos perso­
nales con el fin de evitar que sociedades poderosas o sim­
ples particulares pudieran controlar los recursos finan­
cieros. El sistema bancario regional había incrementado
los financiamientos comerciales e industriales, llamando la
atención de los bancos extranjeros' desde la fundación en
1906 de la Compañía Bancaria Chino Mexicana hasta las
importantes sucursales abiertas entre 1909 Y 1910 de la
Deutsch-Sudamerikanisches Bank y del American Bank
of Torreon123.

En la primera década del siglo XX se acentuó pues la
diversificación de los intereses económicos de los señores
del algodón permitiendo, mas allá de la mayor o menor
consistencia de las inversiones en el sector industrial y en
las finanzas , la ampliación de las bases materiales de su
afirmación como clase social dominante. La capitalización
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de las tierras a través de la extensión del riego y la corres­
pon?iente modemización de la esfera productiva, junto a
los rntereses extra-agrícolas, produjeron sin embargo una
relativa diferenciación al interior de esta clase. El cre­
cimiento económico del norte durante el Porfiriato favore­
ció en efecto la consolidación de la economía algodonera,
que pudo valerse de la expansión de la red ferrov iaria de
la abolición de las tarifas intemas y de la política de exen­
ciones fiscales practicadas por los gobiernos estatales . La
pax porfiriana aseguró , en ultima instancia , las condiciones
generales de crecimiento , aunque dió lugar a un sistema
económico y social que dejó campo libre a las inclina­
ciones oligárquicas de los hacendados, lo cual en La
Laguna se tradujo en la concentración de la propiedad de
las tierras fértiles, en el consiguiente cierre del mercado de
la tierra y en la reducción de las áreas de pequeña
propiedad surgidas en la época de Juárez en oposición al
latifundio. Los señores del algodón , que conservaron el
control de las tierras fértiles , impidieron de este modo la
formación de una clase media rural como sector autónomo
y, por lo tanto, la potencial diversificación de la estructura
social en los campos de la región. Así pues, ·Ias innova­
ciones productivas y la presencia de mecanismos tradi­
cionales de dominio presentes en la hacienda algodonera,
hicieron que La Laguna se diferenciara de otras zonas de
agricultura comercial de la época solamente por la intensi­
dad y el ritmo de la evolución hacia formas capitalistas más
modemas .

La Laguna, en efecto , sufrió los efectos de la crisis inter­
nacional de 1907 -que generó un amplio descontento po­
pular-, así como de la crisis política que llevó a la Revo­
lución de 1910, en la que los distintos grupos sociales par­
ticiparon activamente, ya sea en las filas moderadas como
que en las radicales con las respectivas connotaciones
políticas e ideolóqlcas'". La complejidad de los aconte­
cimientos durante la década revoluc ionaria , con la secuela
de confiscaciones y de préstamos forzosos bajo la ocu­
pación villista' ", y las desintervenciones suces ivas noI
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implicó a pesar de la legislación agraria pbsrevolucionaria
y la progresiva sindicalización rural de los años veinte,
cambios profundos en la estructura agraria de La Laguna
hasta el reparto cardenista de 1936, que representó la
desaparición de la hacienda algodonera tal como se había
constituido en la última década del siglo XIX. La distribu­
ción de las tierras tuvo entonces un gran impacto político ,
tanto a nivel regional como nacional, por las modalidades
con que se llevó a cabo. Sin embargo , los exponentes de
aquella burguesía agraria siguieron ejerciendo , después
de 1940 una influencia relevante en la economía indus­
trial del 'noreste, precisamente porque desde la primera
década del siglo no dependían sólo de la agricultura : la
economía algodonera, vinculada al mercado intemo y no a
la agricultura de exportación , había fortalecido desde ~u
surgimiento al sector mercantil y manufacturero que habla
contribuido a crearla tras la disolución del latifundio de ori­
gen colonial , factor que representó una de las principales
peculiaridades constitutivas de la región. La integraci6n al
mercado nacional y la industrializaci6n le dieron a La
Laguna, a fin de cuentas, ese carácter multiforme de polo
de desarrollo en el contexto mexicano que distinguía a esta
comarca de otras del norte preponderantemente agrícolas

o mineras .
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GLOSARIO DE PESAS Y MEDIDAS AGRARIAS

Las mismas medidas agrarias de la localidad de La Laguna pre­
sentan variaciones cuyas equivalencias han sido tomadas del
"Cuestionario sobre agricultura general", BoleUn de Agricultura.
Mineda e Industrias , año 111 , núm. 7, enero de 1894 , pp. 54-55 , 82­
84; núm. 9, marzo de 1894 , pp. 88-90, 95-101 .

Las unidades de medidas en México, hasta la adopción del sistema
métricodecimala fines del siglo XIX, fueron muy diversas. tos nom­
bres, las equivalencias y los valores cambiaron con el tiempo,
según las regiones y localidades, presentando grandes márgenes
de variabilidad. Aquf nos limitamos a registrar aquellas medidas uti­
lizadas en el trabajo con sus equivalencias . Para un examen del
problema y para las respect ivas tablas de equivalencias nos remiti­
mos a: Sistema Métrico Decimal. Ministerio de Justicia y Fomento ,
México, 1862; E. Maillefert , Directorio del Comerc io del Imperio
Mexicano para el año de 1807, México-Par ls, pp. 63-97; M. Carrera
Stampa, "The Evolution of Weights and Measures in New Spain",
The Hispanic American Historical Review, febrero 1949, núm. 1, pp.
2-24; "Pesas y medidas en la agricultura", en Siete ensayos sobre
la hacienda mexicana. 1780-1880, México, 1977, pp. 247-209.

Acre

Almud

Arroba

Cabal/erla

Carga

Fanega de
sembradura
de maiz
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Unidad de medida de superficie utilizada en
México, aunque de origen inglés, equivalente a
4 046.8 m2 Ó 0.4047 hectáreas .

Medida para áridos equivalente a 7 .567907
l itros

Unidad de peso equivalente a 11 .506159 kilo­
gramos

Medida, que indica la extens ión de tierra agrí­
cola. Está representada por una figura rec tan­
gular de 1 104 x 552 varas y una ~ Jperfici e
de 609 408 varas cuadradas, es decir, 42 .79
hectáreas.

Medida para áridos y medida de peso. Para ári­
dos equivale a 181 630 litros; como medida de
peso varía según el número de arrobas indica­
das.

Medida agraria . Es una figura rectangular de
276 x 184 varas y una superficie de 50 784
varas cuadradas , equivalente a 3.57 hectá­
reas. En la jurisdicción de Lerdo , en la Laguna,
se trata de un rectángulo de 300 x 200 varas y
una superficie de 60 000 varas cuadradas,

Legua

Libra

Lote

Paca

Quintal

Sitio de
ganado
mayo r

Vara

equivalente a 4.21 hectáreas. En MapimI, en
cambio está constituida porun cuadrado de 276 x
276 va;as Y una superficie de 76 176 varas
cuadradas , equivalente a 5.40 hectáreas.

Medida lineal equivalente a 4 190 metros

Medida de peso equivalente a 0.460246 kilo­
gramos.

Medida agraria adoptada en La Laguna, e~pe­
cialmente en San Pedro, para indicar la unidad
de superficie cult ivada de algodón. Está repre­
sentada por un cuadrado de 1 200 x 1 200
varas y una superficie de 1 440 000 varas
cuadradas, equivalente a 101.12 hectáreas.

Medida para el algodón .empacado, equivalen­
te a 5 quintales de Castilla

Unidad de peso de 4 arrobas o 100 libras , equi­
valente a 46.0244634 kilogramos.

Medida para indicar la extensión de tierra
ag rlco la : cuad rado de 5 000 varas de
lado y una superficie de 25 000 000 var.as cua­
dradas, equ ivalente a 1 755 .07 hectareas.

Medida lineal equivalente a 0.838 metros
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ADVERTENCIA SOBRE LAS FUENTES

En la delegación del Regist ro Público de la Propiedad de Ciudad
Lerdo, Durango, se conservan varios libros :-uno de ellos contiene el
registro, realizado entre 1877 y 1890, de las actas relativas a la
propiedad territorial del Distrito de Mapimí , cuya cabecera desde
fines de 1880 fue Lerdo . No exist iendo otras indicaciones, nos
hemos refe rido a las actas, indicando luego el número progres ivo
del registro , el lugar y la fecha . Hay otro libro que lleva sólo la indi­
cación de Registro de Escrituras de Sociedades y Poderes del
Juzgado 1° de Letras de Mapimf (198 ff.), en el cual están tran ­
scritas las actas registradas entre 1889 y 1896 . Para los años pos­
teriores , bajo la tncrcación libro 1, se registran las actas relativas a la
propiedad ralz y bajo la indicación libro 1/1 hay dos diferentes rúbric­
as: Oe Arrendamiento y Sociedades y Poderes .

En el Registro Público de la Propiedad de Torreón , se conservan
varios libros correspondientes al registro de las actas de la jurisdic­
ción de Matamoros de La Laguna, indicados en forma dist inta . Los
volúmenes relativos a la propiedad raíz, a partir de 1900 llevan la
indicación de libro l. Existe un volumen sin indicaciones que con­
tiene algunas actas registradas entre 1880 y 1888 en la Vil/a
Matamoros de La Laguna que, para distinguirlo de los demás lo
hemos transcr ito como libro s.i. (libro sin indicaciones). El libro 111, en
cambio, contiene el registro de los contratos agrarios a part ir de
1881. Por lo que se refiere a San Pedro de la Colonia, Coa huila, hay
que precisar que las actas están reunidas en un único libro copiado
a mano en 1943 que presenta datos incompletos y que contiene
algunas actas que se remontan a 1893 (v. 18, Sección del Primer
Registro Antiguo de Parras). Como cada acta transcrita I/eva la indi­
cación del volumen en el cual fue inicialmente registrada , hemos
dejado dichas anotaciones.

1. Fuentes de archivo

México

ME XICO, D .F.
Archivo General de la Nación

Ramo Gobernación, Sección 23 1880-1900
Archivo General de Notarías del Departamento del Distrito

Federal .
-Protocolos de Notarios, 1900-1920

Archivo Histórico de Notarías del Departamento del Distrito
Federal

-Protocolos de Notarios, 1875-1900
Mapoteca Manuel Orozco y Berra

Colección General
Colección Orozco y Berra
Colección Pastor Roua ix.
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S ALTILLO, COAH.
Arch ivo General del Estado de Coahu ila

Lega jos 56-110, 1868-1890
Arch ivo Municipal

Carpetas _1850-1875_
Registro Público de la Propiedad

Libro 1. . .

S AN PEDRO , COAH.
Regist ro Púb lico de la Propiedad .

Libro en que se transcriben las part idas corresp~>ndlentes a
San Pedro, Francisco 1. Madero, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad del Distr ito Jud icial de Parras de
la Fuente en fecha 6 de julio de 1943, Sección 13 del

Primer Registro antiguo de Parras, v. 18-63 ,1893-1910.

TORREÓ N, COAH.
Museo Regiona l de La Laguna

Colección de mapas
Registro Público de la Propiedad

Libro s.l., Matamoros, 1880-1888
v. 1-3, Sección 1, Matamoros, 1881-1890 .
v. 1-3 Sección 1,1881-1890, libro 2, distrito de Viesca
v. 1-3: Sección 1,1891-1900, libro 3, distrito de Viesca
v. 4-8 , Sección 11 , 1891-1896
v. 8-11, Sección 11,1896-1900
v. 12-13, Sección 11, 1900-1903
Libro 111, Registro de Arrendamientos, v. 1-4,1881-1910.

DUR ANGO, DGo.
Registro Público de la Propiedad

Protocolos de Notar ios
Escribano Ramiro de la Garza
Notario Alberto Lazalde .

LERDO ,DGo.
Reg istro Públ ico de la Propiedad

Actas , Distrito de Mapimi, 1877:-1890
Libro 1, tomo II-VI , 1916-1925
Registro de Escrituras de Sociedades y Poderes del Juzgado
1° de Letras de Mapimí, 1889-1896
Libro 111 , De Sociedades y Poderes, tomo 4, 1907-1908
Libro 111, De Arrendamientos, tomo 1,1911 .

MONTERREY, N.L.
Arch ivo General del Estado de Nuevo León .

Correspondencia Particular de Santiago Vidaurri, años
1855-1864

Correspondencia Zuloaga, caja núm . 27, 13 Sección
Sección concluidos
Protocolos de Notarios

Escribano Público Tomás Crescencio Pacheco
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Escribano Público Pablo Borrego .

GRAN BRETAÑA
Newbury, Berks.

The Mexican Cotton Estatesof Tlahualilo [¡mitecrArchives
Box n. 1, Correspondence
Box n. 2, Early Correspondence 1899-1920
Box n. 3, Proceedings '

Miscellaneous File
Box n. 4, Trust Deeds
Box n. 5, Report on Property litles

Book of Cornpany Documentation
R~port on Water Rights , 1908
Minute BOJk
Journal.

Eshdos Unidos

AU STIN, Tx.

Barker Texas History Center
Saltillo Archives .

2. Fuentes impresas

Anales del Ministerio de Fomento de la República Mexicana México
1877. (1877-1891) , ,

Anuario Estadis tico de la República Mexicana 1893 D ' 'ó
General de Estadistica a cargo del Dr A Peña'riel Me:xl'COlre1cBc/94n
(1893-1907) . . " .

Apéndice d.e los documentos relativos a la linea divisoria y mapas
que determinan los limites del Estado de Coahu ila, Sa/ti llo, 1882 .

Apunt~s del info,:"!e que presenta a la Primera Sala del Tribunal
Superlo: de Justicie del DIstrito la CompañIa Agrfcola Limitada del
Tlah~alll.o en el recurso de casación por ella interpuesto contra la
eiec orla de la Te~cera Sala del mismo Tribunal Superior. pronunci­
ada en autos que stque el Sr. Lic. D. Francisco Alfaro contra la expre­
sada CompañIa sobre pagos de honorarios , México, 1892

Bases convencionales propuestas por el Ministerio de Fomento a los
mteresados en el uso de las aguas del río Nazas con el propósito de
terminer por un acue,:dt;J mutuo las cuestiones pendientes 8 virtud
del uso de ese rfo, México, 1890.

Bole tín .de Agricultura, Mineria e Industrias publicado por la
Secretaria d~ ~omento. Colonización e Industria de la Repúblicá
MeXIcana, M éxico , 1891. (1891-1901 )

/ RR

BoleUn de la Sociedad Agrlcola Mexicana, México, 1879 (1879­
1890)

BoleUn de la Sociedad Mexicana de Geograffa y Estadfstica, México,
1850.(1850::.1912)

Boletln del Ministerio de Fomento de la República Mexicana, Méx ico,
1877.(1877-1886)

Boletln Demográfico de la República Mexicana, 1896. Dirección
General de EstadIstica a cargo del Dr. A. Peñafiel, México , 1897 .
(1896-1904)

Botetln Oficial de la Secretaria de Fomento, Colonización e Industria
de la República Mexicana, México, 1909.

Boleiln Semestral de EstadIstica de la República Mexicana, 1888, a
cargo delDr. A. Peñafiel, México, 1888 . (1888-1892)

British Diplomatic and Consular Reports. Mlscellaneous Serles.

Bustos , Emiliano, Estadfstica de la República Mexicana. Estado que
guarden la Agricultura, Industria, Minerfa y Comercio. Resumen y
análisis de los informes rendidos a la secreterle de Hacienda por los
agricultores, mineros, industriales y comerciantes de la República y
los agentes de México en el exterior. en respuesta a la circular del 1°
de agosto de 1877 (Anexo n. 3 a la Memoria de Hacienda del año
económico de 1877 a 1878), 3 vol ., México, 1880.

Censo General de la República Mexicana verificado el 20 de octubre
de 1895. Dirección General de EstadIstica, 5. vol. México , 1899 .

Censo General de la República Mexicana verificado el 20 de octubre
de 1895. Dirección General de Estadfstica. Censo del Estado de
Coehuile , Méx ico , 1897.

Censo General de la República Mexicana verificado el 20 de octubre
de 1895. Dirección General de EstadIstica. Censo del Estado de
Durango, México , 1899.

Censo y División Territorial de la República Mexicana. Verificado en
1900. Dirección General de Estadfstica, 12 vol., México, 1904 .

Censo General de la República Mexicana verificado el 28 de octubre
de 1900. Dirección General de EstadIstica. Estado de Coahuila,
México, 1903.

Censo General de la República Mexicana verificado el 28 de octubre
de 1900. Dirección General de Estadistica. Estado de Durango,
México 1902 .
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(!ercer) Censo de Población de los Estados Unidos Mexicanos ver­
If¡~a~o el 27 de octubre de 1910. Dirección de EstadIstica 3 vol
México,1918-1920. ' .,

Censo 1910. División territorial de los Estados Unidos Mexicanos
Estado de Coahuila. Dirección General de EstadIstica, México , 1913:

Censo 1910. División territorial de los Estados Unidos Mexicanos
Estado de Durango. Dirección General de EstadIstica, México, 1913:

(El) Coahuilense. Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Coehulle de Zaragoza , 8a ltillo, 1866.

Colec~ió,! de leyes , decretos y circulares del Gobierno
ConstItucIonal del estado de Durango expedidos durante los años
1878- 1883, Durango , 1884. (1878-1912)

Compañia Agrícola Industrial Colonizadora, Limitada del Tlahualilo
S.A. contra el Gobierno Federal de la República Mexicana. Juicio
enla~/ado ante la Tercera Sala de la Suprema Corte de iusticie de la
Naclon, Demanda, contestación y contrademanda réplica M éxico
1909. ' , ,

Despatches From United States Consuls in Durango, 1886-1906.
Gene~al Records of the Department of Siete, Washington , D. C.
rrucroñlm, '

Despatches from United States Consuls in Monterrey, 1894-1906.
G~ne~al Records of the Department of State, Washington, D. C.
mícroñtrn. . '
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Gene~al Records of the Department of State. Washington , O. C.,
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Oublan Manuel y Lozano, José Marra, Legislación Mexicana o
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1877-1911, México , 1960.
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Me)(icanos del 15 de enero de 1879 sobre la conotcton actual de
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Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana , a cargo de M.
González Ramírez, 4 vol. , México, 1954-1957.

(La) Gaceta Realonel, Gómez Palacio , Ogo., a. 1, 1907.

Garza García, Cosme, Prontuario de leyes y decretos del Estado de
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dencia , a cargo de J.L. Tamayo, México, 1974.

Memoria que el Secretario de Estado y de,l C!espacho .de
Gobernación presenta al Sexto Congreso Constituclonsl, MéXICO,
1871.

Memoria que el Oficial Mayor encargado de la Secretarfa de Estado
y del Despacho de Gobernación presenta al Séptimo Congreso
Constitucional, México, 1873.

Memoria que ei Oficial Mayor encargado de la Secretarfa del Estado
y del Despacho de Gobernación presenta al OCtavo Congreso de la
Unión, México, 1875.
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Mem0:ia ~e la Secret~rfa del Estado y del Despacho de Fomento,
Coíorüzedán, Industna y Comercio de la República Moxicene
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(La) Restauración Liberal. Periódico Oficial del Estado de Durango,
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Secretaria de Estado y del Despa cho de Hacienda y Crédito Público,
Sección 1a. Reglamento de la Zona Libre existente en la Frontera
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Libre, México, 1878.
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(La) Semana Mercantil , México, áño 1, 1885.

Sistema Métrico .Decimal, Ministerio de Justicia y Fomento, México,
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Vera Estaño l, Jorge, Compañfa Agrfcola Industrial, f??'oniz~do~a,
Limitada del Tlahualilo versus el Gobierno Federal. JUICIO ordineno .
Alegatos que presenta el señor Licenciado Jorge Vera Estaño l como
abogado especial del Gobierno Federal ante la Tercera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación , México, 1910 .

Vidaurri, Santiago, Correspondencia particular de D. ~antia.go
Vidaurri Gobernador de Nuevo León (1855-1864). Juárez- vldeum, a
cargo de S. Roel, Monterrey, 1946.
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3

ed.).

Haciendas, latifundios Y plantaciones en América Latina, a cargo de
E. Florescano, México, Siglo XXI , 1975 .

Hale, Charles A., El liberalismo mexicano en la época de Mora.
1821-1853, México, Siglo XXI, 1972 .

Hanna, Alfred .J.-Hanna, Kathryn A., Napoleón 111 Y México.
México, FCE, 1973 .

275



Harris, Charles H. 1//, A Mexicen Family Ernplre, The Latifundio ottne
Sánchez Navarro, 176fr1867, Austin, University of Texas Press
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